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El artículo 26 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos define el 
principio de igualdad y no discrimina-
ción como el derecho que toda persona 
tiene -sin distinción alguna- al recono-
cimiento de sus derechos, responsabi-
lidades y oportunidades; por ello, es 
obligación de los Estados participantes 

garantizar la igualdad de trato de las personas ante la ley 
y evitar cualquier acto de discriminación.

Sin embargo, en la época contemporánea las diferen-
cias entre los seres humanos, grupos, etnias y sociedades 
son muy evidentes dada la inmediatez de las comunica-
ciones y la facilidad en el acceso a la información, y eso se 
ha traducido en tratos diferenciados, a veces permitidos o 
-incluso- propiciados por la ley, siendo que ser igual ante 
la ley debe traducirse precisamente en lo contrario; esto 
es, en conseguir la igualdad entre las personas en lo que 
se refiere a las condiciones de vida, educación, oportuni-
dades, participación en el mundo laboral, en la política, 
etc., sin que importen diferencias como lo son el origen 
étnico o nacional, las creencias, las opiniones políticas, la 
apariencia física, el color de piel, la lengua, el género, la 
edad, las condiciones de salud y discapacidades, la con-
dición social, la situación migratoria, la preferencia u 
orientación sexual, la identidad o expresión de género, o 
cualquier otra.

Se trata pues la igualdad de un principio que obliga a 
reconocer iguales prerrogativas a todos los seres huma-

nos como presupuesto indispensable para el respeto de 
todos sus derechos, ello aunque existan grandes diferen-
cias entre ellos; de modo que no es cosa de tratar a todas 
las personas de la misma manera, sino que partiendo de 
su diferencias se generen condiciones y relaciones socia-
les para que todas gocen de los mismos beneficios y opor-
tunidades.

En ese entendido, el principio de paridad ante la ley no 
impide otorgar un trato desigual a quienes por la circuns-
tancia que sea están en diferente situación, pues lo que se 
persigue es garantizar un trato igual a todas las personas 
aun cuando sus circunstancias sean diferentes.

En lo que hace a las diferencias e igualdades entre 
hombres y mujeres, la historia enseña que no siempre 
fueron iguales ante la ley y que la igualdad en derechos 
constituye una victoria relativamente reciente, pues fue 
hasta inicios del siglo XX cuando en algunos países las 
mujeres fueron ganando batallas y haciendo conquistas 
que terminaron en el reconocimiento de un estatus ju-
rídico de propio derecho, lo que a la fecha no ocurre en 
muchos otros.

En ese camino de lucha, en el año de 1995 se celebró 
en Beijing la Conferencia Mundial sobre la Mujer, donde 
se planteó formalmente la importancia de la introducción 
de la perspectiva de género en todo lo relacionado con el 
reconocimiento de los derechos de las mujeres partiendo 
de la idea que la construcción del género es transversal, lo 
que derivó en una plataforma de acción encaminada a que 
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la estructura social sea evaluada siempre desde tal pers-
pectiva, lo que no significa que hombres y mujeres sean lo 
mismo, sino que los derechos, las responsabilidades y las 
oportunidades no dependen del sexo con el que se nace.

En lo que hace a la igualdad ante la ley de hombres 
y mujeres, en nuestro país, aun cuando desde 1953 las 
mexicanas obtuvieron el derecho al voto, fue hasta el año 
de 1974 cuando se reformó el artículo 4° de la Constitu-
ción Federal para reconocer formalmente esa igualdad, 
y fue hasta la reforma constitucional de 2011 cuando se 
estableció el deber de todos los órganos del Estado de 
proscribir cualquier diferenciación en el trato que tenga 
como consecuencia la limitación de derechos, pues con 
ello se atenta contra la dignidad humana y se produce 
discriminación.

No obstante los innumerables esfuerzos es innega-
ble que a la fecha el principio de la igualdad ante la ley 
de hombres y mujeres sigue teniendo deudas históricas, 
pues aun cuando se reconoce en algunos países como uno 
de los presupuestos base de todo derecho en tanto que 
es el principio para garantizar el reconocimiento de las 
prerrogativas inherentes a todo ser humano por el solo 
hecho de serlo, no puede ignorarse que es constantemen-
te transgredido en detrimento no solo de las mujeres de 
todo intento de desarrollo pues el progreso de la huma-
nidad precisa del aprovechamiento de las capacidades de 
toda la población mundial, no solo de la mitad.

Ahora bien, al igual que sucede con cualquier derecho 
humano, la igualdad entre mujeres y hombres no deja de 
considerar el trato diferenciado, surgiendo entonces la 
corriente que deriva en el mandato de que en la aplica-
ción transversal de los derechos humanos las autoridades 
deben atender las perspectivas de género.

Surge así la necesidad de precisar el concepto del “gé-
nero”, que suele confundirse con otros como son el sexo, la 
preferencia sexual o la afirmación de género.

El sexo hace referencia a la conformación biológica 
de cada persona, el tener pene o vagina e incluso ambos 
(hermafrodismo) por lo que la preferencia u orientación 
sexual resulta del interés amoroso o erótico de cada per-
sona, clasificado en función de sexo de la persona desea-
da (heterosexual, homosexual, bisexual o incluso asexual, 
cuando no se manifiesta interés sexual).

Por último, el concepto del género se ha entendido 
como las construcciones socioculturales que establecen 
los roles y determinan el estatus de ser mujer u hombre a 
la luz de una sociedad. Así entendido, el género determina 
un sistema de comportamientos socialmente aceptados y 
establece jerarquizaciones y sanciones.

Ahora bien, aunque la cuestión de género no es ex-
clusiva de mujeres es innegable que históricamente ha 
existido una tendencia a dar mayor valor a lo masculino 

sobre lo femenino, realidad que ha generado condiciones 
de discriminación y limitado el ejercicio de los derechos 
de las mujeres y su acceso al desarrollo; sin embargo, 
aunque es mayor en su caso, el impacto no puede consi-
derarse exclusivo para ellas sino para todas las personas 
que decidan no enrolarse en la expectativa que el género 
le ha establecido por su condición biológica. Entender tal 
fenómeno es justo el objetivo que persigue la perspectiva 
de género, que no pretende otra cosa sino conseguir un 
desarrollo equitativo y democrático entre hombres y mu-
jeres, y el reconocimiento de que tienen iguales derechos.

Debe partirse entonces de que la perspectiva de gé-
nero persigue fomentar una visión integral de las rela-
ciones de género y constituye una alternativa a las ideas 
preconcebidas de ser hombre o ser mujer, en tanto que 
permite la expresión libre de cada persona en lo indivi-
dual, erradicando los procesos culturales que convierten 
las diferencias biológicas en justificantes y motivantes de 
desigualdades, con lo que no solo se dificulta la partici-
pación de las mujeres sino que se limita la diversidad de 
la expresión humana, restringiendo con ello todo tipo de 
libertades que signifiquen no cumplir con el comporta-
miento establecido socialmente.

En ese orden, dado que la igualdad debe considerar-
se como un presupuesto para el ejercicio de los derechos 
humanos y el actuar estatal con perspectiva de género 
implica la justificación de acciones diversas a las legislati-
vas que además de eliminar la discriminación promuevan 
condiciones de igualdad real ante las diferencias plausi-
bles entre hombres y mujeres, resultan justificadas esas 
acciones que hacen posible que se les reconozcan los mis-
mos derechos y que participen en igualdad de condicio-
nes del desarrollo de la sociedad.

Con esa orientación ha evolucionado el Estado mexica-
no, lo que es evidente por su significativo avance legislati-
vo; sin embargo, es innegable que a la fecha la igualdad no 
se ha reconocido del todo ni en todos los ámbitos, y que 
en nuestro país la discriminación hacia las mujeres sigue 
teniendo fuerza y arraigo, por lo que toma relevancia el 
deber de atender a los instrumentos internacionales, don-
de se han gestado acciones por parte de los órganos esta-
tales para atender a las diferencias y desigualdades entre 
mujeres y hombres, corregir las desigualdades de poder y 
las desventajas para las mujeres que aún perduran. Faci-
litar la consulta de todos esos instrumentos es el objetivo 
de este compendio.

Coordinación de Derechos Humanos,  
Igualdad de Género y Asuntos Internacionales
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TÍTULO I

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. La presente ley tiene por objeto establecer la 
coordinación entre la Federación, las entidades federativas, 
el Distrito Federal y los municipios para prevenir, sancio-
nar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como los 
principios y modalidades para garantizar su acceso a una 
vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bien-
estar conforme a los principios de igualdad y de no discri-
minación, así como para garantizar la democracia, el de-
sarrollo integral y sustentable que fortalezca la soberanía 
y el régimen democrático establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Párrafo reformado DOF 20-01-2009

Las disposiciones de esta ley son de orden público, 
interés social y de observancia general en la República 
Mexicana.

LEY GENERAL 
DE ACCESO  

DE LAS MUJERES 
A UNA VIDA LIBRE  

DE VIOLENCIA

ARTÍCULO 2. La Federación, las entidades federativas, 
el Distrito Federal y los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias expedirán las normas legales y 
tomarán las medidas presupuestales y administrativas co-
rrespondientes, para garantizar el derecho de las mujeres 
a una vida libre de violencia, de conformidad con los Trata-
dos Internacionales en Materia de Derechos Humanos de 
las Mujeres, ratificados por el Estado mexicano.

Artículo reformado DOF 20-01-2009

ARTÍCULO 3.- Todas las medidas que se deriven de la 
presente ley, garantizarán la prevención, la atención, la 
sanción y la erradicación de todos los tipos de violencia 
contra las mujeres durante su ciclo de vida y para pro-
mover su desarrollo integral y su plena participación en 
todas las esferas de la vida.

ARTÍCULO 4.- Los principios rectores para el acceso de to-
das las mujeres a una vida libre de violencia que deberán ser 
observados en la elaboración y ejecución de las políticas pú-
blicas federales y locales son:

LEYESL 03

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2007

TEXTO VIGENTE
Última reforma publicada DOF 22-06-2017

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-  
Presidencia de la República.

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: SE EXPIDE LA LEY GENERAL  

DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA.

Artículo Único.- Se expide la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.



I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre;

II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres;

III. La no discriminación, y

IV. La libertad de las mujeres.

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de la presente ley se enten-
derá por:

I. Ley: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia;

II. Programa: El Programa Integral para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres;

III. Sistema: El Sistema Nacional de Prevención, Aten-
ción, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres;

IV. Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u 
omisión, basada en su género, que les cause daño o su-
frimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, 
sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en 
el público;

V. Modalidades de Violencia: Las formas, manifesta-
ciones o los ámbitos de ocurrencia en que se presenta 
la violencia contra las mujeres;

VI. Víctima: La mujer de cualquier edad a quien se le 
inflige cualquier tipo de violencia;

VII. Agresor: La persona que inflige cualquier tipo de 
violencia contra las mujeres;

VIII. Derechos Humanos de las Mujeres: Refiere a los 
derechos que son parte inalienable, integrante e indi-
visible de los derechos humanos universales conteni-
dos en la Convención sobre la Eliminación de Todos las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la 
Convención sobre los Derechos de la Niñez, la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra la Mujer (Belem Do Pará) y 
demás instrumentos internacionales en la materia;

IX. Perspectiva de Género: Es una visión científica, analí-
tica y política sobre las mujeres y los hombres. Se propo-
ne eliminar las causas de la opresión de género como la 
desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las perso-
nas basada en el género. Promueve la igualdad entre los 
géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar 
de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en 
donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, 
la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a 
los recursos económicos y a la representación política y 
social en los ámbitos de toma de decisiones;

LEYES /  LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAL
X. Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso 
por medio del cual las mujeres transitan de cualquier 
situación de opresión, desigualdad, discriminación, 
explotación o exclusión a un estadio de conciencia, au-
todeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en 
el ejercicio del poder democrático que emana del goce 
pleno de sus derechos y libertades, y

XI. Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y 
se manifiesta en actos violentos y crueles contra ella 
por el hecho de ser mujer.

ARTÍCULO 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son:
Párrafo reformado DOF 20-01-2009

I. La violencia psicológica.- Es cualquier acto u omi-
sión que dañe la estabilidad psicológica, que puede 
consistir en: negligencia, abandono, descuido reite-
rado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, 
marginación, indiferencia, infidelidad, comparaciones 
destructivas, rechazo, restricción a la autodetermina-
ción y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la 
depresión, al aislamiento, a la devaluación de su auto-
estima e incluso al suicidio;

Fracción reformada DOF 20-01-2009

II. La violencia física.- Es cualquier acto que inflige 
daño no accidental, usando la fuerza física o algún tipo 
de arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya 
sean internas, externas, o ambas;

III. La violencia patrimonial.- Es cualquier acto u 
omisión que afecta la supervivencia de la víctima. Se 
manifiesta en: la transformación, sustracción, destruc-
ción, retención o distracción de objetos, documentos 
personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o 
recursos económicos destinados a satisfacer sus nece-
sidades y puede abarcar los daños a los bienes comu-
nes o propios de la víctima;

IV. Violencia económica.- Es toda acción u omisión del 
Agresor que afecta la supervivencia económica de la 
víctima. Se manifiesta a través de limitaciones encami-
nadas a controlar el ingreso de sus percepciones econó-
micas, así como la percepción de un salario menor por 
igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral;

V. La violencia sexual.- Es cualquier acto que degra-
da o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la Víctima 
y que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e 
integridad física. Es una expresión de abuso de poder 
que implica la supremacía masculina sobre la mujer, al 
denigrarla y concebirla como objeto, y

VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen 
o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o 
libertad de las mujeres.

LEYES E INSTRUMENTOS INTERNACIONALES SOBRE IGUALDAD Y PERSPECTIVA DE GÉNERO
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TÍTULO II

MODALIDADES  
DE LA VIOLENCIA
CAPÍTULO I
DE LA VIOLENCIA EN  
EL ÁMBITO FAMILIAR
ARTÍCULO 7.- Violencia familiar: Es el acto abusivo de 
poder u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, 
controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica, 
patrimonial, económica y sexual a las mujeres, dentro o 

fuera del domicilio familiar, cuyo Agresor tenga o haya teni-
do relación de parentesco por consanguinidad o afinidad, 
de matrimonio, concubinato o mantengan o hayan mante-
nido una relación de hecho.

ARTÍCULO 8. Los modelos de atención, prevención y san-
ción que establezcan la Federación, las entidades federa-
tivas, el Distrito Federal y los municipios, son el conjunto 
de medidas y acciones para proteger a las víctimas de vio-
lencia familiar, como parte de la obligación del Estado, de 
garantizar a las mujeres su seguridad y el ejercicio pleno 
de sus derechos humanos. Para ello, deberán tomar en con-
sideración:

Párrafo reformado DOF 20-01-2009
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I. Proporcionar atención, asesoría jurídica y tratamien-
to psicológico especializados y gratuitos a las víctimas, 
que favorezcan su empoderamiento y reparen el daño 
causado por dicha violencia;

II. Brindar servicios reeducativos integrales, especiali-
zados y gratuitos al Agresor para erradicar las conduc-
tas violentas a través de una educación que elimine los 
estereotipos de supremacía masculina, y los patrones 
machistas que generaron su violencia;

III. Evitar que la atención que reciban la Víctima y el 
Agresor sea proporcionada por la misma persona y en 
el mismo lugar. En ningún caso podrán brindar aten-
ción, aquellas personas que hayan sido sancionadas 
por ejercer algún tipo de violencia;

IV. Evitar procedimientos de mediación o conciliación, 
por ser inviables en una relación de sometimiento en-
tre el Agresor y la Víctima;

V. Favorecer la separación y alejamiento del Agresor 
con respecto a la Víctima, y

VI. Favorecer la instalación y el mantenimiento de re-
fugios para las víctimas y sus hijas e hijos; la informa-
ción sobre su ubicación será secreta y proporcionarán 
apoyo psicológico y legal especializados y gratuitos. 
Las personas que laboren en los refugios deberán 
contar con la cédula profesional correspondiente a la 
especialidad en que desarrollen su trabajo. En ningún 
caso podrán laborar en los refugios personas que ha-
yan sido sancionadas por ejercer algún tipo violencia.

ARTÍCULO 9.- Con el objeto de contribuir a la erradicación 
de la violencia contra las mujeres dentro de la familia, los 
Poderes Legislativos, Federal y Locales, en el respectivo 
ámbito de sus competencias, considerarán:

I. Tipificar el delito de violencia familiar, que incluya 
como elementos del tipo los contenidos en la defini-
ción prevista en el artículo 7 de esta ley;

II. Establecer la violencia familiar como causal de di-
vorcio, de pérdida de la patria potestad y de restricción 
para el régimen de visitas, así como impedimento para 
la guarda y custodia de niñas y niños;

III. Disponer que cuando la pérdida de la patria potes-
tad sea por causa de violencia familiar y/o incumpli-
miento de obligaciones alimentarias o de crianza, no 
podrá recuperarse la misma, y

IV. Incluir como parte de la sentencia, la condena al 
Agresor a participar en servicios reeducativos integra-
les, especializados y gratuitos.

CAPÍTULO II
DE LA VIOLENCIA LABORAL  
Y DOCENTE

ARTÍCULO 10.- Violencia Laboral y Docente: Se ejerce por 
las personas que tienen un vínculo laboral, docente o análogo 
con la víctima, independientemente de la relación jerárquica, 
consistente en un acto o una omisión en abuso de poder que 
daña la autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de 
la víctima, e impide su desarrollo y atenta contra la igualdad.

Puede consistir en un solo evento dañino o en una serie 
de eventos cuya suma produce el daño. También incluye el 
acoso o el hostigamiento sexual.

ARTÍCULO 11. Constituye violencia laboral: la negativa ile-
gal a contratar a la Víctima o a respetar su permanencia o 
condiciones generales de trabajo; la descalificación del tra-
bajo realizado, las amenazas, la intimidación, las humilla-
ciones, la explotación, el impedimento a las mujeres de lle-
var a cabo el período de lactancia previsto en la ley y todo 
tipo de discriminación por condición de género.

Artículo reformado DOF 02-04-2014

ARTÍCULO 12.- Constituyen violencia docente: aquellas 
conductas que dañen la autoestima de las alumnas con ac-
tos de discriminación por su sexo, edad, condición social, 
académica, limitaciones y/o características físicas, que les 
infligen maestras o maestros.

ARTÍCULO 13.- El hostigamiento sexual es el ejercicio del 
poder, en una relación de subordinación real de la víctima 
frente al agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se ex-
presa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas 
con la sexualidad de connotación lasciva.

El acoso sexual es una forma de violencia en la que, si bien 
no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo de po-
der que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo 
para la víctima, independientemente de que se realice en 
uno o varios eventos.

ARTÍCULO 14. Las entidades federativas y el Distrito  
Federal, en función de sus atribuciones, tomarán en  
consideración:

Párrafo reformado DOF 20-01-2009

I. Establecer las políticas públicas que garanticen el de-
recho de las mujeres a una vida libre de violencia en sus 
relaciones laborales y/o de docencia;

II. Fortalecer el marco penal y civil para asegurar la san-
ción a quienes hostigan y acosan;

III. Promover y difundir en la sociedad que el hostiga-
miento sexual y el acoso sexual son delitos, y

IV. Diseñar programas que brinden servicios reeducati-
vos integrales para víctimas y agresores.

LEYES E INSTRUMENTOS INTERNACIONALES SOBRE IGUALDAD Y PERSPECTIVA DE GÉNERO



07

ARTÍCULO 15.- Para efectos del hostigamiento o el acoso 
sexual, los tres órdenes de gobierno deberán:

I. Reivindicar la dignidad de las mujeres en todos los 
ámbitos de la vida;

II. Establecer mecanismos que favorezcan su erradica-
ción en escuelas y centros laborales privados o públicos, 
mediante acuerdos y convenios con instituciones esco-
lares, empresas y sindicatos;

III. Crear procedimientos administrativos claros y pre-
cisos en las escuelas y los centros laborales, para sancio-
nar estos ilícitos e inhibir su comisión.

IV. En ningún caso se hará público el nombre de la víc-
tima para evitar algún tipo de sobrevictimización o que 
sea boletinada o presionada para abandonar la escuela 
o trabajo;

V. Para los efectos de la fracción anterior, deberán su-
marse las quejas anteriores que sean sobre el mismo 
hostigador o acosador, guardando públicamente el ano-
nimato de la o las quejosas;

VI. Proporcionar atención psicológica y legal, especiali-
zada y gratuita a quien sea víctima de hostigamiento o 
acoso sexual, y

VII. Implementar sanciones administrativas para los su-
periores jerárquicos del hostigador o acosador cuando 
sean omisos en recibir y/o dar curso a una queja.

CAPÍTULO III
DE LA VIOLENCIA EN LA COMUNIDAD

ARTÍCULO 16.- Violencia en la Comunidad: Son los actos 
individuales o colectivos que transgreden derechos funda-
mentales de las mujeres y propician su denigración, discri-
minación, marginación o exclusión en el ámbito público.

ARTÍCULO 17.- El Estado mexicano debe garantizar a las 
mujeres la erradicación de la violencia en la comunidad, a 
través de:

I. La reeducación libre de estereotipos y la información 
de alerta sobre el estado de riesgo que enfrentan las 
mujeres en una sociedad desigual y discriminatoria;

II. El diseño de un sistema de monitoreo del comporta-
miento violento de los individuos y de la sociedad con-
tra las mujeres, y

III. El establecimiento de un banco de datos sobre las 
órdenes de protección y de las personas sujetas a ellas, 
para realizar las acciones de política criminal que co-
rrespondan y faciliten el intercambio de información 
entre las instancias.

CAPÍTULO IV
DE LA VIOLENCIA INSTITUCIONAL

ARTÍCULO 18.- Violencia Institucional: Son los actos u 
omisiones de las y los servidores públicos de cualquier or-
den de gobierno que discriminen o tengan como fin dilatar, 
obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos 
humanos de las mujeres así como su acceso al disfrute de 
políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, 
sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia.

ARTÍCULO 19.- Los tres órdenes de gobierno, a través de 
los cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, tie-
nen la obligación de organizar el aparato gubernamental 
de manera tal que sean capaces de asegurar, en el ejercicio 
de sus funciones, el derecho de las mujeres a una vida libre 
de violencia.

ARTÍCULO 20.- Para cumplir con su obligación de garanti-
zar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, 
los tres órdenes de gobierno deben prevenir, atender, in-
vestigar, sancionar y reparar el daño que les inflige.

CAPÍTULO V
DE LA VIOLENCIA FEMINICIDA 
Y DE LA ALERTA DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES
ARTÍCULO 21.- Violencia Feminicida: Es la forma extrema 
de violencia de género contra las mujeres, producto de la 
violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público 
y privado, conformada por el conjunto de conductas misó-
ginas que pueden conllevar impunidad social y del Estado 
y puede culminar en homicidio y otras formas de muerte 
violenta de mujeres.

En los casos de feminicidio se aplicarán las sanciones 
previstas en el artículo 325 del Código Penal Federal.

Párrafo adicionado DOF 14-06-2012

ARTÍCULO 22.- Alerta de violencia de género: Es el con-
junto de acciones gubernamentales de emergencia para 
enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un terri-
torio determinado, ya sea ejercida por individuos o por la 
propia comunidad.

ARTÍCULO 23.- La alerta de violencia de género contra las 
mujeres tendrá como objetivo fundamental garantizar la se-
guridad de las mismas, el cese de la violencia en su contra 
y eliminar las desigualdades producidas por una legislación 
que agravia sus derechos humanos, por lo que se deberá:

I. Establecer un grupo interinstitucional y multidiscipli-
nario con perspectiva de género que dé el seguimiento 
respectivo;

II. Implementar las acciones preventivas, de seguridad 
y justicia, para enfrentar y abatir la violencia feminicida;
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III. Elaborar reportes especiales sobre la zona y el comporta-
miento de los indicadores de la violencia contra las mujeres;

IV. Asignar los recursos presupuestales necesarios para 
hacer frente a la contingencia de alerta de violencia de 
género contra las mujeres, y

V. Hacer del conocimiento público el motivo de la alerta 
de violencia de género contra las mujeres, y la zona te-
rritorial que abarcan las medidas a implementar.

ARTÍCULO 24.- La declaratoria de alerta de violencia de 
género contra las mujeres, se emitirá cuando:

I. Los delitos del orden común contra la vida, la libertad, la in-
tegridad y la seguridad de las mujeres, perturben la paz social 
en un territorio determinado y la sociedad así lo reclame;

II. Exista un agravio comparado que impida el ejercicio 
pleno de los derechos humanos de las mujeres, y

III. Los organismos de derechos humanos a nivel nacional o 
de las entidades federativas, los organismos de la sociedad 
civil y/o los organismos internacionales, así lo soliciten.

ARTÍCULO 25.- Corresponderá al gobierno federal a través 
de la Secretaría de Gobernación declarar la alerta de vio-
lencia de género y notificará la declaratoria al Poder Ejecu-
tivo de la entidad federativa de que se trate.

ARTÍCULO 26.- Ante la violencia feminicida, el Estado 
mexicano deberá resarcir el daño conforme a los paráme-
tros establecidos en el Derecho Internacional de los Dere-
chos Humanos y considerar como reparación:

I. El derecho a la justicia pronta, expedita e imparcial: 
Se deben investigar las violaciones a los derechos de las 
mujeres y sancionar a los responsables;

II. La rehabilitación: Se debe garantizar la prestación 
de servicios jurídicos, médicos y psicológicos especia-
lizados y gratuitos para la recuperación de las víctimas 
directas o indirectas;

III. La satisfacción: Son las medidas que buscan una re-
paración orientada a la prevención de violaciones. Entre 
las medidas a adoptar se encuentran:

a) La aceptación del Estado de su responsabilidad ante 
el daño causado y su compromiso de repararlo;

b) La investigación y sanción de los actos de autorida-
des omisas o negligentes que llevaron la violación de los 
derechos humanos de las Víctimas a la impunidad;

c) El diseño e instrumentación de políticas públicas que 
eviten la comisión de delitos contra las mujeres, y

d) La verificación de los hechos y la publicidad de la verdad.

CAPÍTULO VI
DE LAS ÓRDENES DE PROTECCIÓN

ARTÍCULO 27.- Las órdenes de protección: Son actos de 
protección y de urgente aplicación en función del interés 
superior de la Víctima y son fundamentalmente precau-
torias y cautelares. Deberán otorgarse por la autoridad 
competente, inmediatamente que conozcan de hechos 
probablemente constitutivos de infracciones o delitos que 
impliquen violencia contra las mujeres.

ARTÍCULO 28.- Las órdenes de protección que consagra la 
presente ley son personalísimas e intransferibles y podrán ser:

I. De emergencia;

II. Preventivas, y

III. De naturaleza Civil.

Las órdenes de protección de emergencia y preven-
tivas tendrán una temporalidad no mayor de 72 horas y 
deberán expedirse dentro de las 8 horas siguientes al co-
nocimiento de los hechos que las generan.

Párrafo reformado DOF 15-01-2013

ARTÍCULO 29.- Son órdenes de protección de emergencia 
las siguientes:

I. Desocupación inmediata por el agresor del domicilio 
conyugal o donde habite la víctima, independientemen-
te de la acreditación de propiedad o posesión del in-
mueble, aún en los casos de arrendamiento del mismo;

Fracción reformada DOF 15-01-2013

II. Prohibición inmediata al probable responsable de 
acercarse al domicilio, lugar de trabajo, de estudios, 
del domicilio de las y los ascendientes y descendientes 
o cualquier otro que frecuente la víctima;

Fracción reformada DOF 15-01-2013

III. Reingreso de la víctima al domicilio, una vez que se 
salvaguarde de su seguridad, y

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en 
su entorno social, así como a cualquier integrante de 
su familia.

ARTÍCULO 30.- Son órdenes de protección preventivas las 
siguientes:

I. Retención y guarda de armas de fuego propiedad del 
Agresor o de alguna institución privada de seguridad, 
independientemente si las mismas se encuentran re-
gistradas conforme a la normatividad de la materia.

Es aplicable lo anterior a las armas punzocortantes y pun-
zocontundentes que independientemente de su uso, hayan 
sido empleadas para amenazar o lesionar a la víctima;
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II. Inventario de los bienes muebles e inmuebles de 
propiedad común, incluyendo los implementos de tra-
bajo de la víctima;

III. Uso y goce de bienes muebles que se encuentren en 
el inmueble que sirva de domicilio de la víctima;

IV. Acceso al domicilio en común, de autoridades poli-
cíacas o de personas que auxilien a la Víctima a tomar 
sus pertenencias personales y las de sus hijas e hijos;

V. Entrega inmediata de objetos de uso personal y docu-
mentos de identidad de la víctima y de sus hijas e hijos;

VI. Auxilio policíaco de reacción inmediata a favor de 
la víctima, con autorización expresa de ingreso al do-
micilio donde se localice o se encuentre la Víctima en 
el momento de solicitar el auxilio, y

VII. Brindar servicios reeducativos integrales especia-
lizados y gratuitos, con perspectiva de género al agre-
sor en instituciones públicas debidamente acreditadas.

ARTÍCULO 31.- Corresponderá a las autoridades federales, 
estatales y del Distrito Federal, en el ámbito de sus compe-
tencias, otorgar las órdenes emergentes y preventivas de la 
presente ley, quienes tomarán en consideración:

I. El riesgo o peligro existente;

II. La seguridad de la víctima, y

III. Los elementos con que se cuente.

ARTÍCULO 32.- Son órdenes de protección de naturaleza 
civil las siguientes:

I. Suspensión temporal al agresor del régimen de visi-
tas y convivencia con sus descendientes;

II. Prohibición al agresor de enajenar o hipotecar bie-
nes de su propiedad cuando se trate del domicilio con-
yugal; y en cualquier caso cuando se trate de bienes de 
la sociedad conyugal;

III. Posesión exclusiva de la víctima sobre el inmueble 
que sirvió de domicilio;

IV. Embargo preventivo de bienes del agresor, que de-
berá inscribirse con carácter temporal en el Registro 
Público de la Propiedad, a efecto de garantizar las obli-
gaciones alimentarias, y

V. Obligación alimentaria provisional e inmediata.

Serán tramitadas ante los juzgados de lo familiar o a 
falta de éstos en los juzgados civiles que corresponda.

ARTÍCULO 33.- Corresponde a las autoridades jurisdiccio-

nales competentes valorar las órdenes y la determinación 
de medidas similares en sus resoluciones o sentencias. Lo 
anterior con motivo de los juicios o procesos que en mate-
ria civil, familiar o penal, se estén ventilando en los tribu-
nales competentes.

ARTÍCULO 34.- Las personas mayores de 12 años de edad 
podrán solicitar a las autoridades competentes que los re-
presenten en sus solicitudes y acciones, a efecto de que las 
autoridades correspondientes puedan de manera oficiosa 
dar el otorgamiento de las órdenes; quienes sean menores 
de 12 años, sólo podrán solicitar las órdenes a través de sus 
representantes legales.

TÍTULO III

CAPÍTULO I
DEL SISTEMA NACIONAL PARA  
PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR  
Y ERRADICAR LA VIOLENCIA  
CONTRA LAS MUJERES

ARTÍCULO 35. La Federación, las entidades federativas, 
el Distrito Federal y los municipios, se coordinarán para la 
integración y funcionamiento del Sistema, el cual tiene por 
objeto la conjunción de esfuerzos, instrumentos, políticas, 
servicios y acciones interinstitucionales para la preven-
ción, atención, sanción y erradicación de la violencia contra 
las mujeres.

Párrafo reformado DOF 20-01-2009

Todas las medidas que lleve a cabo el Estado deberán ser 
realizadas sin discriminación alguna. Por ello, considerará 
el idioma, edad, condición social, preferencia sexual, o cual-
quier otra condición, para que puedan acceder a las políti-
cas públicas en la materia.

ARTÍCULO 36.- El Sistema se conformará por los titulares de:
Párrafo reformado DOF 17-12-2015

I. La Secretaría de Gobernación, quien lo presidirá;

II. La Secretaría de Desarrollo Social;

III. La Secretaría de Seguridad Pública;

IV. La Procuraduría General de la República;

V. La Secretaría de Educación Pública;

V Bis. La Secretaría de Cultura;
Fracción adicionada DOF 17-12-2015

VI. La Secretaría de Salud;

VII. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social;
Fracción adicionada DOF 18-05-2012
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VIII. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano;

Fracción adicionada DOF 04-06-2015

IX. El Instituto Nacional de las Mujeres, quien ocupará 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema;

Fracción recorrida DOF 18-05-2012, 04-06-2015

X. El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación;
Fracción recorrida DOF 18-05-2012, 04-06-2015

XI. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia;

Fracción recorrida DOF 18-05-2012, 04-06-2015. Reformada DOF 
22-06-2017

XII. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas, y

Fracción adicionada DOF 22-06-2017

XIII. Los mecanismos para el adelanto de las mujeres en 
las entidades federativas.

Fracción recorrida DOF 18-05-2012, 04-06-2015, 22-06-2017

ARTÍCULO 37.- La Secretaría Ejecutiva del Sistema elabo-
rará el proyecto de reglamento para el funcionamiento del 
mismo y lo presentará a sus integrantes para su considera-
ción y aprobación en su caso.

CAPÍTULO II
DEL PROGRAMA INTEGRAL PARA  
PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR  
Y ERRADICAR LA VIOLENCIA  
CONTRA LAS MUJERES
ARTÍCULO 38.- El Programa contendrá las acciones con 
perspectiva de género para:

I. Impulsar y fomentar el conocimiento y el respeto a los 
derechos humanos de las mujeres;

II. Transformar los modelos socioculturales de conduc-
ta de mujeres y hombres, incluyendo la formulación de 
programas y acciones de educación formales y no for-
males, en todos los niveles educativos y de instrucción, 
con la finalidad de prevenir, atender y erradicar las con-
ductas estereotipadas que permiten, fomentan y toleran 
la violencia contra las mujeres;

III. Educar y capacitar en materia de derechos humanos 
al personal encargado de la procuración de justicia, po-
licías y demás funcionarios encargados de las políticas 
de prevención, atención, sanción y eliminación de la vio-
lencia contra las mujeres;

IV. Educar y capacitar en materia de derechos humanos 
de las mujeres al personal encargado de la impartición 
de justicia, a fin de dotarles de instrumentos que les per-
mita juzgar con perspectiva de género;

V. Brindar los servicios especializados y gratuitos para 
la atención y protección a las víctimas, por medio de las 
autoridades y las instituciones públicas o privadas;

VI. Fomentar y apoyar programas de educación pública 
y privada, destinados a concientizar a la sociedad sobre 
las causas y las consecuencias de la violencia contra las 
mujeres;

VII. Diseñar programas de atención y capacitación a víc-
timas que les permita participar plenamente en todos 
los ámbitos de la vida;

VIII. Vigilar que los medios de comunicación no fomen-
ten la violencia contra las mujeres y que favorezcan la 
erradicación de todos los tipos de violencia, para forta-
lecer el respeto a los derechos humanos y la dignidad 
de las mujeres;

IX. Garantizar la investigación y la elaboración de diag-
nósticos estadísticos sobre las causas, la frecuencia y las 
consecuencias de la violencia contra las mujeres, con el 
fin de evaluar la eficacia de las medidas desarrolladas 
para prevenir, atender, sancionar y erradicar todo tipo 
de violencia;

X. Publicar semestralmente la información general y es-
tadística sobre los casos de violencia contra las mujeres 
para integrar el Banco Nacional de Datos e Información 
sobre Casos de Violencia contra las Mujeres;

XI. Promover la inclusión prioritaria en el Plan Nacional 
de Desarrollo de las medidas y las políticas de gobierno 
para erradicar la violencia contra las mujeres;

XII. Promover la cultura de denuncia de la violencia 
contra las mujeres en el marco de la eficacia de las insti-
tuciones para garantizar su seguridad y su integridad, y

XIII. Diseñar un modelo integral de atención a los dere-
chos humanos y ciudadanía de las mujeres que deberán 
instrumentar las instituciones, los centros de atención y 
los refugios que atiendan a víctimas.

ARTÍCULO 39.- El Ejecutivo Federal propondrá en el Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación asignar 
una partida presupuestaria para garantizar el cumplimien-
to de los objetivos del Sistema y del Programa previstos en 
la presente ley.
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CAPÍTULO III
DE LA DISTRIBUCIÓN DE  
COMPETENCIAS EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN 
Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES

ARTÍCULO 40. La Federación, las entidades federativas, el 
Distrito Federal y los municipios, coadyuvarán para el cum-
plimiento de los objetivos de esta ley de conformidad con 
las competencias previstas en el presente ordenamiento y 
demás instrumentos legales aplicables.

Artículo reformado DOF 20-01-2009

Sección Primera. De la Federación

ARTÍCULO 41. Son facultades y obligaciones de la Federación:

I. Garantizar el ejercicio pleno del derecho de las muje-
res a una vida libre de violencia;

II. Formular y conducir la política nacional integral des-
de la perspectiva de género para prevenir, atender, san-
cionar y erradicar la violencia contra las mujeres;

III. Vigilar el cabal cumplimiento de la presente ley y de 
los instrumentos internacionales aplicables;

IV. Elaborar, coordinar y aplicar el Programa a que se re-
fiere la ley, auxiliándose de las demás autoridades encar-
gadas de implementar el presente ordenamiento legal;

V. Educar en los derechos humanos a las mujeres en su 
lengua materna;

VI. Asegurar la difusión y promoción de los derechos de 
las mujeres indígenas con base en el reconocimiento de 
la composición pluricultural de la nación;

VII. Vigilar que los usos y costumbres de toda la socie-
dad no atenten contra los derechos humanos de las mu-
jeres;

VIII. Coordinar la creación de Programas de reeduca-
ción y reinserción social con perspectiva de género para 
agresores de mujeres;

IX. Garantizar una adecuada coordinación entre la Fe-
deración, las entidades federativas, el Distrito Federal y 
los municipios, con la finalidad de erradicar la violencia 
contra las mujeres;

Fracción reformada DOF 20-01-2009

X. Realizar a través del Instituto Nacional de las Muje-
res y con el apoyo de las instancias locales, campañas de 
información, con énfasis en la doctrina de la protección 
integral de los derechos humanos de las mujeres, en el 
conocimiento de las leyes y las medidas y los programas 

que las protegen, así como de los recursos jurídicos que 
las asisten;
XI. Impulsar la formación y actualización de acuerdos 
interinstitucionales de coordinación entre las diferentes 
instancias de gobierno, de manera que sirvan de cauce 
para lograr la atención integral de las víctimas;

XII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 
concertación en la materia;

XIII. Coadyuvar con las instituciones públicas o priva-
das dedicadas a la atención de víctimas;

XIV. Ejecutar medidas específicas, que sirvan de herra-
mientas de acción para la prevención, atención y erra-
dicación de la violencia contra las mujeres en todos los 
ámbitos, en un marco de integralidad y promoción de 
los derechos humanos;

XV. Promover y realizar investigaciones con perspectiva 
de género sobre las causas y las consecuencias de la vio-
lencia contra las mujeres;

XVI. Evaluar y considerar la eficacia de las acciones del 
Programa, con base en los resultados de las investigacio-
nes previstas en la fracción anterior;

XVII. Rendir un informe anual sobre los avances del 
Programa, ante el H. Congreso de la Unión;

XVIII. Vigilar que los medios de comunicación no pro-
muevan imágenes estereotipadas de mujeres y hombres, 
y eliminen patrones de conducta generadores de violencia;

XIX. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para 
el cumplimiento de la presente ley, y

XX. Las demás que le confieran esta ley u otros ordena-
mientos aplicables.

Sección Segunda. De la Secretaría de Gobernación

ARTÍCULO 42. Corresponde a la Secretaría de Gobernación:

I. Presidir el Sistema y declarar la alerta de violencia de 
género contra las mujeres;

II. Diseñar la política integral con perspectiva de género 
para promover la cultura del respeto a los derechos hu-
manos de las mujeres;

III. Elaborar el Programa en coordinación con las demás 
autoridades integrantes del Sistema;

IV. Formular las bases para la coordinación entre las 
autoridades federales, locales, del Distrito Federal y mu-
nicipales para la prevención, atención, sanción y erradi-
cación de la violencia contra las mujeres;

Fracción reformada DOF 20-01-2009
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V. Coordinar y dar seguimiento a las acciones de los tres 
órdenes de gobierno en materia de protección, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres;

VI. Coordinar y dar seguimiento a los trabajos de pro-
moción y defensa de los derechos humanos de las muje-
res, que lleven a cabo las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal;

VII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los 
instrumentos y acciones encaminados al mejoramiento 
del Sistema y del Programa;

VIII. Ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Pro-
grama, con la finalidad de evaluar su eficacia y rediseñar 
las acciones y medidas para avanzar en la eliminación 
de la violencia contra las mujeres;

IX. Diseñar, con una visión transversal, la política inte-
gral orientada a la prevención, atención, sanción y erra-
dicación de los delitos violentos contra las mujeres;

X. Vigilar y promover directrices para que los medios 
de comunicación favorezcan la erradicación de todos los 
tipos de violencia y se fortalezca la dignidad y el respeto 
hacia las mujeres;

Fracción reformada DOF 28-01-2011

XI. Sancionar conforme a la ley a los medios de comuni-
cación que no cumplan con lo estipulado en la fracción 
anterior;

XII. Realizar un Diagnóstico Nacional y otros estudios 
complementarios de manera periódica con perspectiva 
de género sobre todas las formas de violencia contra las 
mujeres y las niñas, en todos los ámbitos, que proporcio-
ne información objetiva para la elaboración de políticas 
gubernamentales en materia de prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres.

XIII. Difundir a través de diversos medios, los resultados 
del Sistema y del Programa a los que se refiere esta ley;

XIV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 
concertación en la materia, y

XV. Las demás previstas para el cumplimiento de la pre-
sente ley.

Sección Tercera. De la Secretaría de Desarrollo Social

ARTÍCULO 43.- Corresponde a la Secretaría de Desarrollo 
Social:

I. Fomentar el desarrollo social desde la visión de pro-
tección integral de los derechos humanos de las mujeres 
con perspectiva de género, para garantizarles una vida 
libre de violencia;

II. Coadyuvar en la promoción de los Derechos Humanos 
de las Mujeres;

III. Formular la política de desarrollo social del estado 
considerando el adelanto de las mujeres y su plena par-
ticipación en todos los ámbitos de la vida;

IV. Realizar acciones tendientes a mejorar las condicio-
nes de las mujeres y sus familias que se encuentren en 
situación de exclusión y de pobreza;

V. Promover políticas de igualdad de condiciones y 
oportunidades entre mujeres y hombres, para lograr el 
adelanto de las mujeres para su empoderamiento y la 
eliminación de las brechas y desventajas de género;

VI. Promover políticas de prevención y atención de la 
violencia contra las mujeres;

VII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los 
instrumentos y acciones encaminados al mejoramiento 
del Sistema y del Programa;

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 
concertación en la materia, y

IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la pre-
sente ley.

Sección Cuarta. De la Secretaría de Seguridad Pública

ARTÍCULO 44.- Corresponde a la Secretaría de Seguridad 
Pública:

I. Capacitar al personal de las diferentes instancias po-
liciales para atender los casos de violencia contra las 
mujeres;

II. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en 
coordinación con las demás autoridades, para alcanzar 
los objetivos previstos en la presente ley;

III. Integrar el Banco Nacional de Datos e Información 
sobre Casos de Violencia contra las Mujeres;

IV. Diseñar la política integral para la prevención de de-
litos violentos contra las mujeres, en los ámbitos públi-
co y privado;

V. Establecer las acciones y medidas que se deberán to-
mar para la reeducación y reinserción social del agresor;

VI. Ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Progra-
ma que le correspondan;

VII. Formular acciones y programas orientados a fo-
mentar la cultura del respeto a los derechos humanos 
de las mujeres;
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VIII. Diseñar, con una visión transversal, la política 
integral con perspectiva de género orientada a la pre-
vención, atención, sanción y erradicación de los delitos 
violentos contra las mujeres;

IX. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los 
instrumentos y acciones encaminados al mejoramiento 
del Sistema y del Programa;

X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 
concertación en la materia;

Fracción reformada DOF 14-06-2012

XI. Realizar una página de Internet específica en la 
cual se encuentren los datos generales de las mujeres 
y niñas que sean reportadas como desaparecidas. La 
información deberá ser pública y permitir que la po-
blación en general pueda aportar información sobre 
el paradero de las mujeres y niñas desaparecidas. Esta 
página deberá actualizarse de forma permanente, y

Fracción adicionada DOF 14-06-2012

XII. Las demás previstas para el cumplimiento de la pre-
sente ley.

Fracción recorrida DOF 14-06-2012

Sección Quinta. De la Secretaría de Educación Pública

ARTÍCULO 45.- Corresponde a la Secretaría de Educación 
Pública:

I. Definir en las políticas educativas los principios de 
igualdad, equidad y no discriminación entre mujeres y 
hombres y el respeto pleno a los derechos humanos;

II. Desarrollar programas educativos, en todos los ni-
veles de escolaridad, que fomenten la cultura de una 
vida libre de violencia contra las mujeres y el respeto 
a su dignidad; así como la comprensión adecuada al 
ejercicio del derecho a una paternidad y maternidad 
libre, responsable e informada, como función social y 
el reconocimiento de la responsabilidad compartida 
de hombres y mujeres en cuanto a la educación y el 
desarrollo de sus hijos;

Fracción reformada DOF 28-01-2011

III. Garantizar acciones y mecanismos que favorezcan el 
adelanto de las mujeres en todas las etapas del proceso 
educativo;

IV. Garantizar el derecho de las niñas y mujeres a la 
educación: a la alfabetización y al acceso, permanencia 
y terminación de estudios en todos los niveles. A través 
de la obtención de becas y otras subvenciones;

V. Desarrollar investigación multidisciplinaria encami-
nada a crear modelos de detección de la violencia contra 
las mujeres en los centros educativos;

VI. Capacitar al personal docente en derechos humanos 
de las mujeres y las niñas;

VII. Incorporar, con la opinión de la Secretaría de Cultu-
ra, en los programas educativos, en todos los niveles de 
la instrucción, el respeto a los derechos humanos de las 
mujeres, así como contenidos educativos tendientes a 
modificar los modelos de conducta sociales y culturales 
que impliquen prejuicios y que estén basados en la idea 
de la inferioridad o superioridad de uno de los sexos y 
en funciones estereotipadas asignadas a las mujeres y a 
los hombres;

Fracción reformada DOF 17-12-2015

VIII. Formular y aplicar programas que permitan la de-
tección temprana de los problemas de violencia contra 
las mujeres en los centros educativos, para que se dé 
una primera respuesta urgente a las alumnas que sufren 
algún tipo de violencia;

IX. Establecer como un requisito de contratación a todo 
el personal de no contar con algún antecedente de vio-
lencia contra las mujeres;

X. Diseñar y difundir materiales educativos que pro-
muevan la prevención y atención de la violencia contra 
las mujeres;

XI. Proporcionar acciones formativas a todo el perso-
nal de los centros educativos, en materia de derechos 
humanos de las niñas y las mujeres y políticas de pre-
vención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres;

XII. Eliminar de los programas educativos los materia-
les que hagan apología de la violencia contra las muje-
res o contribuyan a la promoción de estereotipos que 
discriminen y fomenten la desigualdad entre mujeres 
y hombres;

XIII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos 
los instrumentos y acciones encaminados al mejora-
miento del Sistema y del Programa;

XIV. Diseñar, con una visión transversal, la política in-
tegral con perspectiva de género orientada a la preven-
ción, atención, sanción y erradicación de los delitos vio-
lentos contra las mujeres;

XV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 
concertación en la materia, y

XVI. Las demás previstas para el cumplimiento de la 
presente ley.
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Sección Sexta. De la Secretaría de Salud

ARTÍCULO 46.- Corresponde a la Secretaría de Salud:

I. En el marco de la política de salud integral de las mu-
jeres, diseñar con perspectiva de género, la política de 
prevención, atención y erradicación de la violencia en 
su contra;

II. Brindar por medio de las instituciones del sector 
salud de manera integral e interdisciplinaria atención 
médica y psicológica con perspectiva de género a las 
víctimas;

III. Crear programas de capacitación para el personal 
del sector salud, respecto de la violencia contra las mu-
jeres y se garanticen la atención a las víctimas y la apli-
cación de las normas oficiales mexicanas vigentes en la 
materia;

Fracción reformada DOF 28-01-2011

IV. Establecer programas y servicios profesionales y 
eficaces, con horario de veinticuatro horas en las de-
pendencias públicas relacionadas con la atención de la 
violencia contra las mujeres;

V. Brindar servicios reeducativos integrales a las vícti-
mas y a los agresores, a fin de que logren estar en con-
diciones de participar plenamente en la vida pública, 
social y privada;

VI. Difundir en las instituciones del sector salud, mate-
rial referente a la prevención y atención de la violencia 
contra las mujeres;

VII. Canalizar a las víctimas a las instituciones que pres-
tan atención y protección a las mujeres;

VIII. Mejorar la calidad de la atención, que se preste a 
las mujeres víctimas;

IX. Participar activamente, en la ejecución del Programa, 
en el diseño de nuevos modelos de prevención, atención 
y erradicación de la violencia contra las mujeres, en co-
laboración con las demás autoridades encargadas de la 
aplicación de la presente ley;

X. Asegurar que en la prestación de los servicios del sec-
tor salud sean respetados los derechos humanos de las 
mujeres;

XI. Capacitar al personal del sector salud, con la finali-
dad de que detecten la violencia contra las mujeres;

XII. Apoyar a las autoridades encargadas de efectuar 
investigaciones en materia de violencia contra las muje-
res, proporcionando la siguiente información:

a)  La relativa al número de víctimas que se atiendan en 
los centros y servicios hospitalarios;

b) La referente a las situaciones de violencia que sufren 
las mujeres;

c) El tipo de violencia por la cual se atendió a la víctima;

d) Los efectos causados por la violencia en las mujeres, y

e) Los recursos erogados en la atención de las víctimas.

XIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 
concertación en la materia, y

XIV. Las demás previstas para el cumplimiento de la 
presente ley.

Sección Séptima. De la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Sección adicionada DOF 04-06-2015

ARTÍCULO 46 Bis. Corresponde a la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social:

I. Impulsar acciones que propicien la igualdad de opor-
tunidades y la no discriminación de mujeres y de hom-
bres en materia de trabajo y previsión social;

II. Diseñar, con una visión transversal, la política inte-
gral con perspectiva de género orientada a la preven-
ción, atención, sanción y erradicación de la violencia 
laboral contra las mujeres;

III. Promover la cultura de respeto a los derechos huma-
nos de las mujeres en el ámbito laboral;

IV. Diseñar y difundir materiales que promuevan la pre-
vención, atención y erradicación de la violencia contra 
las mujeres en los centros de trabajo;

V. Orientar a las víctimas de violencia laboral sobre las ins-
tituciones que prestan atención y protección a las mujeres;

VI. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en 
coordinación con las demás autoridades, para alcanzar 
los objetivos previstos en la presente ley;

VII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 
concertación en la materia;

VIII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos 
los instrumentos y acciones encaminados al mejora-
miento del Sistema y del Programa, y

IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la pre-
sente ley.

Artículo adicionado DOF 18-05-2012
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Sección Octava. De la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

Sección adicionada DOF 04-06-2015

ARTÍCULO 46 Ter. Corresponde a la Secretaría de Desarro-
llo Agrario, Territorial y Urbano:

I. Coordinar acciones que propicien la igualdad de opor-
tunidades y la no discriminación de mujeres y de hom-
bres en materia agraria;

II. Delinear, con una visión transversal, la política inte-
gral con perspectiva de género orientada a la preven-
ción, atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres en las comunidades agrarias y ejidos, 
incluyendo a las de origen étnico;

III. Fomentar la cultura de respeto a los derechos huma-
nos de las mujeres que habitan en zonas rurales, inclu-
yendo a las de origen étnico;

IV. Diseñar y difundir materiales que promuevan la pre-
vención, atención y erradicación de la violencia contra 
las mujeres en los ejidos y comunidades agrarias;

V. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en 
coordinación con las demás autoridades, para alcanzar 
los objetivos previstos en la presente ley;

VI. Constituir un padrón sobre las unidades destinadas 
para las mujeres a las que se refieren los artículos 63 y 
71 de la Ley Agraria, con base en la información conte-
nida en el Registro Agrario Nacional;

VII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los 
instrumentos y acciones encaminados al mejoramiento 
del Sistema y del Programa, y

VIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la 
presente ley.

Artículo adicionado DOF 04-06-2015

Sección Novena. De la Procuraduría General de la República
Sección recorrida (antes Sección Séptima) DOF 04-06-2015

ARTÍCULO 47.- Corresponde a la Procuraduría General de 
la República:

I. Especializar a las y los agentes del Ministerio Público, 
peritos, personal que atiende a víctimas a través de pro-
gramas y cursos permanentes en:

a) Derechos humanos y género;

b) Perspectiva de género para la debida diligencia en 
la conducción de averiguaciones previas y procesos 
judiciales relacionados con discriminación, violencia y 
feminicidio;

c) Incorporación de la perspectiva de género en los ser-
vicios periciales;

d) Eliminación de estereotipos sobre el rol social de las 
mujeres, entre otros.

II. Proporcionar a las víctimas orientación y asesoría para 
su eficaz atención y protección, de conformidad con la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
su Reglamento y demás ordenamientos aplicables;

III. Dictar las medidas necesarias para que la Víctima 
reciba atención médica de emergencia;

IV. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar 
estadísticas las referencias necesarias sobre el número 
de víctimas atendidas;

V. Brindar a las víctimas la información integral sobre 
las instituciones públicas o privadas encargadas de su 
atención;

VI. Proporcionar a las víctimas información objetiva que 
les permita reconocer su situación;

VII. Promover la cultura de respeto a los derechos hu-
manos de las mujeres y garantizar la seguridad de quie-
nes denuncian;

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 
concertación en la materia;

IX. Crear un registro público sistemático de los delitos 
cometidos en contra de mujeres, que incluya la clasifica-
ción de los hechos de los que tenga conocimiento, lugar 
de ocurrencia y lugar de hallazgo de los cuerpos, carac-
terísticas sociodemográficas de las víctimas y del sujeto 
activo, especificando su tipología, relación entre el suje-
to activo y pasivo, móviles, diligencias básicas a realizar, 
así como las dificultades para la práctica de diligencias y 
determinaciones; los índices de incidencia y reinciden-
cia, consignación, sanción y reparación del daño. Este 
registro se integrará a la estadística criminal y victimal 
para definir políticas en materia de prevención del deli-
to, procuración y administración de justicia;

X. Elaborar y aplicar protocolos especializados con 
perspectiva de género en la búsqueda inmediata de mu-
jeres y niñas desaparecidas, para la investigación de los 
delitos de discriminación, feminicidio, trata de personas 
y contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual;

XI. Crear una base nacional de información genética que 
contenga la información personal disponible de mujeres 
y niñas desaparecidas a nivel nacional; la información 
genética y muestras celulares de los familiares de las 
personas desaparecidas que lo consientan; la informa-
ción genética y muestras celulares provenientes de los 
cuerpos de cualquier mujer o niña no identificada.
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La información integrada en esta base deberá ser resguarda-
da y únicamente podrá ser utilizada para la confrontación de 
información genética entre cuerpos no identificados y per-
sonas desaparecidas, y

XII. Las demás previstas para el cumplimiento de la pre-
sente ley.
Artículo reformado DOF 14-06-2012. Publicado íntegro DOF 04-06-2015

Sección Décima. Del Instituto Nacional de las Mujeres
Sección recorrida (antes Sección Octava) DOF 04-06-2015

ARTÍCULO 48. Corresponde al Instituto Nacional de las 
Mujeres:

I. Fungir como Secretaría Ejecutiva del Sistema, a través 
de su titular;

II. Integrar las investigaciones promovidas por las de-
pendencias de la Administración Pública Federal sobre 
las causas, características y consecuencias de la violen-
cia en contra de las mujeres, así como la evaluación de 
las medidas de prevención, atención y erradicación, y 
la información derivada a cada una de las institucio-
nes encargadas de promover los derechos humanos 
de las mujeres en las entidades federativas, el Distrito 
Federal o municipios. Los resultados de dichas inves-
tigaciones serán dados a conocer públicamente para 
tomar las medidas pertinentes hacia la erradicación de 
la violencia;

III. Proponer a las autoridades encargadas de la aplica-
ción de la presente ley, los programas, las medidas y las 
acciones que consideren pertinentes, con la finalidad de 
erradicar la violencia contra las mujeres;

IV. Colaborar con las instituciones del Sistema en el di-
seño y evaluación del modelo de atención a víctimas en 
los refugios;

V. Impulsar la creación de unidades de atención y pro-
tección a las víctimas de violencia prevista en la ley;

VI. Canalizar a las víctimas a programas reeducativos 
integrales que les permitan participar activamente en la 
vida pública, privada y social;

VII. Promover y vigilar que la atención ofrecida en las 
diversas instituciones públicas o privadas, sea propor-
cionada por especialistas en la materia, sin prejuicios ni 
discriminación alguna;

VIII. Difundir la cultura de respeto a los derechos hu-
manos de las mujeres y promover que las instancias de 
procuración de justicia garanticen la integridad física de 
quienes denuncian;

IX. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 
concertación en la materia, y

X. Las demás previstas para el cumplimiento de la ley.
Artículo reformado DOF 20-01-2009. Publicado íntegro DOF 04-06-2015

Sección Décima Primera. De las Entidades Federativas
Sección recorrida (antes Sección Novena) DOF 04-06-2015

ARTÍCULO 49. Corresponde a las entidades federativas y al 
Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por esta 
ley y los ordenamientos locales aplicables en la materia:

I. Instrumentar y articular sus políticas públicas en 
concordancia con la política nacional integral desde la 
perspectiva de género para prevenir, atender, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres;

II. Ejercer sus facultades reglamentarias para la aplica-
ción de la presente ley;

III. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema;

IV. Participar en la elaboración del Programa;

V. Fortalecer e impulsar la creación de las instituciones 
públicas y privadas que prestan atención a las víctimas;

VI. Integrar el Sistema Estatal de Prevención, Erradica-
ción y Sanción de la Violencia contra las Mujeres e incor-
porar su contenido al Sistema;

VII. Promover, en coordinación con la Federación, pro-
gramas y proyectos de atención, educación, capacita-
ción, investigación y cultura de los derechos humanos 
de las mujeres y de la no violencia, de acuerdo con el 
Programa;

VIII. Impulsar programas locales para el adelanto y de-
sarrollo de las mujeres y mejorar su calidad de vida;

IX. Proveer de los recursos presupuestarios, humanos 
y materiales, en coordinación con las autoridades que 
integran los sistemas locales, a los programas estatales 
y el Programa;

X. Impulsar y apoyar la creación, operación o fortale-
cimiento de los refugios para las víctimas conforme al 
modelo de atención diseñado por el Sistema;

Fracción reformada DOF 19-06-2017

XI. Promover programas de información a la población 
en la materia;

XII. Impulsar programas reeducativos integrales de los 
agresores;

XIII. Difundir por todos los medios de comunicación el 
contenido de esta ley;

XIV. Rendir un informe anual sobre los avances de los 
programas locales;
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XV. Promover investigaciones sobre las causas y las 
consecuencias de la violencia contra las mujeres;

XVI. Revisar y evaluar la eficacia de las acciones, las po-
líticas públicas, los programas estatales, con base en los 
resultados de las investigaciones previstas en la fracción 
anterior;

XVII. Impulsar la participación de las organizaciones 
privadas dedicadas a la promoción y defensa de los de-
rechos humanos de las mujeres, en la ejecución de los 
programas estatales;

XVIII. Recibir de las organizaciones privadas, las pro-
puestas y recomendaciones sobre la prevención, aten-
ción y sanción de la violencia contra mujeres, a fin de 
mejorar los mecanismos para su erradicación;

XIX. Proporcionar a las instancias encargadas de reali-
zar estadísticas, la información necesaria para la elabo-
ración de éstas;

XX. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, 
para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley, 
así como para establecer como agravantes los delitos 
contra la vida y la integridad cuando estos sean cometi-
dos contra mujeres, por su condición de género;

XXI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 
concertación en la materia;

XXII. Especializar a las y los agentes del Ministerio Pú-
blico, peritos, personal que atiende a víctimas a través 
de programas y cursos permanentes en:

a) Derechos humanos y género;

b) Perspectiva de género para la debida diligencia en 
la conducción de averiguaciones previas y procesos 
judiciales relacionados con discriminación, violencia y 
feminicidio;

c) Incorporación de la perspectiva de género en los ser-
vicios periciales; eliminación de estereotipos sobre el 
rol social de las mujeres, entre otros.

XXIII. Crear un registro público sistemático de los deli-
tos cometidos en contra de mujeres, que incluya la cla-
sificación de los hechos de los que tenga conocimiento, 
lugar de ocurrencia y lugar de hallazgo de los cuerpos, 
características socio demográficas de las víctimas y del 
sujeto activo, especificando su tipología, relación entre 
el sujeto activo y pasivo, móviles, diligencias básicas 
a realizar, así como las dificultades para la práctica de 
diligencias y determinaciones; los índices de incidencia 
y reincidencia, consignación, sanción y reparación del 
daño. Este registro se integrará a la estadística criminal 
y victimal para definir políticas en materia de preven-
ción del delito, procuración y administración de justicia;

XXIV. Elaborar y aplicar protocolos especializados con 
perspectiva de género en la búsqueda inmediata de mu-
jeres y niñas desaparecidas, para la investigación de los 
delitos de discriminación, feminicidio, trata de personas 
y contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, y

XXV. Las demás aplicables a la materia, que les conceda 
la ley u otros ordenamientos legales.

Las autoridades federales, harán las gestiones necesarias 
para propiciar que las autoridades locales reformen su legis-
lación, para considerar como agravantes los delitos contra la 
vida y la integridad corporal cometidos contra mujeres.

Artículo reformado DOF 20-01-2009, 28-01-2011, 14-06-2012.  
Reformado y publicado íntegro DOF 04-06-2015

Sección Décima Segunda. De los Municipios
Sección recorrida (antes Sección Décima) DOF 04-06-2015

ARTÍCULO 50.- Corresponde a los municipios, de confor-
midad con esta ley y las leyes locales en la materia y acorde 
con la perspectiva de género, las siguientes atribuciones:

I. Instrumentar y articular, en concordancia con la polí-
tica nacional y estatal, la política municipal orientada a 
erradicar la violencia contra las mujeres;

II. Coadyuvar con la Federación y las entidades federati-
vas, en la adopción y consolidación del Sistema;

III. Promover, en coordinación con las entidades fede-
rativas, cursos de capacitación a las personas que atien-
den a víctimas;

IV. Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimien-
to del Programa;

V. Apoyar la creación de programas de reeducación inte-
gral para los agresores;

VI. Promover programas educativos sobre la igualdad y 
la equidad entre los géneros para eliminar la violencia 
contra las mujeres;

VII. Apoyar la creación, operación o el fortalecimiento 
de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos de acuerdo 
con las condiciones establecidas en el Capítulo V de la 
presente Ley;

Fracción reformada DOF 19-06-2017

VIII. Participar y coadyuvar en la prevención, atención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres;

IX. Llevar a cabo, de acuerdo con el Sistema, programas 
de información a la población respecto de la violencia 
contra las mujeres;

X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 
concertación en la materia, y
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XI. La atención de los demás asuntos que en materia de 
violencia contra las mujeres que les conceda esta ley u 
otros ordenamientos legales.

Artículo publicado íntegro DOF 04-06-2015

CAPÍTULO IV
DE LA ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS

ARTÍCULO 51.- Las autoridades en el ámbito de sus res-
pectivas competencias deberán prestar atención a las víc-
timas, consistente en:

I. Fomentar la adopción y aplicación de acciones y pro-
gramas, por medio de los cuales se les brinde protec-
ción;

II. Promover la atención a víctimas por parte de las di-
versas instituciones del sector salud, así como de aten-
ción y de servicio, tanto públicas como privadas;

III. Proporcionar a las víctimas, la atención médica, 
psicológica y jurídica, de manera integral, gratuita y 
expedita;

IV. Proporcionar un refugio seguro a las víctimas, y

V. Informar a la autoridad competente de los casos de 
violencia que ocurran en los centros educativos.

ARTÍCULO 52.- Las víctimas de cualquier tipo de violencia 
tendrán los derechos siguientes:

I. Ser tratada con respeto a su integridad y al ejercicio 
pleno de sus derechos;

II. Contar con protección inmediata y efectiva por parte 
de las autoridades;

III. Recibir información veraz y suficiente que les permi-
ta decidir sobre las opciones de atención;

IV. Contar con asesoría jurídica gratuita y expedita;

V. Recibir información médica y psicológica;

VI. Contar con un refugio, mientras lo necesite;

VII. Ser valoradas y educadas libres de estereotipos de 
comportamiento y prácticas sociales y culturales basa-
das en conceptos de inferioridad o subordinación;

Fracción reformada DOF 28-01-2011

VIII. En los casos de violencia familiar, las mujeres que 
tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con 
éstos, y

Fracción reformada DOF 28-01-2011

IX. La víctima no será obligada a participar en mecanis-
mos de conciliación con su agresor.

Fracción adicionada DOF 28-01-2011

Las mujeres indígenas serán asistidas gratuitamente en 
todo tiempo por intérpretes y defensores de oficio que ten-
gan conocimiento de su lengua y cultura.

Párrafo adicionado DOF 28-01-2011

ARTÍCULO 53.- El Agresor deberá participar obligatoria-
mente en los programas de reeducación integral, cuando se 
le determine por mandato de autoridad competente.

CAPÍTULO V
DE LOS REFUGIOS PARA  
LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA
ARTÍCULO 54.- Corresponde a los refugios, desde la pers-
pectiva de género:

I. Aplicar el Programa;

II. Velar por la seguridad de las mujeres que se encuen-
tren en ellos;

III. Proporcionar a las mujeres la atención necesaria 
para su recuperación física y psicológica, que les per-
mita participar plenamente en la vida pública, social y 
privada;

IV. Dar información a las víctimas sobre las institucio-
nes encargadas de prestar asesoría jurídica gratuita;

V. Brindar a las víctimas la información necesaria que 
les permita decidir sobre las opciones de atención;

VI. Contar con el personal debidamente capacitado y 
especializado en la materia, y

VII. Todas aquellas inherentes a la prevención, protección 
y atención de las personas que se encuentren en ellos.

ARTÍCULO 55.- Los refugios deberán ser lugares seguros 
para las víctimas, por lo que no se podrá proporcionar su 
ubicación a personas no autorizadas para acudir a ellos.

ARTÍCULO 56.- Los refugios deberán prestar a las víctimas 
y, en su caso, a sus hijas e hijos los siguientes servicios es-
pecializados y gratuitos:

I. Hospedaje;

II. Alimentación;

III. Vestido y calzado;

IV. Servicio médico;

LEYES E INSTRUMENTOS INTERNACIONALES SOBRE IGUALDAD Y PERSPECTIVA DE GÉNERO



19

V. Asesoría jurídica;

VI. Apoyo psicológico;

VII. Programas reeducativos integrales a fin de que lo-
gren estar en condiciones de participar plenamente en 
la vida pública, social y privada;

VIII. Capacitación, para que puedan adquirir conoci-
mientos para el desempeño de una actividad laboral, y

IX. Bolsa de trabajo, con la finalidad de que puedan te-
ner una actividad laboral remunerada en caso de que lo 
soliciten.

ARTÍCULO 57.- La permanencia de las víctimas en los re-
fugios no podrá ser mayor a tres meses, a menos de que 
persista su inestabilidad física, psicológica o su situación 
de riesgo.

ARTÍCULO 58.- Para efectos del artículo anterior, el per-
sonal médico, psicológico y jurídico del refugio evaluará la 
condición de las víctimas.

ARTÍCULO 59.- En ningún caso se podrá mantener a las 
víctimas en los refugios en contra de su voluntad.

TÍTULO IV

DE LAS  
RESPONSABILIDADES 
Y SANCIONES

Título adicionado DOF 28-01-2011

CAPÍTULO ÚNICO
DE LAS RESPONSABILIDADES  
Y SANCIONES

Capítulo adicionado DOF 28-01-2011

ARTÍCULO 60. Será causa de responsabilidad administra-
tiva el incumplimiento de esta ley y se sancionará conforme 
a las leyes en la materia.

Artículo adicionado DOF 28-01-2011

TRANSITORIOS
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vi-
gor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal emitirá el Re-
glamento de la ley dentro de los 90 días siguientes a la en-
trada en vigor del presente Decreto.

ARTÍCULO TERCERO.- El Sistema Nacional a que se refiere 
esta ley, se integrará dentro de los 60 días siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto.

ARTÍCULO CUARTO.- El Reglamento del Sistema deberá 
expedirse dentro de los 90 días siguientes a la entrada en 
vigor del presente Decreto.

ARTÍCULO QUINTO.- El Diagnóstico Nacional a que se re-
fiere la fracción XII del artículo 44 de la ley deberá reali-
zarse dentro de los 365 días siguientes a la integración del 
Sistema.

ARTÍCULO SEXTO.- Los recursos para llevar a cabo los pro-
gramas y la implementación de las acciones que se deriven 
de la presente ley, se cubrirán con cargo al presupuesto auto-
rizado a las dependencias, entidades y órganos desconcen-
trados del Ejecutivo Federal, Poderes Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, estados y municipios, para el presente 
ejercicio fiscal y los subsecuentes, asimismo, no requerirán 
de estructuras orgánicas adicionales por virtud de los efec-
tos de la misma.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Banco Nacional de Datos e Infor-
mación sobre Casos de Violencia contra las Mujeres a que re-
fiere la fracción III del artículo 45 deberá integrarse dentro 
de los 365 días siguientes a la conformación del Sistema.

ARTÍCULO OCTAVO.- En un marco de coordinación, las 
Legislaturas de los Estados, promoverán las reformas ne-
cesarias en la Legislación Local, previstas en las fracciones 
II y XX del artículo 49, dentro de un término de 6 meses, 
contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

México, D.F., a 19 de diciembre de 2006.- Dip. Jorge Zer-
meño Infante, Presidente.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Ri-
vera, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, 
Secretaria.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secreta-
rio.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Ar-
tículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expi-
do el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta 
y un días del mes de enero de dos mil siete.- Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica.
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
DE DECRETOS DE REFORMA

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2009

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 1, primer pá-
rrafo, 2, 6, fracción I, 8, primer párrafo, 14, primer párra-
fo, 35, primer párrafo, 40, 41, fracción IX, 42, fracción IV, 
48, fracción II, y 49, primer párrafo, de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para 
quedar como sigue:
________________________

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 2 de diciembre de 2008.- Dip. Cesar Ho-
racio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo Enrique 
Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez 
Valenzuela, Secretaria.- Sen. Claudia Sofía Corichi García, 
Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
trece de enero de dos mil nueve.-  Felipe de Jesús Calderón 
Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fer-
nando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011

ÚNICO.- Se reforman las fracciones X del artículo 42, II del 
artículo 45, III del artículo 46 y V del artículo 49; se adi-
cionan la fracción IX y un último párrafo al artículo 52 y 
un Título IV “De las Responsabilidades y Sanciones”, con 
un Capítulo Único, que comprende el artículo 60, de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, para quedar como sigue:
________________________

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 14 de diciembre de 2010.- Dip. Jorge Car-
los Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio Fabio Beltro-
nes Rivera, Presidente.- Dip. Balfre Vargas Cortez, Secreta-
rio.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y para su debida publicación y observan-
cia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Fede-
ral, a veinticuatro de enero de dos mil once.- Felipe de Je-
sús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gober-
nación, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica.
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DECRETO por el que se adiciona una fracción VII al ar-
tículo 36, recorriéndose las demás en su orden y un ar-
tículo 46 Bis, todos de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de 2012

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan una fracción VII al artí-
culo 36, recorriéndose las demás en su orden y un artículo 
46 Bis, todos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue:
________________________

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El titular del Ejecutivo Federal, dentro de los 30 
días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, 
deberá llevar a cabo las reformas que sean necesarias al re-
glamento de la ley.

México, D.F., a 28 de marzo de 2012.- Sen. Jose Gon-
zalez Morfin, Presidente.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, 
Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- 
Dip. Guadalupe Pérez Domínguez, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
catorce de mayo de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón 
Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejan-
dro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código Penal Federal, de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2012

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman la fracción X del artí-
culo 44, las fracciones I, VIII y IX del artículo 47 y las frac-
ciones XXI y XXII del artículo 49; se adicionan el párrafo 
segundo al artículo 21, la fracción XI al artículo 44, pasando 
la actual XI a ser la XII del artículo 44, y las fracciones X, XI 
y XII al artículo 47, así como las fracciones XXIII a XXV al 
artículo 49 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue:
________________________

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las acciones que en su caso deba efectuar la Pro-
curaduría General de la República se realizarán de confor-
midad a lo establecido por el artículo sexto transitorio de 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia y por el artículo 14 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República.

México, D.F., a 30 de abril de 2012.- Sen. Jose Gonza-
lez Morfin, Presidente.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, 
Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secre-
tario.- Dip. Herón Escobar García, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y para su debida publicación y observan-
cia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Fede-
ral, a trece de junio de dos mil doce.- Felipe de Jesús Cal-
derón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.
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DECRETO por el que se reforman los artículos 28 y 29 de 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2013

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 28, párrafo 
segundo y 29, fracciones I y II de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar 
como sigue:

________________________

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 19 de diciembre de 2012.- Dip. Francisco 
Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, 
Presidente.- Dip. Angel Cedillo Hernandez, Secretario.- 
Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y para su debida publicación y observan-
cia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Fede-
ral, a siete de enero de dos mil trece.- Enrique Peña Nie-
to.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 
Osorio Chong.- Rúbrica.

DECRETO por el que se adicionan y reforman diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud; de la Ley Fede-
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamen-
taria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional; de 
la Ley del Seguro Social; de la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, y de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2014

Artículo Sexto.- Se reforma el artículo 11 de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, para quedar como sigue:

________________________

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

SEGUNDO. Se concede un plazo de trescientos sesenta y 
cinco días naturales, contados a partir de la fecha en que 
entren en vigor estas modificaciones, para que las empre-
sas, instituciones, dependencias y, en general, todos los 
obligados conforme a este Decreto efectúen las adecuacio-
nes físicas necesarias para dar cumplimiento a las disposi-
ciones de la ley correspondiente.

México, D.F., a 20 de febrero de 2014.- Sen. Raúl Cer-
vantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, 
Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- 
Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal, Secretaria.- 
Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y obser-
vancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a veintiocho de marzo de dos mil catorce.- Enri-
que Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones 
a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2015

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción VIII al Artí-
culo 36, recorriéndose las demás en su orden; las secciones 
Séptima, que comprende el artículo 46 Bis y Octava, que 
comprende el artículo 46 Ter, al Capítulo III del Título III; 
recorriéndose las actuales Secciones Séptima, Octava, No-
vena y Décima a ser Novena, Décima, Décima Primera y Dé-
cima Segunda, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue:
________________________

TRANSITORIOS

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 29 de abril de 2015.- Sen. Miguel Barbosa 
Huerta, Presidente.- Dip. Julio César Moreno Rivera, Presi-
dente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. 
Sergio Augusto Chan Lugo, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y para su debida publicación y observan-
cia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Fede-
ral, a primero de junio de dos mil quince.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Án-
gel Osorio Chong.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, así como de otras leyes para 
crear la Secretaría de Cultura.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de diciembre de 2015

ARTÍCULO QUINTO.- Se REFORMAN los artículos 36, pá-
rrafo primero y 45, fracción VII, y se ADICIONA la fracción V 
Bis al artículo 36 de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue:
________________________

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

SEGUNDO. El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
se transforma en la Secretaría de Cultura, por lo que todos 
sus bienes y recursos materiales, financieros y humanos se 
transferirán a la mencionada Secretaría, junto con los expe-
dientes, archivos, acervos y demás documentación, en cual-
quier formato, que se encuentre bajo su resguardo.

A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las 
menciones contenidas en leyes, reglamentos y disposicio-
nes de cualquier naturaleza, respecto del Consejo Nacio-
nal para la Cultura y las Artes, se entenderán referidas a la 
Secretaría de Cultura.

TERCERO. Los derechos laborales de los trabajadores que 
presten sus servicios en el Consejo Nacional para la Cultu-
ra y las Artes, en la Secretaría de Educación Pública, en los 
órganos administrativos desconcentrados y en las entida-
des paraestatales que, con motivo de la entrada en vigor 
del presente Decreto, queden adscritos o coordinados a la 
Secretaría de Cultura, respectivamente, serán respetados 
en todo momento, de conformidad con lo dispuesto en las 
leyes y demás disposiciones aplicables.

CUARTO. El Instituto Nacional de Antropología e His-
toria y el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, 
continuarán rigiéndose por sus respectivas leyes y demás 
disposiciones aplicables y dependerán de la Secretaría de 
Cultura, misma que ejercerá las atribuciones que en di-
chos ordenamientos se otorgaban a la Secretaría de Edu-
cación Pública.

Los órganos administrativos desconcentrados denomina-
dos Radio Educación e Instituto Nacional de Estudios Históri-
cos de las Revoluciones de México, se adscribirán a la Secreta-
ría de Cultura y mantendrán su naturaleza jurídica.

QUINTO. La Secretaría de Cultura integrará los diversos 
consejos, comisiones intersecretariales y órganos colegia-
dos previstos en las disposiciones jurídicas aplicables, se-
gún el ámbito de sus atribuciones.
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DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2017

Artículo Único.- Se reforman las fracciones X del artículo 
49 y VII del artículo 50 de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como 
sigue:
________________________

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 28 de abril de 2017.- Sen. Pablo 
Escudero Morales, Presidente.- Dip. María Guadalupe Mur-
guía Gutiérrez, Presidenta.- Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, 
Secretaria.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Rú-
bricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Ar-
tículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, ex-
pido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecu-
tivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciséis de junio de 
dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secre-
tario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

SEXTO. Los asuntos que se encuentren en trámite a la en-
trada en vigor del presente Decreto y sean competencia de 
la Secretaría de Cultura conforme a dicho Decreto, conti-
nuarán su despacho por esta dependencia, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables.

SÉPTIMO. Todas las disposiciones, normas, lineamientos, 
criterios y demás normativa emitida por el Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes continuará en vigor hasta en tanto 
las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Cultura determinen su modificación o abrogación.

Asimismo, todas las disposiciones, lineamientos, cri-
terios y demás normativa emitida por el Secretario de 
Educación Pública que contengan disposiciones concer-
nientes al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes o 
los órganos administrativos desconcentrados que éste 
coordina, continuará en vigor en lo que no se opongan al 
presente Decreto, en tanto las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Cultura determinen su 
modificación o abrogación.

OCTAVO. Las atribuciones y referencias que se hagan a la 
Secretaría de Educación Pública o al Secretario de Educa-
ción Pública que en virtud del presente Decreto no fueron 
modificadas, y cuyas disposiciones prevén atribuciones y 
competencias en las materias de cultura y arte que son re-
guladas en este Decreto se entenderán referidas a la Secre-
taría de Cultura o Secretario de Cultura.

NOVENO. Las erogaciones que se generen con motivo de la 
entrada en vigor de este Decreto, se cubrirán con cargo al pre-
supuesto aprobado al Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes, así como a las entidades paraestatales y órganos admi-
nistrativos desconcentrados que quedan agrupados en el sector 
coordinado por la Secretaría de Cultura, por lo que no se auto-
rizarán recursos adicionales para tal efecto durante el ejercicio 
fiscal que corresponda, sin perjuicio de aquellos recursos eco-
nómicos que, en su caso, puedan destinarse a los programas o 
proyectos que esa dependencia del Ejecutivo Federal considere 
prioritarios, con cargo al presupuesto autorizado para tales 
efectos y en términos de las disposiciones aplicables.

DÉCIMO. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan a lo dispuesto en el presente Decreto.

México, D.F., a 15 de diciembre de 2015.- Dip. José de Je-
sús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Roberto Gil Zuar-
th, Presidente.- Dip. Verónica Delgadillo García, Secretaria.- 
Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y para su debida publicación y observan-
cia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Fede-
ral, a dieciséis de diciembre de dos mil quince.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Mi-
guel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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DECRETO por el que se adicionan una fracción XIX al 
artículo 2, una fracción V al artículo 6, de la Ley de la Co-
misión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas; y una fracción XII al artículo 36 de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 2017

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona una fracción XII, reco-
rriéndose la subsecuente al artículo 36 de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para 
quedar como sigue:
________________________

TRANSITORIOS

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 26 de abril de 2017.- Dip. María 
Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta.- Sen. Pablo Es-
cudero Morales, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo 
Bedolla, Secretaria.- Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, Secre-
taria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Ar-
tículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, ex-
pido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecu-
tivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiuno de junio de 
dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secre-
tario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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TÍTULO I

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. La presente Ley tiene por objeto regular y 
garantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre 
mujeres y hombres, proponer los lineamientos y mecanis-
mos institucionales que orienten a la Nación hacia el cum-
plimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público 
y privado, promoviendo el empoderamiento de las mujeres 
y la lucha contra toda discriminación basada en el sexo. Sus 
disposiciones son de orden público e interés social y de ob-
servancia general en todo el Territorio Nacional.

Artículo reformado DOF 14-11-2013

ARTÍCULO 2.- Son principios rectores de la presente Ley: 
la igualdad, la no discriminación, la equidad y todos aque-
llos contenidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

ARTÍCULO 3.- Son sujetos de los derechos que establece esta 
Ley, las mujeres y los hombres que se encuentren en territorio 
nacional, que por razón de su sexo, independientemente de 
su edad, estado civil, profesión, cultura, origen étnico o nacio-
nal, condición social, salud, religión, opinión o discapacidad, se 
encuentren con algún tipo de desventaja ante la violación del 
principio de igualdad que esta Ley tutela.

Párrafo reformado DOF 16-06-2011

LEY GENERAL  
PARA LA IGUALDAD  

ENTRE MUJERES  
Y HOMBRES

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2006

TEXTO VIGENTE
Última reforma publicada DOF 24-03-2016

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:

SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES.

La trasgresión a los principios y programas que la mis-
ma prevé será sancionada de acuerdo a lo dispuesto por la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi-
cos y, en su caso, por las Leyes aplicables de las Entidades 
Federativas, que regulen esta materia.

ARTÍCULO 4.- En lo no previsto en esta Ley, se aplicará en 
forma supletoria y en lo conducente, las disposiciones de la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la 
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la 
Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, los instrumentos 
internacionales ratificados por el Estado mexicano y los de-
más ordenamientos aplicables en la materia.

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Acciones Afirmativas. Es el conjunto de medidas de 
carácter temporal correctivo, compensatorio y/o de 
promoción, encaminadas a acelerar la igualdad sustan-
tiva entre mujeres y hombres;

Fracción reformada DOF 14-11-2013

II. Discriminación. Toda distinción, exclusión o restric-
ción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, 
edad, discapacidad, condición social o económica, con-
diciones de salud, embarazo, lengua, religión, opinio-
nes, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, 
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tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el 
ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportuni-
dades de las personas;

Fracción adicionada DOF 14-11-2013

III. Discriminación contra la Mujer. Toda distinción, 
exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por 
objeto o por resultado menoscabar o anular el recono-
cimiento, goce o ejercicio por la mujer, independiente-
mente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del 
hombre y la mujer, de los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera;

Fracción adicionada DOF 14-11-2013

IV. Igualdad de Género. Situación en la cual mujeres y 
hombres acceden con las mismas posibilidades y opor-
tunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios 
y recursos de la sociedad, así como a la toma de decisio-
nes en todos los ámbitos de la vida social, económica, 
política, cultural y familiar;

Fracción adicionada DOF 14-11-2013

V. Igualdad Sustantiva. Es el acceso al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio 
de los derechos humanos y las libertades fundamenta-
les;

Fracción adicionada DOF 14-11-2013

VI. Perspectiva de Género. Concepto que se refiere a 
la metodología y los mecanismos que permiten identifi-
car, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad 
y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar 
con base en las diferencias biológicas entre mujeres y 
hombres, así como las acciones que deben empren-
derse para actuar sobre los factores de género y crear 
las condiciones de cambio que permitan avanzar en la 
construcción de la igualdad de género;

Fracción adicionada DOF 14-11-2013

VII. Transversalidad. Es el proceso que permite garan-
tizar la incorporación de la perspectiva de género con 
el objetivo de valorar las implicaciones que tiene para 
las mujeres y los hombres cualquier acción que se pro-
grame, tratándose de legislación, políticas públicas, acti-
vidades administrativas, económicas y culturales en las 
instituciones públicas y privadas;

Fracción reformada y recorrida DOF 14-11-2013

VIII. Sistema Nacional. Sistema Nacional para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, y

Fracción reformada y recorrida DOF 14-11-2013

IX. Programa Nacional. Programa Nacional para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres.

Fracción reformada y recorrida DOF 14-11-2013

ARTÍCULO 6.- La igualdad entre mujeres y hombres im-
plica la eliminación de toda forma de discriminación en 

cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere por per-
tenecer a cualquier sexo.

TÍTULO II

DE LAS AUTORIDADES 
E INSTITUCIONES
CAPÍTULO PRIMERO
DE LA DISTRIBUCIÓN DE  
COMPETENCIAS Y LA COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL

ARTÍCULO 7.- La Federación, los Estados, el Distrito Fede-
ral y los Municipios ejercerán sus atribuciones en materia 
de esta Ley de conformidad con la distribución de compe-
tencias previstas en la misma y en otros ordenamientos 
aplicables a los tres órdenes de gobierno.

ARTÍCULO 8.- La Federación, los Estados, el Distrito Fede-
ral y los Municipios establecerán las bases de coordinación 
para la integración y funcionamiento del Sistema Nacional 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

ARTÍCULO 9.- La Federación, a través de la Secretaría que co-
rresponda según la materia de que se trate, o de las instancias 
administrativas que se ocupen del adelanto de las mujeres, 
podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación con la 
coparticipación del Instituto Nacional de las Mujeres, a fin de:

I. Fortalecer sus funciones y atribuciones en materia de 
igualdad;

II. Establecer mecanismos de coordinación para lograr 
la transversalidad de la perspectiva de género en la fun-
ción pública nacional;

III. Impulsar la vinculación interinstitucional en el mar-
co del Sistema;

IV. Coordinar las tareas en materia de igualdad median-
te acciones especificas y, en su caso, afirmativas que 
contribuyan a una estrategia nacional, y

V. Proponer iniciativas y políticas de cooperación para 
el desarrollo de mecanismos de participación igualitaria 
de mujeres y hombres, en los ámbitos de la economía, 
toma de decisiones y en la vida social, cultural y civil.

ARTÍCULO 10.- En la celebración de convenios o acuerdos 
de coordinación, deberán tomarse en consideración los re-
cursos presupuestarios, materiales y humanos, para el cum-
plimiento de la presente Ley, conforme a la normatividad 
jurídica, administrativa presupuestaria correspondiente.

ARTÍCULO 11.- Se preverá que en el seguimiento y eva-
luación de los resultados que se obtengan por la ejecución 
de los convenios y acuerdos a que se refiere este capítulo, 
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intervenga el área responsable de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos de acuerdo con las atribuciones que 
su propia ley le confiere.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL GOBIERNO FEDERAL

ARTÍCULO 12.- Corresponde al Gobierno Federal:

I. Conducir la Política Nacional en Materia de Igualdad 
entre mujeres y hombres;

II. Elaborar la Política Nacional en Materia de Igualdad, 
a fin de cumplir con lo establecido en la presente Ley;

III. Diseñar y aplicar los instrumentos de la Política Na-
cional en Materia de Igualdad garantizada en esta Ley;

IV. Coordinar las acciones para la transversalidad de la 
perspectiva de género, así como crear y aplicar el Pro-
grama, con los principios que la ley señala;

V. Garantizar la igualdad de oportunidades, mediante 
la adopción de políticas, programas, proyectos e instru-
mentos compensatorios como acciones afirmativas;

VI. Celebrar acuerdos nacionales e internacionales de 
coordinación, cooperación y concertación en materia de 
igualdad de género;

VII. Incorporar en los Presupuestos de Egresos de la Fe-
deración la asignación de recursos para el cumplimien-
to de la Política Nacional en Materia de Igualdad, y

VIII. Los demás que esta Ley y otros ordenamientos 
aplicables le confieren.

ARTÍCULO 13.- Las autoridades de los tres órdenes de go-
bierno tendrán a su cargo la aplicación de la presente Ley, 
sin perjuicio de las atribuciones que les correspondan.

CAPÍTULO TERCERO
DE LOS ESTADOS Y EL DISTRITO  
FEDERAL
ARTÍCULO 14.- Los Congresos de los Estados, con base en 
sus respectivas Constituciones, y la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, con arreglo a su Estatuto de Gobier-
no, expedirán las disposiciones legales necesarias para 
promover los principios, políticas y objetivos que sobre la 
igualdad entre mujeres y hombres prevén la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley.

ARTÍCULO 15.- Corresponde a las y los titulares de los Go-
biernos Estatales y del Distrito Federal:

I. Conducir la política local en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres;

I Bis. Incorporar en los presupuestos de egresos de la 
entidad federativa y del Distrito Federal, la asignación 
de recursos para el cumplimiento de la política local en 
materia de igualdad;

Fracción adicionada DOF 06-03-2012

II. Crear y fortalecer los mecanismos institucionales de 
promoción y procuración de la igualdad entre mujeres y 
hombres, mediante las instancias administrativas que, 
se ocupen del adelanto de las mujeres en los Estados y 
el Distrito Federal;

III. Elaborar las políticas públicas locales, con una pro-
yección de mediano y largo alcance, debidamente ar-
monizadas con los programas nacionales, dando cabal 
cumplimiento a la presente Ley, y

IV. Promover, en coordinación con las dependencias 
de la Administración Pública Federal la aplicación de la 
presente Ley.

CAPÍTULO CUARTO
DE LOS MUNICIPIOS

ARTÍCULO 16.- De conformidad con lo dispuesto en la pre-
sente Ley y las leyes locales de la materia, corresponde a los 
Municipios:

I. Implementar la política municipal en materia de igual-
dad entre mujeres y hombres, en concordancia con las 
políticas Nacional y locales correspondientes;

II. Coadyuvar con el Gobierno Federal y con el gobierno 
de la entidad federativa correspondiente, en la consoli-
dación de los programas en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres;

III. Proponer al Poder Ejecutivo de la entidad corres-
pondiente, sus necesidades presupuestarias para la eje-
cución de los programas de igualdad;

IV. Diseñar, formular y aplicar campañas permanentes 
de concientización, así como programas de desarrollo 
de acuerdo a la región, en las materias que esta Ley le 
confiere.

El contenido de la publicidad gubernamental o insti-
tucional a través de la cual se difundan las campañas 
a que se refiere esta fracción, deberá estar desprovisto 
de estereotipos establecidos en función del sexo de las 
personas, y

Fracción reformada DOF 04-06-2015

V. Fomentar la participación social, política y ciudadana 
dirigida a lograr la igualdad entre mujeres y hombres, 
tanto en las áreas urbanas como en las rurales.
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TÍTULO III

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA POLÍTICA NACIONAL  
EN MATERIA DE IGUALDAD
ARTÍCULO 17.- La Política Nacional en Materia de Igualdad 
entre mujeres y hombres deberá establecer las acciones 
conducentes a lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, 
económico, político, social y cultural.

La Política Nacional que desarrolle el Ejecutivo Federal de-
berá considerar los siguientes lineamientos:

I. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en to-
dos los ámbitos de la vida;

II. Asegurar que la planeación presupuestal incorpo-
re la perspectiva de género, apoye la transversalidad y 
prevea el cumplimiento de los programas, proyectos y 
acciones para la igualdad entre mujeres y hombres;

III. Fomentar la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres;

IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno disfrute 
de los derechos sociales para las mujeres y los hombres;

V. Promover la igualdad entre mujeres y hombres en la 
vida civil;

Fracción reformada DOF 14-11-2013

VI. Promover la eliminación de estereotipos estableci-
dos en función del sexo;

Fracción reformada DOF 14-11-2013

VII. Adoptar las medidas necesarias para la erradica-
ción de la violencia contra las mujeres;

Fracción adicionada DOF 14-11-2013

VIII. El establecimiento de medidas que aseguren la co-
rresponsabilidad en el trabajo y la vida personal y fami-
liar de las mujeres y hombres;

Fracción adicionada DOF 14-11-2013

IX. La utilización de un lenguaje no sexista en el ámbito 
administrativo y su fomento en la totalidad de las rela-
ciones sociales;

Fracción adicionada DOF 14-11-2013

X. En el sistema educativo, la inclusión entre sus fines 
de la formación en el respeto de los derechos y liberta-
des y de la igualdad entre mujeres y hombres, así como 
en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de 
los principios democráticos de convivencia; así como la 
inclusión dentro de sus principios de calidad, de la eli-
minación de los obstáculos que dificultan la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres;

Fracción adicionada DOF 14-11-2013. Reformada DOF 05-12-2014

XI. Incluir en la formulación, desarrollo y evaluación de 
políticas, estrategias y programas de salud, los mecanis-
mos para dar atención a las necesidades de mujeres y 
hombres en materia de salud, y

Fracción adicionada DOF 14-11-2013. Reformada DOF 05-12-2014

XII. Promover que en las prácticas de comunicación 
social de las dependencias de la Administración Pública 
Federal, así como en los medios masivos de comunica-
ción electrónicos e impresos, se eliminen el uso de es-
tereotipos sexistas y discriminatorios e incorporen un 
lenguaje incluyente.

Fracción adicionada DOF 05-12-2014

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS INSTRUMENTOS  
DE POLÍTICA EN MATERIA  
DE IGUALDAD ENTRE MUJERES  
Y HOMBRES
ARTÍCULO 18.- Son instrumentos de la Política Nacional 
en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres, los si-
guientes:

I. El Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres;

II. El Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres, y

III. La Observancia en materia de Igualdad entre Muje-
res y Hombres.

ARTÍCULO 19.- En el diseño, elaboración, aplicación, eva-
luación y seguimiento de los instrumentos de la política de 
igualdad entre mujeres y hombres, se deberán observar los 
objetivos y principios previstos en esta Ley.

ARTÍCULO 20.- El Ejecutivo Federal es el encargado de la 
aplicación del Sistema y el Programa, a través de los órga-
nos correspondientes.

ARTÍCULO 21.- El Instituto Nacional de las Mujeres, a tra-
vés de su Junta de Gobierno, sin menoscabo de las atribu-
ciones que le confiere la Ley especifica que lo rige, tendrá a 
su cargo la coordinación del Sistema, así como la determi-
nación de lineamientos para el establecimiento de políticas 
públicas en materia de igualdad, y las demás que sean ne-
cesarias para cumplir con los objetivos de la presente Ley.

ARTÍCULO 22.- De acuerdo con lo establecido por el Artí-
culo 6, Fracción XIV Bis de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, ésta es la encargada de la ob-
servancia en el seguimiento, evaluación y monitoreo de la 
Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y 
hombres.
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CAPÍTULO TERCERO
DEL SISTEMA NACIONAL  
PARA LA IGUALDAD ENTRE  
MUJERES Y HOMBRES

ARTÍCULO 23.- El Sistema Nacional para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, es el conjunto orgánico y articulado de 
estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimien-
tos que establecen las dependencias y las entidades de la Ad-
ministración Pública Federal entre sí, con las organizaciones 
de los diversos grupos sociales y con las autoridades de los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, a fin de efectuar 
acciones de común acuerdo destinadas a la promoción y 
procuración de la igualdad entre mujeres y hombres.

ARTÍCULO 24.- El Instituto Nacional de las Mujeres coor-
dinará, a través de su Junta de Gobierno, las acciones que el 
Sistema Nacional genere, sin perjuicio de las atribuciones 
y funciones contenidas en su ordenamiento, y expedirá las 
reglas para la organización y el funcionamiento del mismo, 
así como las medidas para vincularlo con otros de carácter 
nacional o local.

ARTÍCULO 25.- A la Junta de Gobierno del Instituto Nacio-
nal de las Mujeres corresponderá:

I. Proponer los lineamientos para la Política Nacional 
en los términos de las leyes aplicables y de conformidad 
con lo dispuesto por el Ejecutivo Federal;

II. Coordinar los programas de igualdad entre mujeres 
y hombres de las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal, así como los agrupamientos 
por funciones y programas afines que, en su caso, se de-
terminen;

III. Promover, coordinar y realizar la revisión de progra-
mas y servicios en materia de igualdad;

IV. Determinar la periodicidad y características de la in-
formación que deberán proporcionar las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, con 
sujeción a las disposiciones generales aplicables;

V. Formular propuestas a las dependencias competen-
tes sobre la asignación de los recursos que requieran los 
programas de igualdad entre mujeres y hombres;

VI. Apoyar la coordinación entre las instituciones de la 
Administración Pública Federal para formar y capacitar a 
su personal en materia igualdad entre mujeres y hombres;

VII. Impulsar la participación de la sociedad civil en la 
promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, y

VIII. Las demás, que se requieran para el cumplimiento 
de los objetivos del Sistema Nacional y las que determi-
nen las disposiciones generales aplicables.

ARTÍCULO 26.- El Sistema Nacional tiene los siguientes 
objetivos:

I. Promover la igualdad entre mujeres y hombres y con-
tribuir a la erradicación de todo tipo de discriminación;

II. Contribuir al adelanto de las mujeres;

III. Coadyuvar a la modificación de estereotipos que dis-
criminan y fomentan la violencia de género, y

IV. Promover el desarrollo de programas y servicios que 
fomenten la igualdad entre mujeres y hombres.

ARTÍCULO 27.- Los gobiernos de los Estados y del Distri-
to Federal coadyuvarán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y en los términos de los acuerdos de coordi-
nación que celebren con el Instituto o, en su caso, con las 
dependencias o entidades de la Administración Pública 
Federal, a la consolidación y funcionamiento del Sistema 
Nacional.

Así mismo, planearán, organizarán y desarrollarán en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, sistemas esta-
tales de igualdad entre mujeres y hombres, procurando su 
participación programática en el Sistema Nacional.

ARTÍCULO 28.- La concertación de acciones entre la Fede-
ración y el sector privado, se realizará mediante convenios 
y contratos, los cuales se ajustarán a las siguientes bases:

I. Definición de las responsabilidades que asuman las y 
los integrantes de los sectores social y privado, y

II. Determinación de las acciones de orientación, es-
tímulo y apoyo que dichos sectores llevarán a cabo en 
coordinación con las instituciones correspondientes.

CAPÍTULO CUARTO
DEL PROGRAMA NACIONAL  
PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES  
Y HOMBRES
ARTÍCULO 29.- El Programa Nacional para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres será propuesto por el Instituto 
Nacional de las Mujeres y tomará en cuenta las necesidades 
de los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, así como 
las particularidades de la desigualdad en cada región. Este 
Programa deberá integrarse al Plan Nacional de Desarrollo 
así como a los programas sectoriales, institucionales y es-
peciales a que se refiere la Ley de Planeación.

Los programas que elaboren los gobiernos de los Estados 
y del Distrito Federal, con visión de mediano y largo alcan-
ce, indicarán los objetivos, estrategias y líneas de acción 
prioritarias, tomando en cuenta los criterios e instrumen-
tos de la Política Nacional de igualdad en congruencia con 
los programas nacionales.
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ARTÍCULO 30.- El Instituto Nacional de las Mujeres debe-
rá revisar el Programa Nacional cada tres años.

ARTÍCULO 31.- Los informes anuales del Ejecutivo Fede-
ral deberán contener el estado que guarda la ejecución del 
Programa, así como las demás acciones relativas al cumpli-
miento de lo establecido en la presente Ley.

TÍTULO IV

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS OBJETIVOS Y ACCIONES DE 
LA POLÍTICA NACIONAL DE IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES

ARTÍCULO 32.- La Política Nacional a que se refiere el Tí-
tulo III de la presente Ley, definida en el Programa Nacional 
y encauzada a través del Sistema Nacional, deberá desarro-
llar acciones interrelacionadas para alcanzar los objetivos 
que deben marcar el rumbo de la igualdad entre mujeres 
y hombres, conforme a los objetivos operativos y acciones 
especificas a que se refiere este título.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA IGUALDAD ENTRE  
MUJERES Y HOMBRES EN LA VIDA 
ECONÓMICA NACIONAL
ARTÍCULO 33.- Será objetivo de la Política Nacional el for-
talecimiento de la igualdad en materia de:

I. Establecimiento y empleo de fondos para la promo-
ción de la igualdad en el trabajo y los procesos produc-
tivos;

II. Desarrollo de acciones para fomentar la integración 
de políticas públicas con perspectiva de género en ma-
teria económica;

Fracción reformada DOF 14-11-2013

III. Impulsar liderazgos igualitarios, y
Fracción reformada DOF 14-11-2013

IV. Establecimiento de medidas para fortalecer el acce-
so de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del 
principio de igualdad de trato y no discriminación en las 
condiciones de trabajo entre mujeres y hombres.

Fracción adicionada DOF 14-11-2013

ARTÍCULO 34. Para los efectos de lo previsto en el artículo 
anterior, las autoridades correspondientes garantizarán el 
principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres 
en el ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a 
la no discriminación de aquellas en las ofertas laborales, en 
la formación y promoción profesional, en las condiciones 
de trabajo, incluidas las retributivas, y en la afiliación y par-
ticipación en las organizaciones sindicales, empresariales 
o en cualquier organización cuyos miembros ejerzan una 

profesión concreta, para lo cual desarrollarán las siguien-
tes acciones:

Párrafo reformado DOF 14-11-2013

I. Promover la revisión de los sistemas fiscales para re-
ducir los factores que relegan la incorporación de las 
personas al mercado de trabajo, en razón de su sexo;

II. Fomentar la incorporación a la educación y formación 
de las personas que en razón de su sexo están relegadas;

III. Fomentar el acceso al trabajo de las personas que en 
razón de su sexo están relegadas de puestos directivos, 
especialmente;

IV. Apoyar el perfeccionamiento y la coordinación de los 
sistemas estadísticos nacionales, para un mejor conoci-
miento de las cuestiones relativas a la igualdad entre 
mujeres y hombres en la estrategia nacional laboral;

V. Reforzar la cooperación entre los tres órdenes de go-
bierno, para supervisar la aplicación de las acciones que 
establece el presente artículo;

VI. Financiar las acciones de información y concientiza-
ción destinadas a fomentar la igualdad entre mujeres y 
hombres;

VII. Vincular todas las acciones financiadas para el ade-
lanto de las mujeres;

VIII. Evitar la segregación de las personas por razón de 
su sexo, del mercado de trabajo;

IX. Diseñar y aplicar lineamientos que aseguren la 
igualdad en la contratación del personal en la adminis-
tración pública;

X. Diseñar políticas y programas de desarrollo y de re-
ducción de la pobreza con perspectiva de género;

Fracción reformada DOF 14-11-2013

XI. Establecer estímulos y certificados de igualdad que se 
concederán anualmente a las empresas que hayan aplica-
do políticas y prácticas en la materia. Para la expedición 
del certificado a empresas se observará lo siguiente:

a) La existencia y aplicación de un código de ética que 
prohíba la discriminación de género y establezca san-
ciones internas por su incumplimiento.

b) La integración de la plantilla laboral cuando ésta se 
componga de al menos el cuarenta por ciento de un mis-
mo género, y el diez por ciento del total corresponda a 
mujeres que ocupen puestos directivos.

c) La aplicación de procesos igualitarios en la selección 
del personal, contemplando desde la publicación de sus 
vacantes hasta el ingreso del personal.
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d) Las demás consideraciones en materia de salubridad, 
protección y prevención de la desigualdad en el ámbito 
laboral, y

Fracción reformada DOF 14-11-2013, 10-11-2014

XII. Promover condiciones de trabajo que eviten el aco-
so sexual y su prevención por medio de la elaboración y 
difusión de códigos de buenas prácticas, campañas in-
formativas o acciones de formación.

Fracción adicionada DOF 14-11-2013

CAPÍTULO TERCERO
DE LA PARTICIPACIÓN  
Y REPRESENTACIÓN POLÍTICA  
EQUILIBRADA DE LAS MUJERES  
Y LOS HOMBRES

ARTÍCULO 35.- La Política Nacional propondrá los meca-
nismos de operación adecuados para la participación equi-
tativa entre mujeres y hombres en la toma de decisiones 
políticas y socioeconómicas.

ARTÍCULO 36.- Para los efectos de lo previsto en el artícu-
lo anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán 
las siguientes acciones:

I. Favorecer el trabajo parlamentario con la perspectiva 
de género;

II. Garantizar que la educación en todos sus niveles se 
realice en el marco de la igualdad entre mujeres y hom-
bres y se cree conciencia de la necesidad de eliminar 
toda forma de discriminación;

III. Evaluar por medio del área competente de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos, la participa-
ción equilibrada entre mujeres y hombres en los cargos 
de elección popular;

IV. Promover participación y representación equilibra-
da entre mujeres y hombres dentro de las estructuras 
de los partidos políticos;

V. Fomentar la participación equitativa de mujeres y 
hombres en altos cargos públicos;

VI. Desarrollar y actualizar estadísticas desagregadas 
por sexo, sobre puestos decisorios y cargos directivos 
en los sectores público, privado y de la sociedad civil, y

VII. Fomentar la participación equilibrada y sin dis-
criminación de mujeres y hombres en los procesos de 
selección, contratación y ascensos en el servicio civil de 
carrera de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial.

CAPÍTULO CUARTO
DE LA IGUALDAD DE ACCESO  
Y EL PLENO DISFRUTE DE LOS  
DERECHOS SOCIALES PARA LAS  
MUJERES Y LOS HOMBRES
ARTÍCULO 37.- Con el fin de promover la igualdad en el 
acceso a los derechos sociales y el pleno disfrute de éstos, 
serán objetivos de la Política Nacional:

I. Mejorar el conocimiento y la aplicación de la legisla-
ción existente en el ámbito del desarrollo social;

II. Supervisar la integración de la perspectiva de género al 
concebir, aplicar y evaluar las políticas y actividades pú-
blicas, privadas y sociales que impactan la cotidianeidad;

Fracción reformada DOF 14-11-2013

III. Revisar permanentemente las políticas de preven-
ción, atención, sanción y erradicación de la violencia de 
género, y

Fracción reformada DOF 14-11-2013

IV. Modificar los patrones socioculturales de con-
ducta de hombres y mujeres con miras a alcanzar la 
eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetu-
dinarias y de cualquier otra índole que estén basados 
en la idea de la inferioridad o superioridad de cual-
quiera de los sexos o en funciones estereotipadas de 
hombres y mujeres.

Fracción adicionada DOF 14-11-2013

ARTÍCULO 38.- Para los efectos de lo previsto en el artícu-
lo anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán 
las siguientes acciones:

I. Garantizar el seguimiento y la evaluación de la apli-
cación en los tres órdenes de gobierno, de la legislación 
existente, en armonización con instrumentos interna-
cionales;

II. Promover el conocimiento de la legislación y la juris-
prudencia en la materia en la sociedad;

III. Difundir en la sociedad el conocimiento de sus dere-
chos y los mecanismos para su exigibilidad;

IV. Integrar el principio de igualdad en el ámbito de la 
protección social;

VI (sic DOF 02-08-2006). Impulsar acciones que asegu-
ren la igualdad de acceso de mujeres y de hombres a la 
alimentación, la educación y la salud, y

VII (sic DOF 04-06-2015). Promover campañas nacio-
nales permanentes de concientización para mujeres y 
hombres sobre su participación equitativa en la aten-
ción de las personas dependientes de ellos.
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El contenido de la publicidad gubernamental o insti-
tucional a través de la cual se difundan las campañas 
a que se refiere esta fracción, deberá estar desprovisto 
de estereotipos establecidos en función del sexo de las 
personas.

Fracción reformada DOF 04-06-2015

CAPÍTULO QUINTO
DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES  
Y HOMBRES EN LA VIDA CIVIL

ARTÍCULO 39.- Con el fin de promover y procurar la igual-
dad en la vida civil de mujeres y hombres, será objetivo de 
la Política Nacional:

I. Evaluar la legislación en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres;

II. Promover los derechos específicos de las mujeres 
como derechos humanos universales, y

III. Erradicar las distintas modalidades de violencia de 
género.

ARTÍCULO 40.- Para los efectos de lo previsto en el artícu-
lo anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán 
las siguientes acciones:

I. Mejorar los sistemas de inspección del trabajo en lo 
que se refiere a las normas sobre la igualdad de retri-
bución;

II. Promover investigaciones con perspectiva de género 
en materia de salud y de seguridad en el trabajo;

III. Impulsar la capacitación a las autoridades encarga-
das de la procuración y administración de justicia en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres;

IV. Apoyar las actividades de interlocución ciudadana 
respecto a la legislación sobre la igualdad para las muje-
res y los hombres;

V. Reforzar la cooperación y los intercambios de infor-
mación sobre los derechos humanos e igualdad entre 
hombres y mujeres con organizaciones no guberna-
mentales y organizaciones internacionales de coopera-
ción para el desarrollo;

VIII (sic DOF 02-08-2006). Impulsar las reformas legis-
lativas y políticas públicas para prevenir, atender, san-
cionar y erradicar en los ámbitos público y privado;

IX (sic DOF 14-11-2013). Establecer los mecanismos 
para la atención de las víctimas en todos los tipos de 
violencia contra las mujeres;

Fracción reformada DOF 14-11-2013

X (sic DOF 14-11-2013). Fomentar las investigaciones en 
materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres, y

Fracción reformada DOF 14-11-2013

XI (sic DOF 24-03-2016). Contribuir a un reparto más 
equilibrado de las responsabilidades familiares recono-
ciendo a los padres biológicos y por adopción el derecho 
a un permiso y a una prestación por paternidad, en tér-
minos de la Ley Federal del Trabajo.

Fracción adicionada DOF 14-11-2013. Reformada DOF 24-03-2016

CAPÍTULO SEXTO
DE LA ELIMINACIÓN  
DE ESTEREOTIPOS ESTABLECIDOS  
EN FUNCIÓN DEL SEXO

ARTÍCULO 41.- Será objetivo de la Política Nacional la eli-
minación de los estereotipos que fomentan la discrimina-
ción y la violencia contra las mujeres.

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artícu-
lo anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán 
las siguientes acciones:

I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación, basada en estereotipos de género;

II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres;

Fracción reformada DOF 14-11-2013

III. Vigilar la integración de una perspectiva de género 
en todas las políticas públicas;

Fracción reformada DOF 14-11-2013

IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspec-
tiva de género en la totalidad de las relaciones sociales;

Fracción adicionada DOF 14-11-2013. Reformada DOF 04-06-2015

V. Velar por que los medios de comunicación transmi-
tan una imagen igualitaria plural y no estereotipada de 
mujeres y hombres en la sociedad, promuevan el cono-
cimiento y la difusión del principio de igualdad entre 
mujeres y hombres y eviten la utilización sexista del 
lenguaje, y

Fracción adicionada DOF 14-11-2013. Reformada DOF 04-06-2015

VI. Vigilar que el contenido de la publicidad guberna-
mental o institucional a través de la cual se difundan 
las campañas a que se refiere esta Ley esté desprovisto 
de estereotipos establecidos en función del sexo de las 
personas.

Fracción adicionada DOF 04-06-2015
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CAPÍTULO SÉPTIMO
DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN  
Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL  
EN MATERIA DE IGUALDAD ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES

ARTÍCULO 43.- Toda persona tendrá derecho a que las au-
toridades y organismos públicos pongan a su disposición la 
información que les soliciten sobre políticas, instrumentos 
y normas sobre igualdad entre mujeres y hombres.

ARTÍCULO 44.- El Ejecutivo Federal, por conducto del Sis-
tema, de acuerdo a sus atribuciones, promoverá la partici-
pación de la sociedad en la planeación, diseño, aplicación y 
evaluación de los programas e instrumentos de la política de 
igualdad entre mujeres y hombres a que se refiere esta Ley.

ARTÍCULO 45.- Los acuerdos y convenios que en mate-
ria de igualdad celebren el Ejecutivo y sus dependencias 
con los sectores público, social o privado, podrán versar 
sobre todos los aspectos considerados en los instrumen-
tos de política sobre igualdad, así como coadyuvar en 
labores de vigilancia y demás acciones operativas pre-
vistas en esta Ley.

TÍTULO V
CAPÍTULO PRIMERO
DE LA OBSERVANCIA EN MATERIA  
DE IGUALDAD ENTRE MUJERES  
Y HOMBRES

ARTÍCULO 46.- De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 22 de esta ley, la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos es la encargada de la observancia en el seguimiento, 
evaluación y monitoreo de la política nacional en materia 
de igualdad entre mujeres y hombres.

Tiene por objeto la construcción de un sistema de informa-
ción con capacidad para conocer la situación que guarda la 
igualdad entre hombres y mujeres, y el efecto de las políti-
cas públicas aplicadas en esta materia.

ARTÍCULO 47.- La observancia deberá ser realizada por 
personas de reconocida trayectoria y especializadas en el 
análisis de la igualdad entre mujeres y hombres.

ARTÍCULO 48.- La Observancia en materia de igualdad en-
tre Mujeres y Hombres consistirá en:

I. Recibir información sobre medidas y actividades que 
ponga en marcha la administración pública en materia 
de igualdad entre mujeres y hombres;

II. Evaluar el impacto en la sociedad de las políticas y 
medidas que afecten a los hombres y a las mujeres en 
materia de igualdad;

III. Proponer la realización de estudios e informes téc-
nicos de diagnóstico sobre la situación de las mujeres y 
hombres en materia de igualdad;

IV. Difundir información sobre los diversos aspectos re-
lacionados con la igualdad entre mujeres y hombres, y

V. Las demás que sean necesarias para cumplir los ob-
jetivos de esta Ley.

ARTÍCULO 49.- De acuerdo con lo establecido en la Ley de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ésta podrá 
recibir quejas, formular recomendaciones y presentar in-
formes especiales en la materia objeto de esta ley.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vi-
gor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.

ARTÍCULO SEGUNDO. La Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos operará el área correspondiente a la ob-
servancia dando seguimiento, evaluación y monitoreo, en 
las materias que expresamente le confiere esta Ley y en las 
que le sea requerida su opinión, al siguiente día de la entra-
da en vigor del presente Decreto.

México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Dip. Marcela Gon-
zález Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, 
Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. 
Saúl López Sollano, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y para su debida publicación y observan-
cia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Fede-
ral, a los veintisiete días del mes de julio de dos mil seis.- 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Goberna-
ción, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica.
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LEYES /  LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRESL
ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
DE DECRETOS DE REFORMA

DECRETO por el que se reforman diversas disposicio-
nes de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, la Ley de Vivienda y la Ley Federal de Fomen-
to a las Actividades realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2011

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el párrafo primero del 
artículo 3 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres, para quedar como sigue:
________________________

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 22 de marzo de 2011.- Dip. Jorge Carlos 
Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio Fabio Beltrones 
Rivera, Presidente.- Dip. Maria Dolores Del Rio Sanchez, 
Secretaria.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- 
Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y para su debida publicación y observan-
cia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Fede-
ral, a quince de junio de dos mil once.- Felipe de Jesús Cal-
derón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
José Francisco Blake Mora.- Rúbrica.

DECRETO por el que se adiciona la fracción I Bis al artí-
culo 15 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 2012

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona la fracción I Bis al artículo 
15 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres, para quedar como sigue:

________________________

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 1 de febrero de 2012.- Dip. Guadalupe 
Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José González Morfín, 
Presidente.- Dip. Gloria Romero León, Secretaria.- Sen. Re-
nán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y para su debida publicación y observan-
cia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Fede-
ral, a dos de marzo de dos mil doce.- Felipe de Jesús Cal-
derón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica
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DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de 
la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 2013

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 1; la fracción 
I y las actuales fracciones II y III que pasan a ser VII y VIII 
del artículo 5; las fracciones V y VI del artículo 17; las frac-
ciones II y III del artículo 33; el primer párrafo y las fraccio-
nes X y XI del artículo 34; las fracciones II y III del artículo 
37; las fracciones IX y X del artículo 40 y las fracciones II y 
III del artículo 42; y se adicionan las fracciones II; III, IV, V 
y VI al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes; las frac-
ciones VII, VIII, IX, X y XI del artículo 17; una fracción IV al 
artículo 33; una fracción XII al artículo 34; la fracción IV al 
artículo 37; una fracción XI al artículo 40 y las fracciones IV 
y V al artículo 42, de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, para quedar como sigue:

________________________

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

México, D.F., a 8 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervan-
tes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presi-
dente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. 
Angelina Carreño Mijares, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y para su debida publicación y observan-
cia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Fede-
ral, a doce de noviembre de dos mil trece.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Án-
gel Osorio Chong.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman los artículos 14 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 34 de la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de noviembre de 2014

Artículo Segundo. Se reforma la fracción XI del Artículo 34 
de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres, para quedar como sigue:

________________________

TRANSITORIO

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo.- Las dependencias de la Administración Pública 
Federal y estatales, en coordinación con la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, la Secretaría de Economía y el 
Instituto Nacional de las Mujeres deberán adecuar las nor-
mas oficiales mexicanas, modelos, procesos y manuales 
para la certificación existentes, a fin de dar cumplimiento 
a las disposiciones establecidas en un plazo máximo de 90 
días, contados a partir del inicio de la vigencia del presente 
Decreto, atendiendo para su aplicabilidad al principio de 
progresividad.

México, D.F., a 9 de octubre de 2014.- Sen. Miguel Barbo-
sa Huerta, Presidente.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Presi-
dente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. 
Laura Barrera Fortoul, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y obser-
vancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a cinco de noviembre de dos mil catorce.- Enri-
que Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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LEYES /  LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRESL
DECRETO por el que se reforman las fracciones X y XI, y 
se adiciona una fracción XII al artículo 17 de la Ley Gene-
ral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 2014

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones X y XI, y 
se adiciona una fracción XII al artículo 17 de la Ley Gene-
ral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para quedar 
como sigue:
________________________

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

México, D.F., a 16 de octubre de 2014.- Dip. Silvano Au-
reoles Conejo, Presidente.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, 
Presidente.- Dip. Fernando Bribiesca Sahagún, Secretario.- 
Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y obser-
vancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a cuatro de diciembre de dos mil catorce.- Enri-
que Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman la fracción IV del artícu-
lo 16 y la fracción VII del artículo 38 y se adiciona la frac-
ción VI al artículo 42 de la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2015

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman la fracción IV del artículo 
16 y la fracción VII del artículo 38 y se adiciona la fracción 
VI del artículo 42 de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, para quedar como sigue:
________________________

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

México, D.F., a 23 de abril de 2015.- Dip. Julio César Mo-
reno Rivera, Presidente.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Pre-
sidente.- Dip. Luis Antonio González Roldán, Secretario.- 
Sen. Lucero Saldaña Pérez, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y para su debida publicación y observan-
cia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Fede-
ral, a primero de junio de dos mil quince.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Án-
gel Osorio Chong.- Rúbrica.
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DECRETO por el que se reforma la fracción XI del artícu-
lo 40 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de marzo de 2016

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XI del artículo 
40 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres, para quedar como sigue:
________________________

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2016.- Dip. José de 
Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Roberto Gil Zuar-
th, Presidente.- Dip. Ramón Bañales Arambula, Secretario.- 
Sen. César Octavio Pedroza Gaitán, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Ar-
tículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, ex-
pido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecuti-
vo Federal, en la Ciudad de México, a veintidós de marzo de 
dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secre-
tario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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ARTÍCULO 1
Deberá ser castigado quienquiera que para satisfacer pa-
siones ajenas, haya conseguido, arrastrado o seducido, aun 
con su consentimiento, a una mujer o muchacha mayor de 
edad para ejercer la prostitución en otro país, aun cuando 
los diversos actos que sean los elementos constitutivos del 
delito se hayan realizado en distintos países.

El conato de delito, y dentro de los límites legales, los 
actos preparatorios, también serán punibles.

Para los fines del presente artículo, el término ‘’país” 
incluye a las colonias y protectorados de la Alta Parte 
Contratante interesada, así como los territorios que estén 
bajo su soberanía y los territorios sobre el cual se le haya 
otorgado un mandato.

ARTÍCULO 2
Las Altas Partes Contratantes, cuyas leyes actuales fueren 
insuficientes para reprimir los delitos a que se refiere el ar-
tículo anterior, convienen en dar los pasos necesarios para 
asegurar que tales delitos sean castigados en proporción a 
la gravedad de los mismos.

ARTÍCULO 3
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a comuni-
carse mutuamente, con respecto a cualquiera persona de 

Deseosos de asegurar de una manera más completa la represión de la trata de mujeres y niños;

Habiendo tomado conocimiento de las recomendaciones contenidas en el informe presentado al Consejo  
de la Sociedad de Naciones, por la Comisión de la trata de mujeres y niños, sobre su duodécima sesión;

Habiendo resuelto completar, por medio de una nueva Convención, el Convenio del 18 de mayo de 1904  
y las Convenciones del 4 de mayo de 1910 y del 30 de septiembre de 1931, relativos a la represión  

de la trata de mujeres y niños.

Han designado para tal efecto como sus Plenipotenciarios:

Quienes después de haberse comunicado sus plenos poderes, hallados en buena y debida forma,  
han convenido en las siguientes disposiciones:

CONVENCIÓN  
INTERNACIONAL  

RELATIVA A LA REPRESIÓN 
DE LA TRATA DE MUJERES 

MAYORES DE EDAD

uno u otro sexo que hubiere cometido o intentado cometer 
alguno de los delitos a que se refieren la presente Conven-
ción o las Convenciones de 1910 y 1921 sobre la Represión 
del Tráfico en Mujeres y Niños, los diversos actos constitu-
tivos de los cuales delitos hubieren sido, o deberían, de ha-
berse realizado en distintos países, los siguientes informes 
(o bien los informes análogos que las leyes y los reglamen-
tos interiores permitieren suministrar);

a) Las  condenas,  con  todos  los  demás  informes  útiles  
que  pudiesen  obtenerse  sobre  el delincuente, por ejem-
plo sobre su estado civil, filiación, huellas digitales, foto-
grafía, expediente de Policía, y sus métodos de operar, etc.

b) Detalles sobre cualesquier medidas de negación de 
admisión, o de expulsión que le hayan sido aplicadas.

Esos documentos e informes serán enviados directa-
mente y sin dilación a las autoridades de los países inte-
resados  en  cada  caso  particular,  por  las  autoridades  
designadas  conforme  al  Artículo  primero  del Convenio 
celebrado en París el 18 de mayo de 1904. Dicho envío 
tendrá lugar, hasta donde sea posible, en todos los casos 
en que se conste alguna infracción, condena, negación de 
admisión o expulsión. 
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ARTÍCULO 4
Si surgiere entre las Altas Partes Contratantes alguna des-
avenencia relativa a la interpretación o a la aplicación de 
la presente Convención o de las Convenciones de 1910 y 
1921, y si tal desavenencia no ha podido  ser  resuelta  en  
forma  satisfactoria  por  la  vía  diplomática,  se  arreglará  
de  acuerdo  con  las disposiciones en vigor entre las partes 
relativas al arreglo de conflictos internacionales.

En caso de que tales disposiciones no existiesen entre 
las partes en desavenencia, someterán ésta a un procedi-
miento arbitral o judicial. A falta de un acuerdo respecto 
a la elección de otro tribunal, someterán el conflicto, a pe-
tición de una de ellas, a la Corte Permanente de Justicia 
Internacional, si todas fueren parte en el Protocolo del 16 
de diciembre de 1920, relativo al Estatuto de dicha Corte; 
y si no fueren Partes todas, a un tribunal de arbitraje cons-
tituido de acuerdo con la Convención de La Haya del 18 de 
octubre de 1907, para el arreglo pacífico de los conflictos 
internacionales.

ARTÍCULO 5
La presente Convención, cuyos textos tanto en inglés como 
en francés, harán fe igualmente, llevará la fecha de este día 
y hasta el primero de abril de 1934 quedará abierta a la fir-
ma de todo miembro de la Sociedad de Naciones o de todo 
Estado no miembro, que se haya hecho representar en la 
Conferencia que ha elaborado la presente Convención o al 
que el Consejo de la Sociedad de Naciones haya comunica-
do copia de la presente Convención a ese efecto.

ARTÍCULO 6
La presente Convención será ratificada. Los instrumentos 
de ratificación serán transmitidos al Secretario General de 
la Sociedad de Naciones, el que notificará su depósito a to-
dos los Miembros de la Sociedad, así como a los Estados 
no-miembros mencionados en el artículo anterior.

ARTÍCULO 7
A partir del primero de abril de 1934, todo Miembro de la 
Sociedad de Naciones y todo Estado no-miembro mencio-
nado en el artículo 5, podrá adherirse a la presente Con-
vención.

Los instrumentos de adhesión serán transmitidos al 
Secretario General de la Sociedad de Naciones, la que no-
tificará  su  depósito  a  todos  los  miembros  de  la  Socie-
dad,  así  como  a  los  Estados  no-miembros mencionados 
en el citado artículo.

ARTÍCULO 8
La presente Convención entrará en vigor sesenta días des-
pués de que el Secretario General de la Sociedad de Nacio-
nes haya recibido dos ratificaciones o adhesiones.

Será registrada por el Secretario General el día de su 
entrada en vigor.

Las ratificaciones o adhesiones posteriores surtirán 
efecto al vencimiento del término de sesenta días, conta-
dos desde la fecha en que fueran recibidas por el Secreta-
rio General.

ARTÍCULO 9
La presente Convención podrá ser denunciada por medio 
de una notificación dirigida al Secretario General de la So-
ciedad de Naciones. Tal denuncia surtirá sus efectos un año 
después de su recibo y solamente por lo que hace a la Alta 
Parte Contratante que la haya notificado.

ARTÍCULO 10
Toda Alta Parte Contratante podrá declarar en el momento 
de la firma, de la adhesión o de la ratificación, que al acep-
tar la presente Convención no asume obligación alguna por 
el conjunto o parte de sus colonias, protectorados, territo-
rios de ultramar, territorios colocados bajo su soberanía o 
territorios sobre los cuales le ha sido confiado un mandato.

Toda Alta Parte Contratante podrá declarar ulterior-
mente al Secretario General de la Sociedad de Naciones que 
la Presente Convención se aplica al Conjunto o a una parte 
de los territorios que hayan sido objeto de alguna declara-
ción en los términos del párrafo anterior. Dicha declaración 
surtirá sus efectos sesenta días después de su recibo.

Toda Alta Parte Contratante, en cualquier momento, 
podrá retirar en todo o en parte, la declaración menciona-
da en el párrafo 2. En ese caso, dicha declaración de retiro 
surtirá sus efectos un año después de su recibo por el Se-
cretario General de la Sociedad de Naciones.

El Secretario General comunicará a todos los Miem-
bros de la Sociedad de Naciones, así como a los Estados 
no-miembros, mencionados en el artículo 5, las denuncias 
a que se refiere el artículo 9 y las declaraciones recibidas 
en virtud del presente artículo.

A pesar de cualquiera declaración hecha en virtud del 
párrafo primero del presente artículo, seguirá siendo apli-
cable el párrafo 3 del artículo primero.

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios antes mencio-
nados han firmado la Presente Convención.

HECHO en Ginebra, a once de octubre de mil novecien-
tos treinta y tres, en un solo ejemplar, que será depositado 
en los archivos de la Secretaría de la Sociedad de Naciones, 
y copias fieles certificadas del cual, serán remitidas a todos 
los Miembros de la Sociedad de Naciones y a los Estados 
no-miembros mencionados en el artículo 5.
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El  Presidente  del  Consejo  Supremo  de  Albania:  a  
Monseñor  Fan.  S.  Noli,  Diputado  al Parlamento, Delegado 
a la II Sesión de la Asamblea de la Sociedad de Naciones;

El Presidente del Reich Alemán: a Su Excelencia el Dr. 
Adolf Müller, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo-
tenciario en Berna;

El Presidente de la República de Austria: a Su Exce-
lencia el Señor Albert Men-dorff-Pouiliy- Dietrich Stein, 
ex-Embajador, Delegado a la Segunda Asamblea de la So-
ciedad de Naciones;

Su Majestad el Rey de los Belgas: al Señor Michel Levie, 
Ministro de Estado, Presidente de la Conferencia Interna-
cional sobre la Trata de Mujeres y Menores;

El Presidente de la República de los Estados Unidos del 
Brasil: a Su Excelencia el Dr. Gastao Da Cunha, Embajador 
en París y Delegado a la Segunda Asamblea de la Sociedad 
de Naciones;

Su Majestad el Rey del Reino Unido de la Gran Bretaña 
e Irlanda y de los Dominios Británicos Allende los Mares, 
Emperador de la India: al Muy Honorable Arthur James 
Balfour, O.M., M.P. Lord Presidente del Muy Honorable 
Consejo Privado de Su Majestad, Delegado a la Segunda 
Asamblea de la Sociedad de Naciones, y

Por el Dominio del Canadá: al Muy Honorable Charles 
Joseph Doherty, Ministro de Justicia y Procurador   Gene-
ral,   Delegado  en  la  Segunda   Asamblea  de  la  Sociedad  
de   Naciones; 

Por la Commonwealth de Australia: al Capitán Stanley 
Melbourne Bruce. M.C., Miembro de la Cámara de Diputados, 

Albania, Alemania, Austria, Bélgica, Brasil, el Imperio Británico (junto con el Canadá, la Commonwealth  
de Australia, la Unión del África del Sur, Nueva Zelandia y la India), Chile, China, Colombia, Costa Rica, Cuba,  

Estonia, Grecia, Hungría, Italia, Japón, Letonia, Lituania, Noruega, Los Países Bajos, Persia, Polonia  
(con Dantzig), Portugal, Rumania, Siam, Suecia, Suiza, Checoeslovaquia.

Deseando realizar en forma completa la represión de la trata de mujeres y menores señalada  
en el preámbulo del Convenio del 18 de mayo de 1904 y en el de la Convención del 4 de mayo de 1910  

bajo la denominación de “Trata de Blancas”.

Habiendo tomado nota de las recomendaciones contenidas en el Acta Final de la Conferencia Internacional  
reunida en Ginebra, a convocatoria del Consejo de la Sociedad de Naciones del 30 de junio al 5 de julio de 1921; y

Habiendo resuelto celebrar una Convención adicional del Convenio y Convención arriba aludidos;
Han nombrado para ese fin como Plenipotenciarios suyos, a saber:

CONVENCIÓN  
INTERNACIONAL PARA  

LA REPRESIÓN DE LA TRATA 
DE MUJERES Y MENORES

Delegado a la Segunda Asamblea de la Sociedad de Naciones;
Por la Unión del África del Sur: al Honorable Sir Edgar 

Harris Walton, K.C. M.G., Alto Comisionado de la Unión del 
África del Sur en el Reino Unido, Delegado a la Segunda 
Asamblea de la Sociedad de Naciones;

Por el Dominio de Nueva Zelanda: al Muy Honorable 
Sir James Alien, K.C.B., Alto Comisionado de Nueva Zelan-
da en el Reino Unido, Delegado a la Segunda Asamblea de 
la Sociedad de Naciones;

Por la India: al Honorable Theo Russell, Enviado Ex-
traordinario y Ministro Plenipotenciario de Su Majestad 
Británica en Berna;

El Presidente de la República de Chile: a Su Excelencia 
el Señor Agustín Edwards, Enviado Extraordinario y Mi-
nistro Plenipotenciario en Londres, Delegado a la Segun-
da Asamblea de la Sociedad de Naciones,  a  Su  Excelencia  
el  Señor  Manuel  Rivas  Vicuña,  Enviado  Extraordinario  
y  Ministro Plenipotenciario en Berna, Delegado a la Con-
ferencia Internacional sobre la Trata de Mujeres y Meno-
res, y a la Segunda Asamblea de la Sociedad de Naciones;

El  Presidente  de  la  República  de  China:  a  Su  Exce-
lencia  el  Señor  Ouang  Yong  Pao,  Enviado Extraordina-
rio y Ministro Plenipotenciario en Berna;

El Presidente de la República de Colombia: a Su Exce-
lencia el Sr. Dr. Francisco José Urrutia, Enviado Extraor-
dinario y Ministro Plenipotenciario en Berna, Delegado 
a la Segunda Asamblea de la Sociedad de Naciones, y a 
Su Excelencia el Señor Dr. A.J. Restrepo, Abogado de la 
República para el Arbitraje entre Colombia y Venezue-
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la, Delegado a la Segunda Asamblea de la Sociedad de 
Naciones;

El Presidente de la República de Costa Rica: a Su Exce-
lencia el Señor Manuel María de Peralta, Enviado Extraor-
dinario y Ministro Plenipotenciario en París, Delegado a la 
Segunda Asamblea de la Sociedad de Naciones;

El Presidente de la República de Cuba: a Su Excelencia 
el Señor Guillermo de Blanck, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Berna y en La Haya, Delega-
do a la Segunda Asamblea de la Sociedad de Naciones;

El Presidente de la República de Estonia: a Su Excelen-
cia el Señor Antonio Piip, Ministro de Negocios Extranje-
ros, Delegado a la Segunda Asamblea de la Sociedad de 
Naciones;

Su Majestad el Rey de Grecia: al Señor Vassili Dendra-
mis, Director de la Secretaría Permanente de Grecia en la 
Sociedad de Naciones, Delegado a la Conferencia Interna-
cional sobre Trata de Mujeres y Menores;

Su Alteza Serenísima el Gobernador de Hungría: al 
Señor Parcher de Terjekfalva, Encargado de Negocios en 
Berna;

Su Majestad el Rey de Italia: Su Excelencia al Marqués 
G. Imperiali di Principi di Francavilla, Embajador, Delega-
do a la Segunda Asamblea de la Sociedad de Naciones;

Su Majestad el Emperador del Japón: Su Excelencia el 
Señor Barón G. Hayashi, Embajador en Londres, Delegado 
a la Segunda Asamblea de la Sociedad de Naciones;

El Presidente de la República de Letonia: al Señor V. 
Saináis, Sub-Secretario de Estado de Negocios Extranje-
ros, Delegado a la Segunda Asamblea de la Sociedad de 
Naciones; 

El Presidente de la República de Lituania: al Señor 
Ernest Calvanauskas, Ministro de Hacienda, Comercio, 
Industria y Vías de Comunicación, Delegado a la Segunda 
Asamblea de la Sociedad de Naciones;

Su Majestad el Rey de Noruega: al Señor Profesor Dr. 
Fridtjof Nansen, Presidente de la Delegación de Noruega 
en la Segunda Asamblea de la Sociedad de Naciones;

Su Majestad la Reina de los Países Bajos: al Señor 
Jonkheer A.T. Baud, Agregado a la Legación de los Países 
Bajos en Berna;

Su Majestad Imperial el Sbah de Persia: Su Alteza el 
Príncipe Arfa-Ed-Dowleb, Delegado a la Segunda Asam-
blea de la Sociedad de Naciones;

El  Presidente  de  la  República  de  Polonia:  al  Señor  
Jean  Perlowski,  Secretario  General  de  la Delegación Po-
laca ante la Sociedad de Naciones, Delegado a la Confe-
rencia Internacional sobre la Trata de Mujeres y Menores;

El Presidente de la República de Portugal: a Su Exce-
lencia el Señor Alfredo Freiré D’Andrade, ex- Ministro de 
Negocios Extranjeros, Delegado a la Segunda Asamblea de 
la Sociedad de Naciones;

Su Majestad el Rey de Rumania: a Su Excelencia el Se-
ñor E. Margaritesco Greciano, Ministro Plenipotenciario, 
Encargado de Negocios en Berna, Delegado a la Conferen-
cia Internacional sobre Trata de Mujeres y Menores;

Su Majestad el Rey de Siam: a Su Alteza el Príncipe Cha-
roon, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, De-
legado a la Conferencia Internacional de la Trata de Mujeres y 

Menores, y a la Segunda Asamblea de la Sociedad de Naciones;
Su Majestad el Rey de Suecia: a Su Excelencia el Señor 

de Adlercreutz, Enviado Extraordinario y Ministro Pleni-
potenciario en Berna;

El Consejo Federal de la Confederación Suiza: al Señor 
Giuseppe Motta, Consejero Federal, Jefe del Departamen-
to Político Federal, Delegado a la Segunda Asamblea de la 
Sociedad de Naciones;

El Presidente de la República Checoeslovaca: a Su Ex-
celencia el Señor Dr. Roert Flieder, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en Berna, quienes, después 
de haberse comunicado sus plenos poderes, bailados en 
buena y debida forma, han convenido en las disposiciones 
siguientes:

ARTÍCULO 1
Las Altas Partes Contratantes, en caso de que todavía no 
fueren partes en el Convenio del 18 de mayo de 1904 y en 
la Convención del 4 de mayo de 1910, convienen en remitir, 
dentro del menor plazo posible y en la forma prevista en el 
Convenio y Convención arriba aludidos, sus ratificaciones a 
dichos Actos o sus adhesiones a los mismos.
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ARTÍCULO 2
Las Altas Partes Contratantes convienen en tomar todas las 
medidas conducentes a la busca y castigo de los individuos 
que se dediquen a la trata de menores de uno y otro sexo, 
entendiéndose dicha infracción en el sentido del artículo 
primero de la Convención del 4 de mayo de 1910. 

ARTÍCULO 3
Las Altas Partes Contratantes convienen en tomar las medi-
das necesarias tendientes a castigar los intentos de infrac-
ciones y, dentro de los límites legales, los actos preparato-
rios de las infracciones previstas en los artículos 1 y 2 de la 
Convención de 4 de mayo de 1910.

ARTÍCULO 4
Las Altas Partes Contratantes convienen, en caso de que no 
existieren entre ellas Convenciones de extradición, en tomar 
todas las medidas que estuvieren a su alcance para la extra-
dición de los individuos convictos de infracciones a las dis-
posiciones previstas en los artículos 1 y 2 de la Convención 
del 4 de mayo de 1910, o condenados por tales infracciones.

ARTÍCULO 5
En el párrafo B del Protocolo Final de la Convención de 
1910, se substituirán las palabras “veinte años cumplidos” 
por las palabras “veintiún años cumplidos”.

ARTÍCULO 6
Las  Altas  Partes  Contratantes  convienen,  en  caso  de  que  
no  hubieren  tomado  aún  medidas legislativas o adminis-
trativas referentes a la autorización y vigilancia de agencias 
y oficinas de colocación, en decretar los reglamentos indis-
pensables para lograr la protección, de mujeres y menores 
que busquen trabajo en otros países.

ARTÍCULO 7
Las Altas Partes Contratantes convienen, por lo que respec-
ta a sus servicios de Inmigración y Emigración, en tomar las 
medidas administrativas y legislativas destinadas a comba-
tir la trata de mujeres y menores. Convienen, especialmen-
te, en poner en vigor los reglamentos necesarios para la 
protección de mujeres y menores que viajen a bordo de bu-
ques para emigrantes, no sólo a la salida y a la llegada, sino 
durante la travesía, y a tomar las providencias a efecto de 
que se coloquen en lugares visibles, en las estaciones y en 
los puertos, avisos en que se prevenga a las mujeres y a los 
menores contra los peligros de la trata, y en los que se se-
ñalen los lugares donde pueden hallar alojamiento y ayuda.

ARTÍCULO 8
Esta Convención, cuya redacción en francés y en inglés será 
igualmente fehaciente, llevará fecha de hoy y podrá ser fir-
mada hasta el 31 de marzo de 1922. 

ARTÍCULO 9
Esta Convención está sujeta a ratificación. Los instrumen-
tos de ratificación, se enviarán al Secretario General de 
la Sociedad de Naciones, el que dará aviso de haberlos 
recibido a los demás miembros de la Sociedad y a los Es-

tados admitidos a firmar la Convención. Los instrumen-
tos de ratificación serán depositados en los archivos de la  
Secretaría.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del 
Pacto de la Sociedad de Naciones, el Secretario General 
registrará esta Convención tan pronto como se efectué el 
depósito de la primera ratificación.

ARTÍCULO 10
Los miembros de la Sociedad de Naciones que no hubieren 
firmado esta Convención antes del 1º de abril de 1922, po-
drán adherirse a la misma.

Igual cosa podrán hacer los Estados no-Miembros de 
la Sociedad a los que el Consejo de la misma resolviere 
comunicar oficialmente esta Convención.

Las adhesiones serán notificadas al Secretario General 
dé la Sociedad, el que dará aviso de ello a todas las Poten-
cias interesadas, indicando la fecha de la notificación.

ARTÍCULO 11
Esta Convención entrará en vigor, para cada Parte, en la fe-
cha del depósito de su ratificación o del acto de su adhesión.

ARTÍCULO 12
Esta Convención podrá ser denunciada por cualquier 
miembro de la Sociedad o Estado parte en la misma, dando 
aviso con doce meses de anticipación. La denuncia se hará 
por medio de una notificación escrita, dirigida al Secretario 
General de la Sociedad. Este remitirá inmediatamente a to-
das las demás Partes, copias de dicha notificación indicán-
doles la fecha en que la haya recibido.

La denuncia surtirá efectos un año después de la fecha 
de la notificación al Secretario General y sólo afectará al 
Estado que la hubiere formulado.

ARTÍCULO 13
El Secretario General de la Sociedad llevará un registro de 
todas las Partes que hayan firmado, ratificado o denunciado 
esta Convención o que se hayan adherido a la misma. Dicho 
registro podrá ser consultado en todo tiempo por los miem-
bros de la Sociedad, y se publicará, tan a menudo como sea 
posible, de acuerdo con las instrucciones del Consejo.

ARTÍCULO 14
Cualquier miembro o Estado signatario podrá formular una 
declaración en el sentido de que su firma no obliga a todas o a 
alguna de sus colonias, posesiones de ultramar, protectorados 
o territorios que se hallan bajo su soberanía o su autoridad, y 
podrá ulteriormente adherirse por separado a nombre de cual-
quiera de sus colonias» posesiones de ultramar, protectorados 
o territorios que hubieren sido excluidos en dicha declaración.

La denuncia podrá asimismo presentarse por separado 
respecto de cualquiera colonia, posesión de ultramar, pro-
tectorado o territorio que se halle bajo su soberanía o au-
toridad; las disposiciones del artículo 12 serán aplicables a 
esta denuncia.

Hecha en Ginebra, el treinta de septiembre de mil no-
vecientos veintiuno, en un solo ejemplar que quedará de-
positado en los archivos de la Sociedad de Naciones.
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PREÁMBULO
Considerando que la prostitución y el mal que la acompaña, 
la trata de personas para fines de prostitución, son incom-
patibles con la dignidad y el valor de la persona humana y 
ponen en peligro el bienestar del individuo, de la familia y 
de la comunidad.

Considerando que, con respecto a la represión de la 
trata de mujeres y niños, están en vigor los siguientes ins-
trumentos internacionales:

1. Acuerdo Internacional del 18 de mayo de 1904 para 
la Represión de la Trata de Blancas, modificado por el 
Protocolo aprobado por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas el 3 de diciembre de 1948,

2. Convenio Internacional del 4 de mayo de 1910 para 
la Represión de la Trata de Blancas, modificado por el 
precitado Protocolo,

3. Convenio Internacional del 30 de septiembre de 1921 
para la Represión de la Trata de Mujeres y Niños modi-
ficado por el Protocolo aprobado por la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas el 20 de octubre de 1947,

4. Convenio Internacional del 11 de octubre de 1933 
para la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de 
Edad, modificado por el precitado Protocolo,

CONVENIO PARA  
LA REPRESIÓN DE LA  
TRATA DE PERSONAS  

Y DE LA EXPLOTACIÓN  
DE LA PROSTITUCIÓN  
AJENA Y PROTOCOLO  

FINAL

Considerando que la Sociedad de las Naciones redactó 
en 1937, un proyecto de convenio para extender el alcan-
ce de tales instrumentos; y

Considerando que la evolución ocurrida en la situación 
desde 1937 hace posible la conclusión de un convenio 
para fusionar los instrumentos precitados en uno que re-
coja el fondo del proyecto de Convenio de 1937, así como 
las modificaciones que se estime conveniente introducir;

Por lo tanto,
Las Partes Contratantes Convienen, por el presente, en 

lo que a continuación se establece:

ARTÍCULO 1
Las Partes en el presente Convenio se comprometen a casti-
gar a toda persona que, para satisfacer las pasiones de otra:

1. Concertase la prostitución de otra persona, la induje-
re a la prostitución o la corrompiere con objeto de pros-
tituirla, aún con el consentimiento de tal persona;

2. Explotare la prostitución de otra persona, aún con el 
consentimiento de tal persona.

ARTÍCULO 2
Las Partes en el presente Convenio se comprometen asi-
mismo a castigar a toda persona que:
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1. Mantuviere una casa de prostitución, la administrare 
o a sabiendas la sostuviere o participare en su financia-
miento;

2. Diere o tomare a sabiendas en arriendo, un edificio u 
otro local, o cualquier, parte de los mismos, para explo-
tar la prostitución ajena.

ARTÍCULO 3
En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, serán 
también castigados toda tentativa de cometer las infraccio-
nes mencionadas en los artículos 1 y 2 y todo acto prepara-
torio de su comisión.

ARTÍCULO 4
En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, será 
también punible la participación intencional en los actos 
delictuosos mencionados en los artículos 1 y 2.

En la medida en que lo permitan las leyes naciona-
les, los actos de participación serán considerados como 
infracciones distintas en todos los casos en que ello sea 
necesario para evitar la impunidad.

ARTÍCULO 5
Cuando las personas perjudicadas tuvieren derecho, con 
arreglo a las leyes nacionales, a constituirse en parte civil 
respecto a cualquiera de las infracciones mencionadas en 
el presente Convenio, los extranjeros tendrán el mismo de-
recho en condiciones de igualdad con los nacionales.

ARTÍCULO 6
Cada una de las Partes en el presente Convenio conviene 
en adoptar todas las medidas necesarias para derogar o 
abolir cualquier ley, reglamento o disposición administra-
tiva vigente, en virtud de la cual las personas dedicadas a la 
prostitución o de quienes se sospeche que se dedican a ella, 
tengan que inscribirse en un registro especial, que poseer 
un documento especial o que cumplir algún requisito ex-
cepcional para fines de vigilancia o notificación.

ARTÍCULO 7
En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, las 
condenas anteriores pronunciadas en Estados extranjeros 
por las infracciones mencionadas en el presente Convenio, 
se tendrán en cuenta para:

1. Determinar la reincidencia;

2. Inhabilitar al infractor para el ejercicio de sus dere-
chos civiles o políticos.

ARTÍCULO 8
Las infracciones mencionadas en los artículos 1 y 2 del pre-
sente Convenio serán consideradas como casos de extra-
dición en todo tratado de extradición ya concertado o que 
ulteriormente se concierte entre cualesquiera de las Partes 
en el presente Convenio.

Las Partes en el presente Convenio que no subordinen 
la extradición a la existencia de un tratado, deberán re-

conocer en adelante las infracciones mencionadas en los 
artículos 1 y 2 del presente Convenio como casos de extra-
dición entre ellas.

La extradición será concedida con arreglo a las leyes 
del Estado al que se formulare la petición de extradición. 

ARTÍCULO 9
En  los  Estados  cuya  legislación  no  admita  la  extradición  
de  nacionales,  los  nacionales  que  hubieren regresado a su 
propio Estado después de haber cometido en el extranjero 
cualquiera de las infracciones mencionadas en los artículos 
1 y 2 del presente Convenio, serán enjuiciados y castigados 
por los tribunales de su propio Estado.

No se aplicará esta disposición cuando, en casos aná-
logos entre las Partes en el presente Convenio, no pueda 
concederse la extradición de un extranjero.

ARTÍCULO 10
Las disposiciones del artículo 9 no se aplicarán cuando el 
inculpado hubiere sido enjuiciado en un Estado extranjero 
y, en caso de haber sido condenado, hubiere cumplido su 
condena o se le hubiere condonado o reducido la pena con 
arreglo a lo dispuesto en las leyes de tal Estado Extranjero.
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ARTÍCULO 11
Ninguna de las disposiciones del presente Convenio deberá 
interpretarse en el sentido de prejuzgar la actitud de cual-
quiera de las Partes respecto a la cuestión general de los 
límites de la jurisdicción penal en derecho internacional.

ARTÍCULO 12
El presente Convenio no afecta al principio de que las in-
fracciones a que se refiere habrán de ser definidas, enjui-
ciadas y castigadas, en cada Estado, conforme a sus leyes 
nacionales.

ARTÍCULO 13
Las Partes en el presente Convenio estarán obligadas a eje-
cutar las comisiones rogatorias relativas a las infracciones 
mencionadas en este Convenio, conforme a sus leyes y prác-
ticas nacionales.

La transmisión de comisiones rogatorias se efectuará:

1. Por comunicación directa entre las autoridades  
judiciales;

2. Por comunicación directa entre los Ministros de Jus-
ticia de los dos Estados, o por comunicación directa de 
otra autoridad competente del Estado que formulare la 
solicitud al Ministro de Justicia del Estado al cual le fue-
se formulada la solicitud; o

3. Por conducto del representante diplomático o con-
sular del Estado que formulare la solicitud, acreditado 
en el Estado al cual le fuese formulada la solicitud; tal 
representante enviará las comisiones rogatorias direc-
tamente a la autoridad judicial competente o a la autori-
dad indicada por el gobierno del Estado al cual le fuese 
formulada la solicitud, y deberá recibir, directamente de 
tal autoridad, los documentos que constituyan la ejecu-
ción de las comisiones rogatorias.

En los casos 1 y 3, se enviará siempre una copia de la 
comisión rogatoria a la autoridad superior del Estado al 
cual le fuese formulada la solicitud.

Salvo acuerdo en contrario, las comisiones rogatorias 
serán redactadas en el idioma de la autoridad que formu-
lara la solicitud, pero el Estado al cual le fuese formulada 
la solicitud, podrá pedir una traducción a su propio idio-
ma, certificada conforme al original por la autoridad que 
formulare la solicitud.

Cada una de las Partes en el Presente Convenio notifi-
cará a cada una de las demás Partes cuál o cuáles de los 
medios de transmisión anteriormente mencionados reco-
nocerá para las comisiones rogatorias de tal Parte. 

Hasta que un Estado haya hecho tal notificación, segui-
rá en vigor el procedimiento que utilice normalmente en 
cuanto a las comisiones rogatorias.

La ejecución de las comisiones rogatorias no dará lu-
gar a reclamación de reembolso por derechos o gastos

de ninguna clase, salvo los gastos de peritaje.
Nada de lo dispuesto en el presente artículo deberá 

interpretarse en el sentido de comprometer a las Partes 
en el presente Convenio a adoptar en materia penal cual-
quier forma o método de prueba que sea incompatible 
con sus leyes nacionales.

ARTÍCULO 14
Cada una de las Partes en el presente Convenio establecerá 
o mantendrá un servicio encargado de coordinar y centra-
lizar los resultados de las investigaciones sobre las infrac-
ciones a que se refiere el presente Convenio.

Tales servicios tendrán a su cargo la compilación de 
toda información que pueda facilitar la prevención y el 
castigo de las infracciones a que se refiere el presente 
Convenio y deberán mantener estrechas relaciones con 
los servicios correspondientes de los demás Estados.

ARTÍCULO 15
En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, y 
en que las autoridades encargadas de los servicios men-
cionados en el  artículo 14 lo estimaren conveniente, tales 
autoridades deberán suministrar a las encargadas de los 
servicios correspondientes en otros Estados, los datos si-
guientes:
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1. Información detallada respecto a cualquiera de las in-
fracciones mencionadas en el presente Convenio o a las 
tentativas de cometerlas;

2. Información detallada acerca de cualquier enjuicia-
miento, detención, condena, negativa de admisión o 
expulsión de personas culpables de cualquiera de las 
infracciones mencionadas en el presente Convenio, así 
como de los desplazamientos de tales personas y cua-
lesquiera otros datos pertinentes.

Los datos suministrados en esta forma habrán de in-
cluir la descripción de los infractores, sus impresiones di-
gitales, fotografías, métodos de operación, antecedentes 
policiales y antecedentes penales.

ARTÍCULO 16
Las Partes en el presente Convenio se comprometen a 
adoptar medidas para la prevención de la prostitución y 
para la rehabilitación y adaptación social de las víctimas 
de la prostitución y de las infracciones a que se refiere el 
presente Convenio, o a estimular la adopción de tales me-
didas, por sus servicios públicos o privados de carácter 
educativo, sanitario, social, económico y otros servicios 
conexos.

ARTÍCULO 17
Las Partes en el presente Convenio se comprometen a 
adoptar o mantener, en relación con la inmigración y la 
emigración, las medidas que sean necesarias, con arreglo 
a sus obligaciones en virtud del presente Convenio, para 
combatir la trata de personas de uno u otro sexo para fines 
de prostitución.

En especial se comprometen:

1. A promulgar las disposiciones reglamentarias que 
sean necesarias para proteger a los inmigrantes o emi-
grantes, y en particular a las mujeres y a los niños, tanto 
en el lugar de llegada o de partida como durante el viaje;

2. A adoptar disposiciones para organizar una publici-
dad adecuada en que se advierta al público el peligro de 
dicha trata;
 
3. A adoptar las medidas adecuadas para garantizar la 
vigilancia en las estaciones de ferrocarril, en los aero-
puertos, en los puertos marítimos y durante los viajes y 
en otros lugares públicos, a fin de impedir la trata inter-
nacional de personas para fines de prostitución;

4. A adoptar las medidas adecuadas para informar a las 
autoridades competentes de la llegada de personas que 
prima facie parezcan ser culpables o cómplices de dicha 
trata o víctimas de ella.

ARTÍCULO 18
Las Partes en el presente Convenio se comprometen, con 
arreglo a las condiciones prescritas en sus leyes nacionales, 
a tomar declaraciones a las personas extranjeras dedicadas 
a la prostitución, con objeto de establecer su identidad y 
estado civil y de determinar las causas que les obligaron a 
salir de su Estado. Los datos obtenidos serán comunicados 
a las autoridades del Estado de origen de tales personas, 
con miras a su repatriación eventual.

ARTÍCULO 19
Las Partes en el presente Convenio se comprometen con 
arreglo a las condiciones prescritas en sus leyes nacionales 
y sin perjuicio del enjuiciamiento o de otra acción por vio-
laciones de sus disposiciones, en cuanto sea posible:

1. A adoptar las medidas adecuadas para proporcionar 
ayuda y mantener a las víctimas indigentes de la trata 
internacional de personas para fines de prostitución, 
mientras se tramita su repatriación;

2. A repatriar a las personas a que se refiere el artículo 
18 que desearen ser repatriadas o que fueren reclama-
das por personas que tengan autoridad sobre ellas, o 
cuya expulsión se ordenare conforme a la ley. 

La repatriación se llevará a cabo únicamente previo 
acuerdo con el Estado de destino en cuanto a la identidad 
y la nacionalidad de las personas de que se trate, así como 
respecto al lugar y a la fecha de llegada a las fronteras. 
Cada una de las Partes en el presente Convenio facilitará 
el tránsito de tales personas a través de su territorio.

Cuando las personas a que se refiere el párrafo precedente  
no pudieren devolver el importe de los gastos de su  
repatriación y carecieren de cónyuge, parientes o tutores 
que pudieren sufragarlos, la repatriación hasta la fronte-
ra, el puerto de embarque o el aeropuerto más próximo 
en dirección del Estado de origen, será costeada por el 
Estado de residencia y el coste del resto del viaje será su-
fragado por el Estado de origen.

ARTÍCULO 20
Las Partes en el Presente Convenio, si no lo hubieren hecho 
ya, deberán adoptar las medidas necesarias para la inspec-
ción de las agencias de colocación, a fin de impedir que las 
personas que buscan trabajo, en especial las mujeres y los 
niños, se expongan al peligro de la prostitución.

ARTÍCULO 21
Las Partes en el presente Convenio comunicarán al Secreta-
rio General de las Naciones Unidas las leyes y reglamentos 
que ya hubieren sido promulgados en sus Estados y, en lo 
sucesivo, comunicarán anualmente toda ley o reglamento 
que promulgaren respecto a las materias a que se refiere 
el presente Convenio, así como toda medida adoptada por 
ellas en cuanto a la aplicación del Convenio. Las informa-
ciones recibidas serán publicadas periódicamente por el 
Secretario General y enviadas a todos los Miembros de las 
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Naciones Unidas y a los Estados no miembros a los que se 
comunique oficialmente el presente Convenio con arreglo 
al artículo 23.

ARTÍCULO 22
En caso de que surgiere una controversia entre las Partes en 
el presente Convenio, respecto a su interpretación o aplica-
ción, y que tal controversia no pudiere ser resuelta por otros 
medios, será sometida a la Corte Internacional de Justicia, a 
petición de cualquiera de las partes en la controversia.

ARTÍCULO 23
El presente Convenio quedará abierto a la firma de todo 
Miembro de las Naciones Unidas, así como de cualquier 
otro Estado al cual el Consejo Económico y Social hubiere 
dirigido una invitación al efecto.

El presente Convenio será ratificado y los instrumen-
tos de ratificación serán depositados en la Secretaría Ge-
neral de las Naciones Unidas.

Los Estados a que se refiere el párrafo primero, que no 
hayan firmado el Convenio, podrán adherirse a él.

La adhesión se efectuará mediante el depósito de un 
instrumento de adhesión en la Secretaría General de las 
Naciones Unidas.

A los efectos del presente Convenio, el término “Es-
tado” comprenderá igualmente a todas las colonias y 
territorios bajo fideicomiso de un Estado que firme el 
Convenio o se adhiera a él, así como a todos los demás 
territorios de cuyas relaciones internacionales sea res-
ponsable tal Estado.

ARTÍCULO 24
El  presente  Convenio  entrará  en  vigor  noventa  días  des-
pués  de  la  fecha  de  depósito  del  segundo instrumento 
de ratificación o adhesión.

Respecto a cada Estado que ratifique el Convenio, o se 
adhiera a él, después del depósito del segundo instrumen-
to de ratificación o adhesión, el Convenio entrará en vigor 
noventa días después del depósito por tal Estado de su 
instrumento de ratificación o adhesión.

ARTÍCULO 25
Transcurridos cinco años después de su entrada en vigor, 
cualquier Parte en el presente Convenio podrá denunciarlo 
mediante notificación por escrito dirigida al Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas.

Tal denuncia surtirá efecto, con respecto a la Parte que 
la formule, un año después de la fecha en que sea recibida 
por el Secretario General de las Naciones Unidas.

ARTÍCULO 26
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a 
todos los Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados 
no miembros a los que se refiere el artículo 23:

a) De las firmas, ratificaciones y adhesiones, recibidas 
con arreglo al artículo 23;

b) De la fecha en que el presente Convenio entrará en vi-
gor, con arreglo al artículo 24;

c) De las denuncias recibidas con arreglo al artículo 25.

ARTÍCULO 27
Cada Parte en el presente Convenio se compromete a adop-
tar, de conformidad con su Constitución, las medidas legis-
lativas o de otra índole necesarias para garantizar la aplica-
ción del presente Convenio. 

Las disposiciones del presente Convenio abrogarán, en 
las relaciones entre las Partes en el mismo, las disposicio-
nes de los instrumentos internacionales mencionados en 
los incisos 1, 2, 3 y 4 del segundo párrafo del Preámbulo, 
cada uno de los cuales se considerará caducado cuando 
todas las Partes en el mismo hayan llegado a ser Partes en 
el presente Convenio.

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente au-
torizados para ello por sus respectivos Gobiernos, han 
firmado el presente Convenio, el cual ha sido abierto a la 
firma en Lake Success, Nueva York, el 21 de marzo de mil 
novecientos cincuenta, y del cual se enviará una copia cer-
tificada conforme al original por el Secretario General a 
todos los Estados Miembros de la Organización de las Na-
ciones Unidas y a los Estados no miembros de los cuales 
se refiere el artículo 23.

PROTOCOLO FINAL
Nada  en  el  presente  Convenio  podrá  interpretarse  en  
perjuicio  de  cualquier  legislación  que,  para  la aplicación 
de las disposiciones encaminadas a la represión de la tra-
ta de personas y de la explotación de la prostitución ajena, 
prevea condiciones más severas que las estipuladas por el 
presente Convenio. 

Las disposiciones de los artículos 23 a 26 inclusive del 
Convenio, se aplicarán a este Protocolo.
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ARTÍCULO 1
Debe ser castigado cualquiera que, para satisfacer las pa-
siones de otro, haya contratado, secuestrado o seducido, 
aun con su consentimiento, a una mujer o a una joven me-
nor de edad, con propósitos licenciosos, aun cuando los di-
versos actos constitutivos de la fracción se hayan cometido 
en países diferentes.

ARTÍCULO 2
Debe ser castigado cualquiera que, para satisfacer las pa-
siones de otro, mediante fraude o con ayuda de violencias, 
abuso de autoridad o cualquier otro medio de coacción, 
haya contratado, secuestrado o  seducido una mujer o  una  
joven mayor de edad, con propósitos licenciosos, aun cuan-
do los diversos actos constitutivos de la infracción hayan 
sido cometidos en países diferentes.

ARTÍCULO 3
Las Partes contratantes cuya legislación no fuese al presen-
te suficiente para reprimir las infracciones a que se refieren 

CONVENIO  
INTERNACIONAL  

PARA LA SUPRESIÓN 
DEL TRÁFICO DE  

TRATA DE BLANCAS

(Los Estados Representados)

Igualmente deseosos de dar la mayor eficacia posible a la represión del tráfico conocido bajo el nombre de 
“trata de blancas”, han resuelto celebrar una convención para este efecto, y después de haberse establecido 
un proyecto en una primera conferencia reunida en París del 15 al 25 de julio de 1902, han designado sus 

Plenipotenciarios, reunidos en una segunda conferencia en París, del 18 de abril al 4 de mayo de 1910, quienes 
estuvieron de acuerdo en las siguientes disposiciones:

FIRMADO EN PARÍS EL 4 DE MAYO DE 1910,  
ENMENDADO POR EL PROTOCOLO FIRMADO  

EN LAKE SUCCESS, NUEVA YORK,  
EL 4 DE MAYO DE 1949

los dos artículos precedentes, se comprometen a proponer a sus 
legislaturas respectivas las medidas necesarias para que dichas 
infracciones sean castigadas de acuerdo con su gravedad.

ARTÍCULO 4
Las Partes contratantes se comunicarán mutuamente, por con-
ducto del Secretario General de la Organización de las Naciones 
Unidas, las leyes que ya hayan sido promulgadas, o que en lo fu-
turo lo sean, en sus Estados, con relación al objeto de la presente 
convención.

ARTÍCULO 5
Las infracciones previstas por los artículos 1 y 2 serán a partir 
de la fecha de vigencia de la presente  convención,  consideradas  
como  inscritas  de  pleno  derecho  en  el  número  de  las infrac-
ciones que dan lugar a extradición de acuerdo con las conven-
ciones que ya existan entre las Partes contratantes.

En el caso en que la estipulación que precede no pueda 
tener efectos sin modificar la legislación existente, las Partes 
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contratantes se comprometen a tomar las medidas nece-
sarias o a proponerlas a sus respectivas legislaturas.

ARTÍCULO 6
La transmisión de los exhortos relativos a las infracciones 
comprendidas en esta convención, se efectuará:

1. Ya sea por comunicación directa entre las autoridades 
judiciales;

2. Ya sea por conducto del agente, diplomático o consu-
lar del país requeriente en el país requerido; este agente 
enviará directamente el exhorto a la autoridad judicial 
competente y recibirá directamente de dicha autoridad 
la documentación que acredite la diligenciación del ex-
horto;

(En estos dos casos, se enviará siempre una copia del 
exhorto, al mismo tiempo, a la autoridad superior del 
Estado requerido);

3. Ya sea por la vía diplomática.

Cada una de las Partes contratantes hará saber, por me-
dio de una comunicación dirigida a cada una de las demás 
partes contratantes, cuál de los modos de transmisión arri-
ba mencionados es el que prefiere para los exhortos que 
lleguen de dicho Estado.

Todas las dificultades que surjan con motivo de las 
transmisiones operadas en los casos  de  los párrafos 1 y 2 
de este artículo, se zanjarán por la vía diplomática.

Salvo convenio en contrario, el exhorto debe estar re-
dactado, ya sea en el idioma de la autoridad requerida, ya 
en el idioma en que convengan los dos Estados interesa-
dos, o bien debe ir acompañado de una traducción hecha 
en uno de los dos idiomas y certificada como auténtica por 
un agente diplomático o consular del Estado requirente o 
por un traductor juramentado del Estado requerido.

La diligenciación de los exhortos no podrá dar lugar al 
reembolso de derechos o gastos de ninguna clase. 

ARTÍCULO 7
Las  Partes  contratantes  se  obligan  a  comunicarse  entre  
sí  los  boletines  o  constancias  de condena, cuando se trate 
de infracciones que sean objeto de la presente convención 
y cuyos elementos constitutivos hayan sido cometidos en 
países diferentes.

Tales documentos serán transmitidos directamente 
por las autoridades designadas conforme  al artículo  1° 
del  Arreglo  celebrado  en  París  con  fecha  18 de mayo  
de  1904, a las autoridades similares de los demás Estados 
contratantes.

ARTÍCULO 8
Los Estados no signatarios están admitidos para adherir-
se a la presente Convención. Para este fin, notificarán  su  
intención  por  medio  de  un  instrumento  que  se  deposi-
tará  en  los  archivos  de  la Organización de las Naciones 
Unidas. El Secretario General de la Organización de las Na-

ciones Unidas enviará copia certificada de él a cada uno de 
los Estados contratantes y a todos los Estados Miembros 
de la Organización de las Naciones Unidas, y los notifica-
rá al mismo tiempo de la fecha del depósito. Mediante el 
mismo aviso de notificación, se dará comunicación de las 
leyes promulgadas en el Estado adherente, que se refieran 
al objeto de la presente Convención.

Seis  meses  después  de  la  fecha  en  que  se  deposite  
el  instrumento  de  notificación,  la Convención entrará en 
vigor en el conjunto del territorio del Estado adherente, 
que se convertirá así en Estado contratante.

La adhesión a la Convención implicará, de pleno dere-
cho y sin notificación especial, la adhesión concomitante, 
y completa al Arreglo del 18 de mayo de 1904, que entrará 
en vigor, en la misma fecha que dicha Convención, en el 
conjunto del territorio del Estado adherente.

No debe entenderse que la disposición precedente perju-
dique en forma alguna al artículo 7 del Arreglo precitado del 
18 de mayo de 1904, el cual queda aplicable al caso en que 
un Estado prefiriere adherirse solamente a dicho Arreglo.

ARTÍCULO 9
La presente Convención, complementada por un Protocolo 
de clausura que será parte integrante de ella, será ratifica-
da, y las ratificaciones se depositarán en París tan pronto 
como seis de los Estados contratantes estén en condiciones 
de hacerlo.

Se levantará acta de todo depósito de ratificación, cuya 
copia certificada se remitirá, por la vía diplomática, a cada 
uno de los Estados contratantes.

La presente Convención entrará en vigor seis meses 
después de la fecha del depósito de las ratificaciones.

ARTÍCULO 10 
En caso de que uno de los Estados contratantes denunciare 
la Convención, esta denuncia  no tendrá efecto sino con re-
lación a dicho Estado.

La denuncia se notificará mediante un instrumento 
que se depositará en los archivos de la Organización de 
las Naciones Unidas. El Secretario General de la Organi-
zación de las Naciones Unidas enviará  una  copia  certi-
ficada  de  él  a  cada  uno  de los Estados contratantes y 
a todos los Estados Miembros de la Organización de las 
Naciones Unidas, y les notificará al mismo tiempo la fecha 
del depósito.

Dos meses después de dicha fecha, la Convención deja-
rá de estar en vigor en el conjunto del territorio del Esta-
do que lo haya denunciado.

La denuncia de la Convención no implicará de pleno dere-
cho una denuncia concomitante del Arreglo del  18  de  mayo  
de  1904,  a  menos  que  de  ello  se  haga  mención  expresa  
en  el  instrumento  de notificación;  en  caso  contrario,  el  
Estado  contratante  deberá,  para  denunciar  dicho  Arreglo, 
proceder conforme al artículo 8 del mismo.

ARTÍCULO 11
Si un Estado contratante desea que la presente Convención 
entre en vigor en una o varias de sus colonias, posesiones 
o circunscripciones consulares judiciales, notificará su in-
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tención a este efecto mediante un instrumento que se de-
positará en los archivos de la Organización de las Naciones 
Unidas. El Secretario General de la Organización de las Na-
ciones Unidas, enviará una copia certificada del mismo a 
cada uno de los Estados contratantes y a, todos los Estados 
Miembros de la Organización de las Naciones Unidas y al 
mismo tiempo les comunicará la fecha del depósito.

En el propio aviso de notificación se dará comunicación 
de las leyes promulgadas en las colonias, posesiones o cir-
cunscripciones consulares judiciales, relativas al objeto 
de la presente Convención. Las leyes que ulteriormente se 
promulgaren, darán lugar igualmente a comunicaciones a 
los Estados contratantes, conforme al artículo 4.

Seis meses después de la fecha de depósito del instru-
mento de notificación, la Convención entrará en vigor en 
las colonias, posesiones o circunscripciones consulares  ju-
diciales  a  que  se  refiere  el instrumento de notificación.

El Estado requeriente hará saber, por una comunica-
ción dirigida a cada uno de los demás Estados contratan-
tes el modo o modos de transmisión que admita para los 
exhortes con destino a las colonias, posesiones o circuns-
cripciones consulares judiciales que hayan sido objeto  de  
la notificación mencionada en el primer párrafo del pre-
sente artículo.

La denuncia de la Convención por uno de los Estados 
contratantes respecto de una o varias de sus colonias, 
posesiones o circunscripciones consulares judiciales, se 
efectuará en las formas y condiciones determinadas por el 
primer párrafo del presente artículo. Tendrá efecto doce 
meses después de la fecha del depósito del instrumento 
de denuncia en los archivos de la Organización de las Na-
ciones Unidas.

La adhesión a la Convención por un Estado contratante 
con respecto a una o varias de sus colonias, posesiones  
o circunscripciones consulares judiciales, implicará, de  
pleno derecho y sin notificación especial, la adhesión con-
comitante y completa al Arreglo del 18 de mayo de 1904. 
Dicho Arreglo  entrará  en  vigor  en  dichos  lugares  en  
la  misma  fecha  que la Convención  misma.  Sin embargo, 
la denuncia de la Convención por un Estado contratante 
respecto de una o varias de sus colonias, posesiones o 
circunscripciones consulares judiciales, no implicará de 
pleno derecho, a menos que se mencionen expresamente 
en el instrumento de notificación, la denuncia concomi-
tante del Arreglo de 18 de mayo de 1904. Por lo demás, 
permanecen válidas las declaraciones que las Potencias 
firmantes del Arreglo de 18 de mayo de 1904 hayan po-
dido hacer con relación a la accesión de sus colonias al 
susodicho Arreglo.

Sin embargo, a partir de la fecha en que entre en vigor 
la presente Convención, las adhesiones o denuncias que  
se  apliquen a este Arreglo, y relativas a las colonias, po-
sesiones  o  circunscripciones consulares judiciales de los 
Estados contratantes se efectuarán de conformidad a las 
disposiciones del presente artículo.

ARTÍCULO 12
La presente Convención, que llevará la fecha del 4 de mayo 
de 1910, podrá ser firmada en París hasta el 31 de julio 

siguiente por los Plenipotenciarios de las potencias repre-
sentadas en la Segunda Conferencia relativa a la represión 
de la Trata de Blancas.

Otorgada en París, el cuatro de mayo de mil novecien-
tos diez, en un solo ejemplar, cuya  copia certificada será 
entregada a cada una de las Potencias firmantes.

ANEXO PROTOCOLO DE CLAUSURA
En el momento de proceder a la firma de la Convención 
de esta fecha, los suscritos Plenipotenciarios considerarán  
conveniente indicar el espíritu  según el  cual  deben enten-
derse los artículos 1, 2 y 3 de esta Convención, y según el 
cual es deseable que, en ejercicio de su soberanía legislati-
va los Estados contratantes procedan a la ejecución de las 
estipulaciones convenidas y a su complemento.

A)  Las disposiciones de los artículos 1 y 2 deben ser 
consideradas como un MÍNIMUM, en el sentido de que es 
evidente que los Gobiernos contratantes quedan absolu-
tamente libres para castigar otras infracciones análogas, 
como por ejemplo, la contratación de personas mayores 
aun cuando no haya ni fraude ni coacción.

B)  Para la represión de las infracciones a que se refieren 
los artículos 1 y 2, queda entendido que las palabras “Mu-
jer o joven menor de edad, mujer o joven mayor de edad” 
designan las mujeres o las jóvenes menores o mayores de 
veinte años cumplidos. Puede una ley, sin embargo, fijar 
una edad de protección más elevada, con la condición que 
sea la misma para las mujeres o las jóvenes de todas las 
nacionalidades.

C)  Para la represión de las mis más infracciones, la Ley 
deberá estatuir, en todos los casos, una pena privativa 
de la libertad individual, sin perjuicio de todas las penas 
principales o accesorias; deberá también tener en cuenta, 
independientemente de la edad de la víctima, las diversas 
circunstancias agravantes que puedan concurrir en cada 
caso particular, como las mencionadas en el artículo 2, o  
el hecho de que la víctima hubiese sido entregada efecti-
vamente a la vida licenciosa.

D)  El caso de la retención, contra su voluntad, de una 
mujer o una joven en una casa de prostitución, no ha po-
dido figurar, a pesar de su gravedad, en esta Convención, 
porque es del resorte exclusivo de la legislación interior.

El presente Protocolo de Clausura será considerado como 
parte integrante de la Convención de esta fecha, y tendrá la 
misma fuerza, el mismo valor y la misma duración.

Otorgado y firmado en un solo ejemplar, en París, el 4 
de mayo de 1910.
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ARTÍCULO 1
Cada Gobierno contratante se compromete a establecer o 
designar a una Autoridad encargada de centralizar todos 
los datos acerca de la contratación de mujeres y muchachas 
con el fin de darlas a la vida depravada en el extranjero; 
esta autoridad tendrá facultad para tener correspondencia 
directa con el servicio similar establecido en cada uno de 
los demás estados contratantes.

ARTÍCULO 2
Cada uno de los Gobiernos se compromete a hacer ejercitar 
una vigilancia con el fin de investigar,  particularmente en 
las estaciones ferroviarias, los puertos de embarque, y, ya  
en el trayecto, a los que conducen a mujeres y muchachas 
destinadas a la vida depravada. Se dirigirán instrucciones 
en este sentido a los funcionarios o a todas las demás per-
sonas que tengan autoridad en este sentido para procurar, 
en los límites legales, todos los datos de naturaleza sufi-
ciente para llevar al descubrimiento de un tráfico criminal.

La llegada de personas que parezcan evidentemente ser 

ACUERDO  
INTERNACIONAL  

PARA LA SUPRESIÓN 
DEL TRÁFICO DE  

TRATA DE BLANCAS

(Los Estados Representados)

...deseosos de asegurar a las mujeres mayores, de las que se ha abusado o se les ha forzado, como a las mujeres 
y muchachas menores una protección efectiva contra el tráfico criminal conocido bajo el nombre de “Trata de 

Blancas”, han resuelto celebrar un Convenio con el fin de tomar las medidas pertinentes para lograr este objeti-
vo y han designado como Plenipotenciarios suyos, a saber:

(Nombres de los Plenipotenciarios)...

Quienes habiendo cambiado sus plenos poderes, encontrados en buena y debida forma, han convenido en las 
disposiciones siguientes:

 FIRMADO EN PARÍS EL 18 DE MAYO DE 1904,  
ENMENDADO POR EL PROTOCOLO FIRMADO 

EN LAKE SUCCESS, NUEVA YORK,  
EL 4 DE MAYO DE 1949

autores, cómplices o víctimas de tal tráfico  se señalará,  en  
su  caso,  sea a  las autoridades  del  lugar de destino,  sea  
a los Agentes Diplomáticos o Consulares interesados, sea a 
todas las demás autoridades competentes.

ARTÍCULO 3
Los Gobiernos se comprometen a hacer recibir, cuando se dé 
el caso y dentro de los límites legales, las declaraciones de 
mujeres o muchachas de nacionalidad extranjera que se en-
tregan a la prostitución, con el fin de establecer su identidad 
y su estado civil e investigar quién las hizo tomar la determi-
nación de dejar su país. Los datos recogidos se comunicarán 
a las Autoridades del país de origen de dichas mujeres o mu-
chachas, con el fin de su repatriación eventual.

Los Gobiernos se comprometen, dentro de los límites 
legales y en la medida que se pueda, a confiar de manera 
provisional y con el fin de una repatriación eventual a las 
víctimas de un tráfico criminal cuando estén carentes de 
recursos, a instituciones de asistencia pública o privada o 
a particulares que ofrezcan las garantías necesarias.
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Los Gobiernos se comprometen también, dentro de los 
límites legales y en la medida que sea posible, a enviar a 
su país de origen a aquellas mujeres o muchachas que pi-
dan su repatriación o que hayan sido reclamadas por per-
sonas que tengan autoridad sobre ellas. La repatriación 
solamente se efectuará después que haya habido entendi-
miento acerca de la identidad y la nacionalidad, así como 
acerca del lugar y la fecha de llegada a las fronteras. Cada 
país contratante facilitará el paso por su territorio.

La correspondencia relativa a las repatriaciones, se 
hará, en lo posible, por vía directa.

ARTÍCULO 4
En caso de que la mujer o muchacha que deba repatriarse 
no pudiese reembolsar ella misma los gastos de su transferi-
miento y que no tuviese ni marido, ni parientes, ni tutor que 
pagasen por ella, los gastos ocasionados por la repatriación 
correrán por cuenta del país sobre cuyo territorio reside ella, 
hasta la siguiente frontera o puerto de embarque en dirección 
del país de origen y por cuenta del país de origen por el resto.

ARTÍCULO 5
Debido  a  las disposiciones  de  los  artícules  3  y  4  de  más  
arriba, no quedan derogadas las Convenciones particulares 
que pudiesen existir entre los Gobiernos contratantes.

ARTÍCULO 6
Los Gobiernos contratantes se comprometen, dentro de los 
límites legales, a ejercer en lo posible una vigilancia de las 

oficinas o agencias que se ocupan de la colocación de muje-
res o muchachas en el extranjero. 

ARTÍCULO 7
Los Estados no signatarios son admitidos si quieren par-
ticipar en el presente Convenio. Para este efecto, notifica-
rán su intención al Secretario General de la Organización 
de Naciones Unidas, quien dará conocimiento de ello a to-
dos los Estados Contratantes, así como a todos los Estados 
Miembros de la Organización de Naciones Unidas.

ARTÍCULO 8
El presente Convenio entrará en vigor seis meses después 
de la fecha  del canje de ratificaciones. En caso de que algu-
na de las parles contratantes lo denunciase, dicha denuncia 
no tendrá efecto más que con respecto a esta parte y esto 
solamente doce meses a contar del día de dicha denuncia.

ARTÍCULO 9
El presente Convenio será ratificado y las ratificaciones se 
canjearán en París a la mayor brevedad posible.

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios respectivos 
firmaron el presente Convenio y lo sellaron con sus sellos.

Celebrado en París el 18 de mayo de 1904, en un solo 
ejemplar que permanecerá depositado en los archivos del 
Ministerio de Negocios Extranjeros de la República Fran-
cesa y se remitirá una copia de él, certificada y conforme, 
a todas las Potencias contratantes.
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ARTÍCULO 1
Los Estados contratantes convienen en que ni la celebra-
ción ni la disolución del matrimonio entre nacionales y ex-
tranjeros, ni el cambio de nacionalidad del marido durante 
el matrimonio podrán afectar automáticamente a la nacio-
nalidad de la mujer.

ARTÍCULO 2
Los Estados contratantes convienen en que el hecho de que 
uno de sus nacionales adquiera voluntariamente la nacio-
nalidad de otro Estado o el de que renuncie a su naciona-
lidad no impedirá que la cónyuge conserve la nacionalidad 
que posee.

ARTÍCULO 3
1. Los Estados contratantes convienen en que una mujer 
extranjera casada con uno de sus nacionales podrá ad-
quirir, si lo solicita, la nacionalidad del marido, mediante 
un procedimiento especial de naturalización privilegia-
da, con sujeción a las limitaciones que puedan imponer-
se por razones de seguridad y de interés público.

2. Los Estados contratantes convienen en que la presente 
Convención no podrá interpretarse en el sentido de que 
afecte a la legislación o la práctica judicial que permita a 
la mujer extranjera de uno de sus nacionales adquirir de 
pleno derecho, si lo solicita, la nacionalidad del marido.

Los Estados contratantes.

Reconociendo que surgen conflictos de ley y de práctica en materia de nacionalidad a causa de las  
disposiciones sobre la pérdida y adquisición de las nacionalidad de la mujer como resultado del matrimonio de 

su disolución o del cambio de nacionalidad del marido durante el matrimonio.

Reconociendo que, en el artículo 15 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Asamblea General 
de las Naciones Unidas proclamó que toda persona tiene derecho a una nacionalidad” y que “a nadie se privará 

arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad”.

Deseosos de cooperar con las Naciones Unidas para extender el respeto y la observancia universal de los  
derechos humanos y de las libertades fundamentales para todos, sin distinción de sexo.

Han convenido en las disposiciones siguientes:

CONVENCIÓN SOBRE  
LA NACIONALIDAD  

DE LA MUJER CASADA

ARTÍCULO 4
1. La presente Convención queda abierta a la firma y a la 
ratificación de cualquier Estado Miembro de las Naciones 
Unidas y de cualquier otro Estado que se o llegue a ser 
miembro de algún organismo especializado de las Nacio-
nes Unidas, o que sea o llegue a ser parte en el Estatuto de 
la Corte Internacional de Justicia, o de cualquier otro Es-
tado al que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
haya dirigido una invitación al efecto.

2. La presente Convención deberá ser ratificada y los 
instrumentos de ratificación deberán ser depositados 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

ARTÍCULO 5
1. Todos los Estados a que se refiere el párrafo 1 del artí-
culo 4 podrán adherirse a la presente Convención. 

2. La adhesión se efectuará depositando un instrumento 
de adhesión en poder del Secretario General de las Na-
ciones Unidas.

ARTÍCULO 6
1. La presente Convención entrará en vigor noventa días 
después de la fecha en que se haya depositado el sexto 
instrumento de ratificación o de adhesión.
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2. Para cada uno de los Estados que ratifiquen la con-
vención o se adhieran a ella después de depositador (*** 
así está original) o de adhesión, la Convención entrará 
en vigor noventa días después de la fecha en que ese 
Estado haya depositado el respectivo instrumento de 
ratificación o de adhesión.

ARTÍCULO 7
1. La presente Convención se aplicará a todos los te-
rritorios no autónomos en fideicomiso, coloniales y 
otros territorios no metropolitanos de cuyas relaciones 
internacionales esté encargado cualquier Estado con-
tratante: el Estado contratante interesado deberá, con 
sujeción a las disposiciones del párrafo 2 del presente 
artículo, declarar en el momento de la firma, ratificación 
o adhesión, a qué territorio no metropolitano o a qué 
otros territorios se aplicará ipso facto la Convención en 
razón de tal firma, ratificación o adhesión.

2. En los casos en que, para los efectos de la nacionali-
dad, un territorio no metropolitano no sea considerado 
parte integrante del territorio metropolitano, o en los 
casos en que se requiera el previo consentimiento de un 
territorio no metropolitano en virtud de las leyes o prác-
ticas constitucionales del Estado contratante o del terri-
torio no metropolitano para que la Convención se apli-
que a dicho territorio, aquel Estado contratante tratará 

de lograr el consentimiento necesario del territorio no 
metropolitano dentro de un plazo de doce meses a par-
tir de la fecha de la firma de la Convención por ese Es-
tado contratante, y cuando se haya logrado tal consenti-
miento el Estado contratante lo notificará al Secretario 
General de las Naciones Unidas. La presente Convención 
se aplicará al territorio o territorios mencionados en tal 
notificación a partir de la fecha de su recepción por el 
Secretario General.

3. Después de la expiración del lapso de doce meses 
mencionado en el párrafo 2 del presente artículo, los 
Estados contratantes interesados informarán al Secre-
tario General sobre los resultados de las consultas ce-
lebradas con aquellos territorios no metropolitanos de 
cuyas relaciones internacionales estén encargados y 
cuyo consentimiento para la aplicación de la presente 
Convención haya quedado pendiente.

ARTÍCULO 8
1. En el momento de la firma, de la ratificación o de la 
adhesión, todo Estado podrá formular reservas a cual-
quier artículo de la presente Convención, con excepción 
de los artículos 1 y 2.

2. Toda reserva formulada conforme al párrafo 1 del 
presente artículo no afectará el carácter obligatorio de 
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la Convención entre el Estado que haya hecho la reserva 
y los demás Estados partes, con excepción de la dispo-
sición o las disposiciones que hayan sido objeto de la 
reserva. El Secretario General de las Naciones Unidas 
comunicará el texto de esa reserva a todos los Estados 
que sean o lleguen a ser partes en la presente Conven-
ción. Todo Estado parte en la Convención o que llegue 
a ser parte en la misma podrá modificar al Secretario 
general que no está dispuesto a considerarse obligado 
por la Convención con respecto al Estado que haya for-
mulado la reserva. Esta notificación deberá hacerse en 
lo que concierne a los Estados que ya sean partes en la 
Convención, dentro de los noventa días siguientes a la 
fecha de la comunicación del Secretario general, y, en lo 
que concierne a los Estados que ulteriormente lleguen 
a ser partes en la Convención, dentro de los noventa 
días siguientes a la fecha del depósito del instrumento 
de ratificación o de adhesión. En caso de que se hubiere 
hecho tal notificación, se considerará que la Convención 
no es aplicable entre el Estado autor de la notificación y 
el Estado que haya hecho la reserva. 

3. El Estado que formule una reserva conforme al párra-
fo 1 del presente artículo podrá retirarla, en su totalidad 
o en parte, en cualquier momento después de su acep-
tación, enviando para ello una notificación al Secretario 
General de las Naciones Unidas. Esta notificación surtirá 
efecto en la fecha de su recepción.

ARTÍCULO 9
1. Todo Estado contratante podrá denunciar la presente 
Convención mediante una notificación escrita dirigida 
al Secretario General de las Naciones Unidas. La denun-
cia surtirá efecto un año después de la fecha en que el 
Secretario General reciba la notificación.

2. La presente Convención quedará derogada en la fecha 
en que surta efecto la denuncia que reduzca a menos de 
seis el número de Estados contratantes.

ARTÍCULO 10
Toda cuestión que surja entre dos o más Estados contra-
tantes sobre la interpretación o la aplicación de la presente 
Convención que no sea resuelta por medio de negociacio-
nes, será sometida a la Corte Internacional de Justicia, para 
que la resuelva, a petición de cualquier de las parte en con-
flicto, salvo que las partes interesadas convengan en otro 
modo de solucionarla.

ARTÍCULO 11
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a 
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los 
Estados no miembros a que se refiere el párrafo 1 del artí-
culo 4 de la presente Convención:

a) Las firmas y los instrumentos de ratificación deposita-
dos en cumplimiento del artículo 4;

b) Los instrumentos de adhesión depositados en cumpli-
miento del artículo 5;

c) La fecha en que la presente Convención entrará en  
vigor según el artículo 6;

d) Las comunicaciones y las notificaciones que se reci-
ban, según lo dispuesto en el artículo 8; 

e) Las notificaciones de denuncias recibidas según lo dis-
puesto en el párrafo 1 del artículo 9; 

f) La derogación de la Convención según lo dispuesto en 
el párrafo 2 del artículo 9.

ARTÍCULO 12
1. La presente Convención, cuyos textos chino, español, 
francés inglés y ruso hacen fe por igual, quedará deposi-
tada en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará 
copia certificada de la Convención a todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no 
miembros a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4.

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente au-
torizados para ello por sus respectivos Gobiernos, han fir-
mado la presente Convención, la cual ha sido abierta a la 
firma en Nueva York, el 20 de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete.

I hereby certify that the foregoing text is a true copy of 
the text of the Convention on the Nationality of Marrried 
Women, opened for signature at the Headquarters of the 
United Nations, New York on 20 February 1957, the origi-
nal text of which is deposited with the Secretary- General 
of the United Nations.

For the Secretary-General:
 The legal Counsel
United Nations, New York
15 March 1957
Je certifie que le texte qui precede est la copie onforme 

du texte de la Convention sur de nationalite de la femme 
marriée, ouverte a la signature au Siege de l’Organisation 
des Nations Unies a New-York le 20 fevrier 1957, dont 
l’original est deposé auprés du Secretaire General des Na-
tions Unies.

Pour le Secrétaire general: 
Le Conseiller juridique
Organisation des Nations Unies, New-York, le 15 mars 1957

Firma ilegible
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ARTÍCULO I
Las mujeres tendrán derecho a votar en todas las eleccio-
nes en igualdad de condiciones con los hombres, sin discri-
minación alguna.

ARTÍCULO II
Las mujeres serán elegibles para todos los organismos pú-
blicos electivos establecidos por la legislación nacional, en 
condiciones de igualdad con los hombres, sin discrimina-
ción alguna.

ARTÍCULO III
Las mujeres tendrán derecho a ocupar cargos públicos y a 
ejercer todas las funciones públicas establecidas por la le-
gislación nacional, en igualdad de condiciones con los hom-
bres, sin discriminación alguna.

ARTÍCULO IV
1. La presente Convención quedará abierta a la firma de 
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y de 
cualquier otro Estado al cual la Asamblea General haya 
dirigido una invitación al efecto.

2. La presente Convención será ratificada y los instru-
mentos de ratificación serán depositados en la Secreta-
ría General de las Naciones Unidas.

ARTÍCULO V
1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión 
de todos los Estados a que se refiere el párrafo 1 del ar-
tículo IV.

Las Partes Contratantes.

Deseando poner en práctica el principio de la igualdad a la Carta de las Naciones Unidas.

Reconociendo que toda persona tiene derechos a participar en el gobierno de su país, directamente  
o por conducto de sus representantes libremente escogidos, y a iguales oportunidades de ingreso en el servicio 

público de su país; y deseando igualar la condición del hombre y de la mujer en el disfrute y ejercicio  
de los derechos políticos, conforme a las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos.

Habiendo resuelto concertar una convención con tal objeto. 

Convienen por la presente en las disposiciones siguientes:

CONVENCIÓN  
SOBRE LOS DERECHOS  

POLÍTICOS DE LA MUJER

2. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un 
instrumento de adhesión en la Secretaría General de las 
Naciones Unidas.

ARTÍCULO VI
1. La presente Convención entrará en vigor noventa días 
después de la fecha en que se haya depositado el sexto 
instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Respecto de cada uno de los Estados que ratifiquen la 
Convención o que se adhieran a ella después del depósi-
to del sexto instrumento de ratificación o de adhesión la 
Convención entrará en vigor noventa días después de la 
fecha del depósito del respectivo instrumento de ratifi-
cación o de adhesión.

ARTÍCULO VII
En el caso de que un Estado formule una reserva a cual-
quiera de los artículos de la presente Convención en el 
momento de la firma, la ratificación o la adhesión, el Se-
cretario General comunicará el texto de la reserva a todos 
los Estados que sean parte en la presente Convención o 
que puedan llegar a serlo. Cualquier Estado que oponga 
objeciones a la reserva podrá, dentro de un plazo de no-
venta días contados a partir de la fecha de dicha comuni-
cación (o en la fecha en que llegue a ser parte en la pre-
sente Convención) poner en conocimiento del Secretario 
General que no acepta la reserva. En tal caso, la Conven-
ción no entrará en vigor entre tal Estado y el Estado que 
haya formulado la reserva.
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ARTÍCULO VIII
1. Todo Estado podrá denunciar la presente Convención 
mediante notificaciones por escrito dirigida al Secreta-
rio General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá 
efectos un año después de la fecha en que el Secretario 
General haya recibido la notificación.

2. La vigencia de la presente Convención cesará a partir 
de la fecha en que haga efectiva la denuncia que reduzca 
a menos de seis el número de los Estados Partes.

ARTÍCULO IX
Toda controversia entre dos o más Estados Contratantes, 
respecto a la interpretación o a la aplicación de la presen-
te Convención, que no sea resuelta por negociaciones, será 
sometida a la decisión de la Corte Internacional de Justicia a 
petición de cualquiera de las partes en la controversia, a me-
nos que los Estados Contratantes convengan en otro modo 
de solucionarla.

ARTÍCULO X
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a 
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los 
Estados no miembros a que se refiere el párrafo 1 del artí-
culo IV de la presente Convención:

a) Las firmas y los instrumentos de ratificación recibidos 
en virtud del artículo IV;

b) Los instrumentos de adhesión recibidos en virtud del 
artículo V;

c) La fecha en que entre en vigor la presente Convención 
en virtud del artículo VI;

d) Las comunicaciones y notificaciones recibidas en vir-
tud del artículo VI;

e) Las notificaciones de denuncia recibidas en virtud del 
párrafo 1 del artículo VIII;

f) La abrogación resultante de lo previsto en el párrafo 2 
del artículo VIII.

ARTÍCULO XI 
1. La presente Convención, cuyos textos chinos, español, 
francés, inglés y ruso serán igualmente auténticos, que-
dará depositada en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará 
copias certificadas de la presente Convención a todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estado 
no miembros a que se refiere el párrafo 1 del artículo IV.

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente au-
torizados para ello por sus respectivos Gobiernos, han 
firmado la presente Convención, la cual ha sido abierta a 
la firma de Nueva York, el treinta y uno de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres.
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PROTOCOLO QUE ENMIENDA  
LA CONVENCIÓN PARA LA   

SUPRESIÓN DEL TRÁFICO DE  
MUJERES Y NIÑOS, CONCLUIDA 

EN GINEBRA EL 30 DE SEPTIEMBRE  
DE 1921 Y LA CONVENCIÓN PARA 

LA SUPRESIÓN DEL TRÁFICO  
DE MUJERES MAYORES DE EDAD, 

CONCLUIDA EN GINEBRA  
EL 11 DE OCTUBRE DE 1933

PROTOCOLO modificando el Convenio para la represión de 
la Trata de Mujeres y Niños, concluido en Ginebra el 30 de 
septiembre de 1921 y el Convenio para la represión de la 
Trata de Mujeres mayores de edad, concluido en Ginebra el 
11 de octubre de 1933.

Los Estados partes en el presente protocolo, consideran-
do que el Convenio para la Represión de la Trata de Mujeres 
y Niños, concluido en Ginebra el 30 de septiembre de 1921 y 
el Convenio para la Represión de la Trata de Mujeres Mayo-
res de Edad, concluido en Ginebra el 11 de octubre de 1933, 
atribuyeron a la Sociedad de las Naciones ciertos poderes y 
funciones y que, como consecuencia de la disolución de la 
Sociedad de las Naciones, es necesario tomar disposiciones 
para asegurar la continuidad del ejercicio de tales poderes y 
funciones; y considerando que es conveniente que de ahora 
en  adelante sean las Naciones Unidas las que ejerzan dichas 
funciones y poderes, han convenido lo siguiente:

ARTÍCULO I
Los Estados partes en el presente Protocolo se comprome-
ten entre sí cada uno con respecto a los instrumentos en 
los que es parte, y de acuerdo con las disposiciones del pre-
sente Protocolo, atribuir plena fuerza legal a las enmiendas 
a esos instrumentos contenidas en el presente Protocolo, a 
ponerlas en vigor y asegurar su aplicación.

ARTÍCULO II
El Secretario General preparará el texto de los Convenios 
revisados con arreglo al presente Protocolo, y enviará co-
pias, para su debida información, a los Gobiernos de cada 
uno de los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a 
los de cada uno de los Estados no miembros a los que esté 
abierta la aceptación o la firma del presente Protocolo. In-
vitará igualmente a los Estados partes de cada uno de los 
documentos que deben ser modificados con arreglo al pre-
sente Protocolo, a que apliquen el texto modificado de tales 
instrumentos tan pronto como entren en vigor las enmien-
das, incluso si tales Estados no han podido aún ser partes 
en el presente Protocolo.

ARTÍCULO III
El presente Protocolo estará abierto a la firma o la acepta-
ción de todos los Estados partes en el Convenio del 30 de 
septiembre de 1921 para la Represión de la Trata de Mu-
jeres y Niños, o en el Convenio del 11 de octubre de 1933 
para la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de edad, 
a los que el Secretario General haya enviado copia de este 
Protocolo.
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ARTÍCULO IV
Un Estado puede llegar a ser parte en el presente Protocolo: 

a) Por la firma sin reserva de aprobación; o

b) Por la aceptación, que deberá efectuarse mediante el 
depósito de un instrumento en forma, entregado al Secre-
tario General de las Naciones Unidas.
 

ARTÍCULO V
1. El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha en 
que sean parte en él dos o más Estados.

2. Las enmiendas consignadas en el anexo al presente 
Protocolo entrarán en vigor con respecto a cada Conve-
nio cuando la mayoría de las partes en el Convenio lo 
sean también en el presente Protocolo, y en consecuen-
cia, cualquier Estado que viniera a ser parte en algunos 
de los Convenios después de haber entrado en vigor ta-
les enmiendas, será parte en el Convenio así modificado.

ARTÍCULO VI
De acuerdo con el párrafo 1 del artículo 102 de la Carta 
de las Naciones Unidas y el reglamento adoptado por la 
Asamblea General para la aplicación de este texto, se auto-
riza al Secretario General de las Naciones Unidas a regis-
trar el presente Protocolo y las enmiendas hechas en cada 
Convenio por este Protocolo, en las fechas respectivas de 
su entrada en vigor, y a publicar el Protocolo los Conve-
nios modificados tan pronto como sea posible después de 
su registro.

ARTÍCULO VII
El presente Protocolo, cuyos textos chino, español, fran-
cés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será deposi-
tado en los archivos de la Secretaría de las Naciones Uni-
das. No existiendo textos auténticos de los Convenios que 
han de modificarse con arreglo al anexo más que en fran-
cés y en inglés, los textos francés e inglés del anexo serán 
los únicos auténticos, considerándose como traducciones 
los textos chino, español y ruso.

El Secretario General enviará copia certificada del Pro-
tocolo, incluyendo el anexo, a cada uno de los Gobiernos 
de los Estados partes en el Convenio del 30 de septiembre 
de 1921 para la Represión de la Trata de Mujeres y Niños, 
o en el Convenio del 11 de octubre de 1933 para la Repre-
sión de la Trata de Mujeres Mayores de Edad, así como a 
todos los Miembros de las Naciones Unidas.

En testimonio de lo cual los infrascritos, debidamente 
autorizados para ello por sus respectivos Gobiernos, fir-
man el presente Protocolo en la fecha que aparece al lado 
de sus respectivas firmas.

Hecho en Lake Success, Nueva York, el doce de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y siete. 

Por el Afganistán: A. Hosayn Aziz, 12 de noviembre  
de 1947.
Por la Argentina: José Arce, 12 de noviembre de  1947. 
Por Australia: Herbert V. Evatt.
Por Bélgica: F. Van Langenhove, 12 de noviembre  
de 1947.
Por Brasil: ad referendum Joao Carlos Muñiz,  
17 de marzo de 1948. 
Por Canadá: J.L. Ilsley, 24 de noviembre de 1947.
Por la China: Peng Chun Chang, 12 de noviembre  
de 1947. 
Por Checoslovaquia: Jan Masaryk, 12 de noviembre  
de 1947. 
Por Dinamarca: Jan Masaryk, 12 de noviembre de 1947.
Por Egipto: M.H. Haykal Pasha, 12 de noviembre  
de 1947. 
Por la India: M.K. Vellodi, 12 de noviembre de 1947.
Por el Líbano: C. Chamoun, 12 de noviembre de 1947.
Por Luxemburgo: Sous réserve d’aprobation Pierre  
Pescatores, 12 de noviembre de 1947. 
Por México: L. Padilla Nervo, 12 de noviembre de 1947.
Por Holanda: Ad referendum, J.H. Van Royen, 12  
de noviembre de 1947.
Por Nicaragua: Ad referendum, G. Sevilla-Sacassa,  
12 de noviembre de 1947. 
Por Noruega: Subject to ratijication Finn Moe, 12  
de noviembre de 1947.
Por el Pakistán: El representante de Pakistán desea  
saber que, conforme a las disposiciones del párrafo 4° 
del “Schedule to the Indian Independence Order, 1947”, 
Pakistán se considera parte de la Convención para la 
Represión de Trata de Mujeres y Niños, concluida en 
Ginebra el 20 de septiembre de 1921 en vista de que 
la India formó parte de esta Convención antes del 15 
de agosto de 1947. Zafrullah Khan, 12 de noviembre  
de 1947.
Por Panamá: R.J. Alfaro, 20 de noviembre de 1947.
Por Siria: Faris El-Khouri. 17 de noviembre de 1947. 
Por Turquía: Selim Sarper, 12 de noviembre de 1947.
Por la Unión Sudafricana: H.T. Andreus, 12 de noviem-
bre de 1947.
Por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas:  
A. Gromyko, 18 de diciembre de 1947. 
Por Yugoslavia: Dr. Joza Vilfan, 12 de noviembre  
de 1947.

ANEXO al Protocolo de enmienda de la Convención para 
la Represión de la Trata de Mujeres y Niños, concluida en 
Ginebra el 30 de septiembre de  1921  y del Convenio para 
la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de Edad, con-
cluido en Ginebra el 11 de octubre de 1933.

1. Convención Internacional para la Represión de la Tra-
ta de Mujeres y Niños, abierta a la firma en Ginebra, el 
30 de septiembre de 1921.
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El primer párrafo del artículo 9, dirá:
La presente Convención está sujeta a ratificación. A partir 
del 1º de enero de 1948, los Instrumentos de ratificación 
se transmitirán al Secretario General de las Naciones Uni-
das, quien notificará el recibo de ellos a los Estados Miem-
bros de las Naciones Unidas y a los Estados no Miembros 
a los cuales se les haya enviado copia de la Convención. 

Los Instrumentos de ratificación serán depositados en 
los archivos de la Secretaría de las Naciones Unidas.

El artículo 10 dirá:
Los Estados Miembros de las Naciones Unidas podrán ad-
herirse a la presente Convención. Igualmente se podrán 
adherir los Estados no Miembros a los cuales el Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas decida comu-
nicar oficialmente la presente Convención.

Las adhesiones serán notificadas al Secretario General 
de las Naciones Unidas quien las comunicará a todos los 
Estados Miembros, así como a los Estados no Miembros a 
los cuales el Secretario General les haya enviado copia de 
la Convención.

El artículo 12 dirá:
Todo Estado parte de la presente Convención podrá de-
nunciarla mediante aviso anticipado de doce meses.

La denuncia se efectuará notificándola por escrito el 
Secretario General de las Naciones Unidas. Copias de di-
cha notificación serán transmitidas inmediatamente a to-
dos los Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados 
no Miembros a los cuales se les haya enviado copia de la 
Convención. La Convención cesará en sus efectos para el 
Estado denunciante, un año después de la fecha de no-
tificación al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quedando subsistente dicha Convención para los demás 
Estados Miembros.

El artículo 13 dirá:
El Secretario General de las Naciones Unidas, llevará un 
registro especial de todas las partes que hayan firmado, 
ratificando o denunciando la presente Convención, así 
como de las partes que se hayan adherido. Este registro 
podrá ser consultado en cualquier tiempo por todo Es-
tado Miembro de las Naciones Unidas o por todo Estado 
no Miembro al cual el Secretario General le haya enviado 
copia de la Convención. Dicho registro se publicará tan 
frecuentemente como sea posible de acuerdo con las ins-
trucciones del Consejo Económico y Social de las Nacio-
nes Unidas.

El artículo 14 será suprimido.
2. Convención Internacional para la Represión de la Tra-
ta de Mujeres Mayores de Edad firmada en Ginebra el 11 
de octubre de 1933.
En el artículo 4, se substituirán las palabras Corte Per-

manente Internacional de Justicia, por las palabras Corte 
Internacional de Justicia, y las palabras Protocolo del 16 
de diciembre de 1920 relativo al Estatuto de dicha Cor-
te, por las palabras Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia.

El artículo 6 dirá:
La presente Convención estará abierta a la firma a partir 
del 1º de enero. Los instrumentos de ratificación serán 
transmitidos al Secretario General de la Organización de 
las Naciones Unidas, quien notificará su depósito a todos 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a todos 
los Estados no Miembros a los cuales se les haya enviado 
copia de la Convención.

El artículo 7 dirá:
Los Miembros de las Naciones Unidas podrán adherirse a 
la presente Convención. Igualmente podrán adherirse los 
Estados no Miembros a los cuales el Consejo Económico y 
Social de las Naciones Unidas decida comunicarle oficial-
mente la presente Convención.

Los Instrumentos de adhesión se transmitirán al Se-
cretario General de las Naciones Unidas, quien notificará 
el depósito de los mismos a todos los Estados Miembros 
así como a los Estados no Miembros a los cuales el Secre-
tario General le haya enviado copia de la Convención.

En el artículo 9 se substituirán las palabras Secretario 
General de la Sociedad de las Naciones, por las palabras 
Secretario General de las Naciones Unidas.

En el artículo 10 los tres primeros párrafos serán su-
primidos y el cuarto dirá: El Secretario General comuni-
cará a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
así como a los Estados no Miembros a los cuales se les 
haya enviado copia de la Convención, las denuncias pre-
vistas en el artículo 9.
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Preámbulo

Los Estados Parte en el presente Protocolo,

Declarando que para prevenir y combatir eficazmente la trata de personas, especialmente mujeres  y niños, se 
requiere un enfoque amplio e internacional en los países de origen, tránsito y destino que incluya medidas para 
prevenir dicha trata, sancionar a los traficantes y proteger a las víctimas de esa trata, en particular amparando 

sus derechos humanos internacionalmente reconocidos,

Teniendo en cuenta que si bien existe una gran variedad de instrumentos jurídicos internacionales que contie-
nen normas y medidas prácticas para combatir la explotación de las personas, especialmente las  mujeres  y  

los  niños, no hay ningún  instrumento  universal  que aborde todos los aspectos de la trata de personas,

Preocupados porque de no existir un instrumento de esa naturaleza las personas vulnerables a la trata no 
estarán suficientemente protegidas,

Recordando la resolución 53/111 de la Asamblea General, de 9 de diciembre de 1998, en la que la Asamblea 
decidió establecer un comité especial intergubernamental de composición abierta encargado de elaborar  

una convención internacional amplia contra la delincuencia transnacional  organizada  y  de  examinar   
la  elaboración,  entre  otras cosas, de un instrumento internacional relativo a la trata de mujeres y de niños,

Convencidos de que para prevenir y combatir ese delito será útil complementar la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional con un instrumento internacional destinado  

a prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños,

Acuerdan lo siguiente:

PROTOCOLO PARA PREVENIR,   
REPRIMIR Y SANCIONAR   
LA TRATA DE PERSONAS

ESPECIALMENTE MUJERES  
Y NIÑOS, QUE COMPLEMENTA  

LA CONVENCIÓN DE LAS  
NACIONES UNIDAS CONTRA  

LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
TRANSNACIONAL
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I. DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1
Relación con la Convención de las Naciones Unidas contra   
la Delincuencia Organizada Transnacional

1. El presente Protocolo complementa la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia   Organizada 
Transnacional y se interpretará juntamente con la Con-
vención.

2. Las disposiciones de la Convención se aplicarán mu-
tatis mutandis al presente Protocolo, a menos que en él 
se disponga otra cosa.

3. Los delitos tipificados con arreglo al artículo 5 del 
presente Protocolo se considerarán delitos tipificados 
con arreglo a la Convención.

ARTÍCULO 2
Finalidad

Los fines del presente Protocolo son:

a)  Prevenir  y  combatir  la  trata  de  personas,  prestando  
especial atención a las mujeres y los niños;

b) Proteger y ayudar a las víctimas de dicha trata, respe-
tando plenamente sus derechos humanos; y

c) Promover la cooperación entre los Estados Parte para 
lograr esos fines.

ARTÍCULO 3
Definiciones

Para los fines del presente Protocolo:

a) Por trata de personas se entenderá la captación, el 
transporte, el traslado, la acogida o la  recepción de per-
sonas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u 
otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, 
al abuso de poder o de una  situación  de vulnerabili-
dad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios 
para obtener el consentimiento de una persona que 
tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. 
Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación 
de la prostitución ajena u otras formas de explotación 
sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o 
las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o 
la extracción de órganos;

b) El consentimiento dado por la víctima de la trata de 
personas a toda forma de explotación que se tenga la 
intención de realizar descrita en el apartado a) del pre-
sente artículo no se tendrá en cuenta cuando se haya re-
currido a cualquiera de los medios enunciados en dicho 
apartado;

c) La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la 

recepción de un niño con fines de  explotación se consi-
derará trata de personas incluso cuando no se recurra a 
ninguno de los medios enunciados en el apartado a) del 
presente artículo;

d) Por niño se entenderá toda persona menor de 18 años.

ARTÍCULO 4
Ámbito de aplicación

A menos que contenga una disposición en contrario, el pre-
sente Protocolo se aplicará a la prevención, investigación 
y penalización de los delitos tipificados con arreglo al ar-
tículo 5 del  presente  Protocolo, cuando esos delitos sean 
de carácter transnacional y entrañen la participación de un 
grupo delictivo organizado, así como a la protección de las 
víctimas de esos delitos.

ARTÍCULO 5
Penalización

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y 
de otra índole que sean necesarias para tipificar como 
delito en su derecho interno las conductas enunciadas 
en el artículo 3 del presente Protocolo, cuando se come-
tan intencionalmente.

2. Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas 
legislativas y de otra índole que sean necesarias para 
tipificar como delito:

a) Con sujeción a los conceptos básicos de su ordena-
miento jurídico, la tentativa de comisión de un delito 
tipificado con arreglo al párrafo 1 del presente artículo;

b) La participación como cómplice en la comisión de un 
delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del presente 
artículo; y

c) La organización o dirección de otras personas para la 
comisión de un delito tipificado con arreglo al párrafo 1 
del presente artículo.

II. PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS  
DE LA TRATA DE PERSONAS 
ARTÍCULO 6
Asistencia y protección a las víctimas de la trata de personas

1. Cuando proceda y en la medida que lo permita su de-
recho interno, cada Estado Parte protegerá la privacidad 
y la identidad de las víctimas de la trata de personas, en 
particular, entre otras cosas, previendo la confidenciali-
dad de las actuaciones judiciales relativas a dicha trata.

2. Cada Estado Parte velará porque su ordenamiento ju-
rídico o administrativo interno prevea medidas con mi-
ras a proporcionar a las víctimas de la trata de personas, 
cuando proceda:
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a) Información sobre procedimientos judiciales y admi-
nistrativos pertinentes;

b) Asistencia encaminada a permitir que sus opiniones 
y preocupaciones se presenten y examinen en las eta-
pas apropiadas de las actuaciones penales contra los 
delincuentes sin que ello menoscabe los derechos de 
la defensa.

3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de apli-
car medidas destinadas a prever la recuperación física, 
sicológica y social de las víctimas de la trata de personas, 
incluso, cuando  proceda, en cooperación con organiza-
ciones no gubernamentales, otras organizaciones perti-
nentes y demás sectores de la sociedad civil, y en particu-
lar mediante el suministro de:

a) Alojamiento adecuado;

b) Asesoramiento e información, en particular con res-
pecto a sus derechos jurídicos, en un idioma  que las víc-
timas de la trata de personas puedan comprender;

c) Asistencia médica, sicológica y material; y

d) Oportunidades de empleo, educación y capacitación.

4. Cada Estado Parte tendrá en cuenta, al aplicar las 
disposiciones del presente artículo, la edad, el sexo y 
las necesidades especiales de las víctimas de la trata de 
personas, en particular las necesidades especiales de 
los niños, incluidos el alojamiento, la educación y el cui-
dado adecuados.

5. Cada Estado Parte se esforzará por prever la seguri-
dad física de las víctimas de la trata de personas mien-
tras se encuentren en su territorio.

6. Cada Estado Parte velará porque su ordenamiento 
jurídico interno prevea medidas que brinden a las víc-
timas de la trata de personas la posibilidad de obtener 
indemnización por los daños sufridos.

ARTÍCULO 7
Régimen aplicable a las víctimas de la trata de personas 
en el Estado receptor

1. Además de adoptar las medidas previstas en el artí-
culo 6 del presente Protocolo, cada Estado Parte consi-
derará la posibilidad de adoptar medidas legislativas u 
otras medidas apropiadas que permitan a las víctimas 
de la trata de personas permanecer en su territorio, 
temporal o permanentemente, cuando proceda.

2. Al aplicar la disposición contenida en el párrafo 1 del 
presente artículo, cada Estado Parte dará la debida con-
sideración a factores humanitarios y personales.
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ARTÍCULO 8
Repatriación de las víctimas de la trata de personas

1. El Estado Parte del que sea nacional una víctima de 
la trata de personas o en el que ésta tuviese derecho 
de residencia permanente en el momento de su entra-
da en el territorio del Estado Parte receptor facilitará 
y aceptará, sin demora indebida o injustificada, la re-
patriación de esa persona teniendo debidamente en 
cuenta su seguridad.

2. Cuando un Estado Parte disponga la repatriación de 
una víctima de la trata de personas a un Estado Parte 
del que esa persona sea nacional o en el que tuviese de-
recho de residencia permanente en el momento de su 
entrada en el territorio del Estado Parte receptor, velará 
porque dicha repatriación se realice teniendo debida-
mente en cuenta la seguridad de esa persona, así como 
el estado de cualquier procedimiento legal relacionado 
con el hecho de que la persona es una víctima de la trata, 
y preferentemente de forma voluntaria.

3. Cuando lo solicite un Estado Parte receptor, todo Es-
tado Parte requerido verificará, sin demora indebida 
o injustificada, si la víctima de la trata de personas es 
uno de sus nacionales o tenía derecho de residencia 
permanente en su territorio en el momento de su en-
trada en el territorio del Estado Parte receptor.

4. A fin de facilitar la repatriación de toda víctima de 
la trata de personas que carezca de la debida docu-
mentación, el Estado Parte del que esa persona sea 
nacional o en el que tuviese derecho de residencia 
permanente en el momento de su entrada en el te-
rritorio del Estado Parte receptor convendrá en ex-
pedir, previa solicitud del Estado Parte receptor, los 
documentos de viaje o autorización de otro tipo que 
sean necesarias para que la persona pueda viajar a su 
territorio y reingresar en él.

5. El presente artículo no afectará a los derechos recono-
cidos a las víctimas de la trata de personas con arreglo al 
derecho interno del Estado Parte receptor.

6. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de 
cualquier acuerdo o arreglo bilateral o multilateral apli-
cable que rija, total o parcialmente, la repatriación de las 
víctimas de la trata de personas.

III. MEDIDAS DE PREVENCIÓN,  
COOPERACIÓN Y OTRAS MEDIDAS 
ARTÍCULO 9 
Prevención de la trata de personas

1. Los Estados Parte establecerán políticas, programas y 
otras medidas de carácter amplio con miras a:

a) Prevenir y combatir la trata de personas; y

b) Proteger a las víctimas de trata de personas, especial-
mente las mujeres y los niños, contra un nuevo riesgo 
de victimización.

2. Los Estados Parte procurarán aplicar medidas ta-
les como actividades de investigación y campañas de 
información y difusión, así como iniciativas sociales y 
económicas, con miras a prevenir y combatir la trata de 
personas.

3. Las políticas, los programas y demás medidas que se 
adopten de conformidad  con  el  presente  artículo inclui-
rán, cuando proceda, la cooperación con organizaciones 
no gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y 
otros sectores de la sociedad civil.

4. Los Estados Parte adoptarán medidas o reforzarán las 
ya existentes, recurriendo en particular a la cooperación 
bilateral o multilateral, a fin de mitigar factores como la 
pobreza, el subdesarrollo y la falta de oportunidades 
equitativas que hacen a las personas, especialmente las 
mujeres y los niños, vulnerables a la trata.

5. Los Estados Parte adoptarán medidas legislativas o de 
otra índole, tales como medidas educativas, sociales y 
culturales, o reforzarán las ya existentes, recurriendo en 
particular a la cooperación bilateral y multilateral, a fin 
de desalentar la demanda que propicia cualquier forma 
de  explotación  conducente  a  la  trata  de  personas,  
especialmente mujeres y niños.

ARTÍCULO 10
Intercambio de información y capacitación

1. Las autoridades de los Estados Parte encargadas de 
hacer cumplir la ley, así como las autoridades de inmi-
gración u otras autoridades competentes, cooperarán 
entre sí, según proceda, intercambiando información, 
de conformidad con su derecho interno, a fin de poder 
determinar:

a) Si ciertas personas que cruzan o intentan cruzar una 
frontera internacional con documentos de viaje perte-
necientes a terceros o sin documentos de viaje son auto-
res o víctimas de la trata de personas;

b) Los tipos de documento de viaje que ciertas personas 
han utilizado o intentado utilizar para cruzar una fron-
tera internacional con fines de trata de personas; y

c) Los medios y métodos utilizados por grupos delicti-
vos organizados para los fines de la trata de personas, 
incluidos la captación y el transporte, las rutas y los 
vínculos entre personas y grupos involucrados en dicha 
trata, así como posibles medidas para detectarlos.

2. Los Estados Parte impartirán a los funcionarios en-
cargados de hacer cumplir la ley, así como a los de inmi-
gración y a otros funcionarios pertinentes, capacitación 
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en la prevención de la trata de personas o reforzarán di-
cha capacitación, según proceda. Ésta deberá centrarse 
en los métodos  aplicados  para  prevenir  dicha  trata,  
enjuiciar  a  los traficantes y proteger los derechos de 
las víctimas, incluida la protección de las víctimas frente 
a los traficantes. La capacitación también deberá tener 
en cuenta la necesidad de considerar los derechos hu-
manos y las cuestiones relativas al niño y a la mujer, así 
como fomentar la cooperación con organizaciones no 
gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y 
demás sectores de la sociedad civil.

3. El Estado Parte receptor de dicha información dará 
cumplimiento a toda solicitud del Estado Parte que la 
haya facilitado en el sentido de imponer restricciones a 
su utilización.

ARTÍCULO 11
Medidas fronterizas

1. Sin perjuicio de los compromisos internacionales 
relativos a la libre circulación de personas, los Estados 
Parte reforzarán, en la medida de lo posible, los contro-
les fronterizos que sean necesarios para prevenir y de-
tectar la trata de personas.

2. Cada Estado Parte adoptará medidas legislativas u 
otras medidas apropiadas para prevenir, en la medida 
de lo posible, la utilización de medios de transporte ex-
plotados por transportistas comerciales para la comi-
sión de los delitos tipificados con arreglo al artículo 5 
del presente Protocolo.

3. Cuando proceda y sin perjuicio de las convenciones 
internacionales aplicables se preverá, entre esas medi-
das, la obligación de los transportistas comerciales, in-
cluidas las empresas de transporte, así como los propie-
tarios o explotadores de cualquier medio de transporte, 
de cerciorarse de que todos los pasajeros tengan en su 
poder los documentos de viaje requeridos para entrar 
en el Estado receptor.

4. Cada Estado Parte adoptará las medidas necesarias, 
de conformidad con su derecho interno, para prever 
sanciones en caso de incumplimiento de la obligación 
enunciada en el párrafo 3 del presente artículo.

5. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adop-
tar medidas que permitan, de  conformidad con su dere-
cho interno, denegar la entrada o revocar visados a per-
sonas implicadas en la comisión de delitos tipificados 
con arreglo al presente Protocolo.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Convención, los Estados Parte considerarán la posibili-
dad de reforzar la cooperación entre los organismos de 
control fronterizo, en particular, entre otras medidas, 
estableciendo y manteniendo conductos de comunica-
ción directos.

ARTÍCULO 12
Seguridad y control de los documentos

Cada Estado Parte adoptará, con los medios de que dispon-
ga, las medidas que se requieran para:

a) Garantizar la necesaria calidad de los documentos de 
viaje o de identidad  que  expida  a  fin  de  que éstos no 
puedan con facilidad utilizarse indebidamente ni falsi-
ficarse o alterarse, reproducirse o expedirse de forma 
ilícita; y

b) Garantizar la integridad y la seguridad de los docu-
mentos de viaje o de identidad que expida o que se ex-
pidan en su nombre e impedir la creación, expedición y 
utilización ilícitas de dichos documentos.

ARTÍCULO 13
Legitimidad y validez de los documentos

Cuando lo solicite otro Estado Parte, cada Estado Parte ve-
rificará, de conformidad con su derecho interno y dentro de 
un plazo razonable, la legitimidad  y  validez  de  los  docu-
mentos  de  viaje  o  de  identidad expedidos o presuntamen-
te expedidos en su nombre y sospechosos de ser utilizados 
para la trata de personas.

IV. DISPOSICIONES FINALES 
ARTÍCULO 14
Cláusula de salvaguardia

1. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo afectará 
a los derechos, obligaciones y responsabilidades de los 
Estados y las personas con arreglo al derecho interna-
cional, incluidos el derecho internacional humanitario y 
la normativa internacional de derechos humanos y, en 
particular, cuando sean aplicables, la Convención sobre 
el Estatuto de los Refugiados de 1951 y su Protocolo de 
1967, así como el principio de non-refoulement consa-
grado en dichos instrumentos.

2. Las medidas previstas en el presente Protocolo se in-
terpretarán y aplicarán de forma que no sea discrimina-
toria para las personas por el hecho de ser víctimas de 
la trata de personas. La interpretación y aplicación de 
esas medidas estarán en consonancia con los principios 
de no discriminación internacionalmente reconocidos.

ARTÍCULO 15
Solución de controversias

1. Los Estados Parte procurarán solucionar toda contro-
versia relacionada con la interpretación o aplicación del 
presente Protocolo mediante la negociación.

2. Toda controversia entre dos o más Estados Parte 
acerca de la interpretación o la aplicación del presente 
Protocolo que no pueda resolverse mediante la negocia-
ción dentro de un plazo razonable deberá, a solicitud de 

LEYES E INSTRUMENTOS INTERNACIONALES SOBRE IGUALDAD Y PERSPECTIVA DE GÉNERO



LEYES E INSTRUMENTOS INTERNACIONALES SOBRE IGUALDAD Y PERSPECTIVA DE GÉNERO

uno de esos Estados Parte, someterse a arbitraje. Si, seis 
meses después de la fecha de la solicitud de arbitraje, 
esos Estados Parte no han podido ponerse de acuerdo 
sobre la organización del arbitraje, cualquiera de esos 
Estados Parte podrá remitir la controversia a la Corte 
Internacional de Justicia mediante solicitud conforme al 
Estatuto de la Corte.

3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, 
ratificación, aceptación o aprobación del presente Pro-
tocolo o adhesión a él, declarar que no se considera vin-
culado por el párrafo 2 del presente artículo. Los demás 
Estados Parte no quedarán vinculados por el párrafo 2 
del presente artículo respecto de todo Estado Parte que 
haya hecho esa reserva.

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de con-
formidad con el párrafo 3 del presente artículo podrá en 
cualquier momento retirar esa reserva notificándolo al 
Secretario General de las Naciones Unidas.

ARTÍCULO 16
Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de to-
dos los Estados del 12 al 15 de diciembre de 2000 en 
Palermo (Italia) y después de esa fecha en la Sede de las 
Naciones Unidas en Nueva York hasta el 12 de diciem-
bre de 2002.

2.  El presente Protocolo también estará abierto a la fir-
ma de las organizaciones regionales de integración eco-
nómica siempre que al menos uno de los Estados miem-
bros de tales organizaciones haya firmado el presente 
Protocolo de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
1 del presente artículo.

3. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación, 
aceptación o aprobación. Los instrumentos de ratifica-
ción, aceptación o aprobación se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. Las orga-
nizaciones regionales de integración económica podrán 
depositar su instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación si por lo menos uno de sus Estados miem-
bros ha procedido de igual manera. En ese instrumento  
de  ratificación,  aceptación  o  aprobación,  esas orga-
nizaciones declararán el alcance de su competencia con 
respecto a las cuestiones regidas por el presente Proto-
colo. Dichas organizaciones comunicarán también al de-
positario cualquier modificación pertinente del alcance 
de su competencia.

4. El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de 
todos los Estados u organizaciones regionales de inte-
gración económica que cuenten por lo menos con un 
Estado miembro que sea Parte en el presente Protocolo. 
Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. En el 
momento de su adhesión, las organizaciones regionales 

de integración económica declararán el alcance de su 
competencia con respecto a las cuestiones regidas por 
el presente Protocolo. Dichas organizaciones comunica-
rán también al depositario cualquier modificación per-
tinente del alcance de su competencia.

ARTÍCULO 17
Entrada en vigor

1. El presente Protocolo entrará en vigor el nonagésimo 
día después de la fecha en que se haya depositado el 
cuadragésimo instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, a condición de que no entre en 
vigor antes de la entrada en vigor de la Convención. A 
los efectos del presente párrafo, los instrumentos de-
positados por una organización regional de integración 
económica no se considerarán adicionales a los depo-
sitados por los Estados miembros de tal organización.

2. Para cada Estado u organización regional de inte-
gración económica que ratifique, acepte o apruebe el 
presente Protocolo o se adhiera a él después de haber-
se depositado el cuadragésimo instrumento de ratifi-
cación, aceptación, aprobación o adhesión, el presente 
Protocolo entrará en vigor el trigésimo día después de la 
fecha en que ese Estado u organización haya depositado 
el instrumento pertinente o en la fecha de su entrada 
en vigor con arreglo al párrafo 1 del presente artículo, 
cualquiera que sea la última fecha.

ARTÍCULO 18
Enmienda

1. Cuando hayan transcurrido cinco años desde la 
entrada en vigor del presente Protocolo, los Estados 
Parte en el Protocolo podrán proponer enmiendas por 
escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien a continuación comunicará toda enmienda pro-
puesta a los Estados Parte y a la Conferencia de las Par-
tes en la Convención para que la examinen y decidan al 
respecto. Los Estados Parte en el presente Protocolo 
reunidos en la Conferencia de las Partes harán todo lo 
posible por lograr un consenso sobre cada enmienda. 
Si se han agotado todas las posibilidades de lograr un 
consenso y no se ha llegado a un acuerdo, la aproba-
ción de la enmienda exigirá, en última instancia, una 
mayoría de dos tercios de los Estados Parte en el pre-
sente Protocolo presentes y votantes en la sesión de la 
Conferencia de las Partes.

2. Las organizaciones regionales de integración económi-
ca, en asuntos de  su  competencia,  ejercerán  su  derecho  
de  voto  con  arreglo  al presente  artículo  con  un  núme-
ro de  votos  igual  al  número  de  sus Estados miembros 
que sean Partes en el presente Protocolo. Dichas organi-
zaciones  no  ejercerán  su  derecho  de  voto  si  sus  Esta-
dos miembros ejercen el suyo, y viceversa.
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3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el pá-
rrafo 1 del presente artículo estará sujeta a ratificación, 
aceptación o aprobación por los Estados Parte.

4. Toda enmienda refrendada de conformidad con el pá-
rrafo 1 del presente artículo entrará en vigor respecto 
de un Estado Parte noventa días después de la fecha en 
que éste deposite en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas un instrumento de ratificación, acepta-
ción o aprobación de esa enmienda.

5. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante 
para los Estados Parte que hayan expresado su consen-
timiento al respecto. Los demás Estados Parte quedarán 
sujetos a las disposiciones del presente Protocolo, así 
como a cualquier otra enmienda anterior que hubiesen 
ratificado, aceptado o aprobado.

ARTÍCULO 19
Denuncia

1. Los Estados Parte podrán denunciar el presente Pro-
tocolo mediante notificación escrita al Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto 

un año después de la fecha en que el Secretario General 
haya recibido la notificación.

2. Las organizaciones regionales de integración económi-
ca dejarán de ser Partes en el presente Protocolo cuando 
lo hayan denunciado todos sus Estados miembros.

ARTÍCULO 20
Depositario e idiomas

1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el 
depositario del presente Protocolo.

2. El original del presente Protocolo, cuyos textos en ára-
be, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, se depositará en poder del Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, de-
bidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, han 
firmado el presente Protocolo.
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Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma 
la fe en los derechos humanos fundamentales, en la digni-
dad y el valor de la persona humana y en la igualdad de 
derechos de hombres y mujeres, 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos 
Humanos reafirma el principio de la no discriminación y 
proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales 
en dignidad y derechos y que toda persona puede invocar 
todos los derechos y libertades proclamados en esa Declara-
ción, sin distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo, 

Considerando que los Estados Partes en los Pactos In-
ternacionales de Derechos Humanos, tienen la obligación 
de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce 
de todos los derechos económicos, sociales, culturales, ci-
viles y políticos, 

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales 
concertadas bajo los auspicios de las Naciones Unidas y 
de los organismos especializados para favorecer la igual-
dad de derechos entre el hombre y la mujer, 

Teniendo en cuenta, asimismo, las resoluciones, decla-
raciones y recomendaciones aprobadas por las Naciones 
Unidas y los organismos especializados para favorecer la 
igualdad de derechos entre el hombre y la mujer, 

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar 
de estos diversos instrumentos las mujeres siguen siendo 
objeto de importantes discriminaciones, 

CONVENCIÓN SOBRE  
LA ELIMINACIÓN  

DE TODAS LAS FORMAS  
DE DISCRIMINACIÓN 
CONTRA LA MUJER  

“CEDAW”

Recordando que la discriminación contra la mujer vio-
la los principios de la igualdad de derechos y del respeto 
de la dignidad humana, que dificulta la participación de 
la mujer, en las mismas condiciones que el hombre, en la 
vida política, social, económica y cultural de su país, que 
constituye un obstáculo para el aumento del bienestar de 
la sociedad y de la familia y que entorpece el pleno desa-
rrollo de las posibilidades de la mujer para prestar servi-
cio a su país y a la humanidad, 

Preocupados por el hecho de que en situaciones de po-
breza la mujer tiene un acceso mínimo a la alimentación, 
la salud, la enseñanza, la capacitación y las oportunidades 
de empleo, así como a la satisfacción de otras necesidades, 

Convencidos de que el establecimiento del nuevo or-
den económico internacional basado en la equidad y la 
justicia contribuirá significativamente a la promoción de 
la igualdad entre el hombre y la mujer, 

Subrayando que la eliminación del apartheid, de todas 
las formas de racismo, de discriminación racial, colonia-
lismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y domina-
ción extranjeras y de la injerencia en los asuntos internos 
de los Estados es indispensable para el disfrute cabal de 
los derechos del hombre y de la mujer, 

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la segu-
ridad internacionales, el alivio de la tensión internacio-
nal, la cooperación mutua entre todos los Estados con 
independencia de sus sistemas sociales y económicos, el 
desarme general y completo, en particular el desarme nu-
clear bajo un control internacional estricto y efectivo, la 
afirmación de los principios de la justicia, la igualdad y el 
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provecho mutuo en las relaciones entre países y la realiza-
ción del derecho de los pueblos sometidos a dominación 
colonial y extranjera o a ocupación extranjera a la libre 
determinación y la independencia, así como el respeto de 
la soberanía nacional y de la integridad territorial, promo-
verán el progreso social y el desarrollo y, en consecuencia, 
contribuirán al logro de la plena igualdad entre el hombre 
y la mujer, 

Convencidos de que la máxima participación de la mujer 
en todas las esferas, en igualdad de condiciones con el hom-
bre, es indispensable para el desarrollo pleno y completo de 
un país, el bienestar del mundo y la causa de la paz, 

Teniendo presente el gran aporte de la mujer al bienes-
tar de la familia y al desarrollo de la sociedad, hasta aho-
ra no plenamente reconocido, la importancia social de la 
maternidad y la función tanto del padre como de la madre 
en la familia y en la educación de los hijos, y conscientes 
de que el papel de la mujer en la procreación no debe ser 
causa de discriminación, sino que la educación de los ni-
ños exige la responsabilidad compartida entre hombres y 
mujeres y la sociedad en su conjunto, 

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre 
el hombre y la mujer es necesario modificar el papel tra-
dicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad 
y en la familia, 

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la De-
claración sobre la eliminación de la discriminación contra 
la mujer y, para ello, a adoptar las medidas necesarias a 
fin de suprimir esta discriminación en todas sus formas y 
manifestaciones,

Han convenido en lo siguiente:

PARTE I
ARTÍCULO 1
A los efectos de la presente Convención, la expresión «dis-
criminación contra la mujer» denotará toda distinción, 
exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por 
objeto o por resultado menoscabar o anular el reconoci-
miento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente 
de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hom-
bre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, 
cultural y civil o en cualquier otra esfera.

ARTÍCULO 2
Los Estados Partes condenan la discriminación contra la 
mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por todos 
los medios apropiados y sin dilaciones, una política enca-
minada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con 
tal objeto, se comprometen a:

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constitucio-
nes nacionales y en cualquier otra legislación apropiada 
el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y 

asegurar por ley u otros medios apropiados la realiza-
ción práctica de ese principio; 

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro 
carácter, con las sanciones correspondientes, que prohí-
ban toda discriminación contra la mujer; 

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de 
la mujer sobre una base de igualdad con los del hombre 
y garantizar, por con ducto de los tribunales nacionales 
competentes y de otras instituciones públicas, la protec-
ción efectiva de la mujer contra todo acto de discrimi-
nación; 

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de dis-
criminación contra la mujer y velar por que las autori-
dades e instituciones públicas actúen de conformidad 
con esta obligación; 

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer practicada por cuales-
quiera personas, organizaciones o empresas;

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de 
carácter legislativo, para modificar o derogar leyes, re-
glamentos, usos y prácticas que constituyan discrimina-
ción contra la mujer; 

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales 
que constituyan discriminación contra la mujer.

ARTÍCULO 3
Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en par-
ticular en las esferas política, social, económica y cultural, 
todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legis-
lativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la 
mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
en igualdad de condiciones con el hombre.

ARTÍCULO 4
1. La adopción por los Estados Partes de medidas es-
peciales de carácter temporal encaminadas a acelerar 
la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se 
considerará discriminación en la forma definida en la 
presente Convención, pero de ningún modo entrañará, 
como consecuencia, el mantenimiento de normas des-
iguales o separadas; estas medidas cesarán cuando se 
hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportu-
nidad y trato. 

2. La adopción por los Estados Partes de medidas es-
peciales, incluso las contenidas en la presente Con-
vención, encaminadas a proteger la maternidad no se 
considerará discriminatoria.
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ARTÍCULO 5
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas 
para:

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta 
de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la elimina-
ción de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y 
de cualquier otra índole que estén basados en la idea de 
la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos 
o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres; 

b) Garantizar que la educación familiar incluya una 
comprensión adecuada de la maternidad como función 
social y el reconocimiento de la responsabilidad común 
de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al de-
sarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés 
de los hijos constituirá la consideración primordial en 
todos los casos.

ARTÍCULO 6
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropia-
das, incluso de carácter legislativo, para suprimir todas 
las formas de trata de mujeres y explotación de la prosti-
tución de la mujer.

PARTE II
ARTÍCULO 7
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas 
para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida 
política y pública del país y, en particular, garantizarán a 
las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, 
el derecho a:

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos 
y ser elegibles para todos los organismos cuyos miem-
bros sean objeto de elecciones públicas; 

b) Participar en la formulación de las políticas guber-
namentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos 
públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos 
los planos gubernamentales;

c) Participar en organizaciones y asociaciones no gu-
bernamentales que se ocupen de la vida pública y po-
lítica del país.

ARTÍCULO 8
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas 
para garantizar a la mujer, en igualdad de condiciones con 
el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de 
representar a su gobierno en el plano internacional y de 
participar en la labor de las organizaciones internacionales.

ARTÍCULO 9
1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales 
derechos que a los hombres para adquirir, cambiar o 
conservar su nacionalidad. Garantizarán, en particular, 
que ni el matrimonio con un extranjero ni el cambio de 
nacionalidad del marido durante el matrimonio cam-

bien automáticamente la nacionalidad de la esposa, la 
conviertan en apátrida o la obliguen a adoptar la nacio-
nalidad del cónyuge.

2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos 
derechos que al hombre con respecto a la nacionalidad 
de sus hijos.

PARTE III
ARTÍCULO 10
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropia-
das para eliminar la discriminación contra la mujer, a fin 
de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en 
la esfera de la educación y en particular para asegurar, en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:

a) Las mismas condiciones de orientación en materia de 
carreras y capacitación profesional, acceso a los estudios 
y obtención de diplomas en las instituciones de enseñanza 
de todas las categorías, tanto en zonas rurales como urba-
nas; esta igualdad deberá asegurarse en la enseñanza pre-
escolar, general, técnica, profesional y técnica superior, así 
como en todos los tipos de capacitación profesional; 

b) Acceso a los mismos programas de estudios, a los mis-
mos exámenes, a personal docente del mismo nivel profe-
sional y a locales y equipos escolares de la misma calidad; 

c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los 
papeles masculino y femenino en todos los niveles y en 
todas las formas de enseñanza, mediante el estímulo de 
la educación mixta y de otros tipos de educación que 
contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, me-
diante la modificación de los libros y programas escola-
res y la adaptación de los métodos de enseñanza; 

d) Las mismas oportunidades para la obtención de be-
cas y otras subvenciones para cursar estudios; 

e) Las mismas oportunidades de acceso a los progra-
mas de educación permanente, incluidos los programas 
de alfabetización funcional y de adultos, con miras en 
particular a reducir lo antes posible toda diferencia de 
conocimientos que exista entre hombres y mujeres; 

f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los 
estudios y la organización de programas para aquellas 
jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios prema-
turamente;

g) Las mismas oportunidades para participar activa-
mente en el deporte y la educación física; 

h) Acceso al material informativo específico que con-
tribuya a asegurar la salud y el bienestar de la familia, 
incluidos la información y el asesoramiento sobre pla-
nificación de la familia.
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ARTÍCULO 11
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la 
mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los 
mismos derechos, en particular:

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de 
todo ser humano; 

b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, 
inclusive a la aplicación de los mismos criterios de se-
lección en cuestiones de empleo; 

c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, 
el derecho al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a 
todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, 
y el derecho a la formación profesional y al readiestra-
miento, incluido el aprendizaje, la formación profesio-
nal superior y el adiestramiento periódico; 

d) El derecho a igual remuneración, inclusive presta-
ciones, y a igualdad de trato con respecto a un trabajo 
de igual valor, así como a igualdad de trato con respec-
to a la evaluación de la calidad del trabajo; 

e) El derecho a la seguridad social, en particular en 
casos de jubilación, desempleo, enfermedad, invalidez, 
vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el de-
recho a vacaciones pagadas; 

f) El derecho a la protección de la salud y a la seguri-
dad en las condiciones de trabajo, incluso la salvaguar-
dia de la función de reproducción. 

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer 
por razones de matrimonio o maternidad y asegurar la 
efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes 
tomarán medidas adecuadas para: 

a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por mo-
tivo de embarazo o licencia de maternidad y la discri-
minación en los despidos sobre la base del estado civil; 

b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado 
o con prestaciones sociales comparables sin pérdida del 
empleo previo, la antigüedad o los beneficios sociales; 

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de 
apoyo necesarios para permitir que los padres com-
binen las obligaciones para con la familia con las res-
ponsabilidades del trabajo y la participación en la vida 
pública, especialmente mediante el fomento de la crea-
ción y desarrollo de una red de servicios destinados al 
cuidado de los niños;

d) Prestar protección especial a la mujer durante el 
embarazo en los tipos de trabajos que se haya probado 
puedan resultar perjudiciales para ella. 

3. La legislación protectora relacionada con las cues-
tiones comprendidas en este artículo será examinada 
periódicamente a la luz de los conocimientos científi-
cos y tecnológicos y será revisada, derogada o amplia-
da según corresponda. 

ARTÍCULO 12
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegu-
rar, en condiciones de igualdad entre hombres y muje-
res, el acceso a servicios de atención médica, inclusive 
los que se refieren a la planificación de la familia. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, 
los Estados Partes garantizarán a la mujer servicios 
apropiados en relación con el embarazo, el parto y el 
período posterior al parto, proporcionando servicios 
gratuitos cuando fuere necesario, y le asegurarán una 
nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia.

ARTÍCULO 13
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropia-
das para eliminar la discriminación contra la mujer en 
otras esferas de la vida económica y social a fin de asegu-
rar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, 
los mismos derechos, en particular:

a) El derecho a prestaciones familiares;

b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipote-
cas y otras formas de crédito financiero; 

c) El derecho a participar en actividades de esparcimien-
to, deportes y en todos los aspectos de la vida cultural.
 

ARTÍCULO 14 
1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas 
especiales a que hace frente la mujer rural y el impor-
tante papel que desempeña en la supervivencia econó-
mica de su familia, incluido su trabajo en los sectores 
no monetarios de la economía, y tomarán todas las 
medidas apropiadas para asegurar la aplicación de las 
disposiciones de la presente Convención a la mujer de 
las zonas rurales. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apro-
piadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
en las zonas rurales a fin de asegurar, en condiciones de 
igualdad entre hombres y mujeres, su participación en 
el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le 
asegurarán el derecho a: 

a) Participar en la elaboración y ejecución de los pla-
nes de desarrollo a todos los niveles;

b) Tener acceso a servicios adecuados de atención mé-
dica, inclusive información, asesoramiento y servicios 
en materia de planificación de la familia; 



c) Beneficiarse directamente de los programas de se-
guridad social; 

d) Obtener todos los tipos de educación y de forma-
ción, académica y no académica, incluidos los relacio-
nados con la alfabetización funcional, así como, entre 
otros, los beneficios de todos los servicios comunita-
rios y de divulgación a fin de aumentar su capacidad 
técnica; 

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a 
fin de obtener igualdad de acceso a las oportunidades 
económicas mediante el empleo por cuenta propia o 
por cuenta ajena; 

f) Participar en todas las actividades comunitarias; 

g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, 
a los servicios de comercialización y a las tecnologías 
apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de re-
forma agraria y de reasentamiento; 

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particular-
mente en las esferas de la vivienda, los servicios sani-
tarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el 
transporte y las comunicaciones.

PARTE IV
ARTÍCULO 15 

1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igual-
dad con el hombre ante la ley. 

2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en ma-
terias civiles, una capacidad jurídica idéntica a la del 
hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio 
de esa capacidad. En particular, le reconocerán a la 
mujer iguales derechos para firmar contratos y admi-
nistrar bienes y le dispensarán un trato igual en todas 
las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y 
los tribunales. 

3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o 
cualquier otro instrumento privado con efecto jurídico 
que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer se 
considerará nulo. 

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mu-
jer los mismos derechos con respecto a la legislación 
relativa al derecho de las personas a circular libremen-
te y a la libertad para elegir su residencia y domicilio.

ARTÍCULO 16
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas ade-
cuadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
en todos los asuntos relacionados con el matrimonio 
y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán 
en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:

a) El mismo derecho para contraer matrimonio; 

b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge 
y contraer matrimonio sólo por su libre albedrío y su 
pleno consentimiento; 

c) Los mismos derechos y responsabilidades durante 
el matrimonio y con ocasión de su disolución; 

d) Los mismos derechos y responsabilidades como 
progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos; en todos los ca-
sos, los intereses de los hijos serán la consideración 
primordial; 

e) Los mismos derechos a decidir libre y responsa-
blemente el número de sus hijos y el intervalo entre 
los nacimientos y a tener acceso a la información, la 
educación y los medios que les permitan ejercer estos 
derechos; 
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f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de 
la tutela, curatela, custodia y adopción de los hijos, o ins-
tituciones análogas cuando quiera que estos conceptos 
existan en la legislación nacional; en todos los casos, los 
intereses de los hijos serán la consideración primordial; 

g) Los mismos derechos personales como marido y 
mujer, entre ellos el derecho a elegir apellido, profe-
sión y ocupación; 

h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges 
en materia de propiedad, compras, gestión, adminis-
tración, goce y disposición de los bienes, tanto a título 
gratuito como oneroso.

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el 
matrimonio de niños y se adoptarán todas las medidas 
necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar 
una edad mínima para la celebración del matrimonio y 

hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un 
registro oficial.

PARTE V
ARTÍCULO 17 

1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la 
aplicación de la presente Convención, se establecerá un 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer (denominado en adelante el Comité) compues-
to, en el momento de la entrada en vigor de la Conven-
ción, de dieciocho y, después de su ratificación o adhe-
sión por el trigésimo quinto Estado Parte, de veintitrés 
expertos de gran prestigio moral y competencia en la 
esfera abarcada por la Convención. Los expertos serán 
elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales, y 
ejercerán sus funciones a título personal; se tendrán en 
cuenta una distribución geográfica equitativa y la repre-
sentación de las diferentes formas de civilización, así 
como los principales sistemas jurídicos. 



2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación 
secreta de una lista de personas designadas por los Es-
tados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá de-
signar una persona entre sus propios nacionales. 

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de 
la fecha de entrada en vigor de la presente Convención. 
Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, 
el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá 
una carta a los Estados Partes invitándolos a presentar 
sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secreta-
rio General preparará una lista por orden alfabético de 
todas las personas designadas de este modo, indicando 
los Estados Partes que las han designado, y la comunica-
rá a los Estados Partes. 

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una re-
unión de los Estados Partes que será convocada por el 
Secretario General y se celebrará en la Sede de las Na-
ciones Unidas. En esta reunión, para la cual formarán 
quórum dos tercios de los Estados Partes, se considera-
rán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan 
el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los 
votos de los representantes de los Estados Partes pre-
sentes y votantes. 

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro 
años. No obstante, el mandato de nueve de los miem-
bros elegidos en la primera elección expirará al cabo de 
dos años; inmediatamente después de la primera elec-
ción el Presidente del Comité designará por sorteo los 
nombres de esos nueve miembros. 

6. La elección de los cinco miembros adicionales del Co-
mité se celebrará de conformidad con lo dispuesto en 
los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, después de 
que el trigésimo quinto Estado Parte haya ratificado la 
Convención o se haya adherido a ella. El mandato de dos 
de los miembros adicionales elegidos en esta ocasión, 
cuyos nombres designará por sorteo el Presidente del 
Comité, expirará al cabo de dos años. 

7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte 
cuyo experto haya cesado en sus funciones como miem-
bro del Comité designará entre sus nacionales a otro ex-
perto a reserva de la aprobación del Comité. 

8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la 
Asamblea General, percibirán emolumentos de los fon-
dos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones 
que la Asamblea determine, teniendo en cuenta la im-
portancia de las funciones del Comité. 

9. El Secretario General de las Naciones Unidas propor-
cionará el personal y los servicios necesarios para el 
desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud 
de la presente Convención.

ARTÍCULO 18
1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Se-
cretario General de las Naciones Unidas, para que lo 
examine el Comité, un informe sobre las medidas legis-
lativas, judiciales, administrativas o de otra índole que 
hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones 
de la presente Convención y sobre los progresos reali-
zados en este sentido:

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor 
de la Convención para el Estado de que se trate; 

b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, ade-
más, cuando el Comité lo solicite.

2. Se podrán indicar en los informes los factores y las 
dificultades que afecten al grado de cumplimiento de 
las obligaciones impuestas por la presente Convención.

ARTÍCULO 19
1. El Comité aprobará su propio reglamento. 

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.

ARTÍCULO 20
1. El Comité se reunirá normalmente todos los años por 
un período que no exceda de dos semanas para exami-
nar los informes que se le presenten de conformidad 
con el artículo 18 de la presente Convención. 

2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmen-
te en la Sede de las Naciones Unidas o en cualquier otro 
sitio conveniente que determine el Comité.

ARTÍCULO 21
1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y So-
cial, informará anualmente a la Asamblea General de 
las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá ha-
cer sugerencias y recomendaciones de carácter gene-
ral basadas en el examen de los informes y de los datos 
transmitidos por los Estados Partes. Estas sugerencias 
y recomendaciones de carácter general se incluirán en 
el informe del Comité junto con las observaciones, si 
las hubiere, de los Estados Partes.
 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmi-
tirá los informes del Comité a la Comisión de la Condi-
ción Jurídica y Social de la Mujer para su información.

ARTÍCULO 22
Los organismos especializados tendrán derecho a estar 
representados en el examen de la aplicación de las dispo-
siciones de la presente Convención que correspondan a la 
esfera de las actividades. El Comité podrá invitar a los or-
ganismos especializados a que presenten informes sobre 
la aplicación de la Convención en las áreas que correspon-
dan a la esfera de sus actividades.
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PARTE VI
ARTÍCULO 23
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará 
a disposición alguna que sea más conducente al logro de 
la igualdad entre hombres y mujeres y que pueda formar 
parte de:

a) La legislación de un Estado Parte; o 

b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo inter-
nacional vigente en ese Estado.

ARTÍCULO 24
Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las 
medidas necesarias en el ámbito nacional para conseguir 
la plena realización de los derechos reconocidos en la pre-
sente Convención.

ARTÍCULO 25
1. La presente Convención estará abierta a la firma de 
todos los Estados. 

2. Se designa al Secretario General de las Naciones Uni-
das depositario de la presente Convención. 

3. La presente Convención está sujeta a ratificación. 
Los instrumentos de ratificación se depositarán en po-
der del Secretario General de las Naciones Unidas. 

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión 
de todos los Estados. La adhesión se efectuará deposi-
tando un instrumento de adhesión en poder del Secre-
tario General de las Naciones Unidas.

ARTÍCULO 26
1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados 
Partes podrá formular una solicitud de revisión de la 
presente Convención mediante comunicación escrita 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidi-
rá las medidas que, en caso necesario, hayan de adop-
tarse en lo que respecta a esa solicitud.

ARTÍCULO 27
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo 
día a partir de la fecha en que haya sido depositado en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas 
el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se 
adhiera a ella después de haber sido depositado el vi-
gésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir 
de la fecha en que tal Estado haya depositado su ins-
trumento de ratificación o de adhesión.

ARTÍCULO 28
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá 
y comunicará a todos los Estados el texto de las reser-
vas formuladas por los Estados en el momento de la 
ratificación o de la adhesión. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el 
objeto y el propósito de la presente Convención. 

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier mo-
mento por medio de una notificación a estos efectos 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien informará de ello a todos los Estados. Esta notifi-
cación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

ARTÍCULO 29
1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados 
Partes con respecto a la interpretación o aplicación de 
la presente Convención que no se solucione mediante 
negociaciones se someterá al arbitraje a petición de 
uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a 
partir de la fecha de presentación de solicitud de arbi-
traje las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre 
la forma del mismo, cualquiera de las partes podrá so-
meter la controversia a la Corte Internacional de Justi-
cia, mediante una solicitud presentada de conformidad 
con el Estatuto de la Corte. 

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o rati-
ficación de la presente Convención o de su adhesión a 
la misma, podrá declarar que no se considera obligado 
por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Esta-
dos Partes no estarán obligados por ese párrafo ante 
ningún Estado Parte que haya formulado esa reserva. 

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva 
prevista en el párrafo 2 del presente artículo podrá re-
tirarla en cualquier momento notificándolo al Secreta-
rio General de las Naciones Unidas.

ARTÍCULO 30
La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, es-
pañol, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se 
depositarán en poder del Secretario General de las Nacio-
nes Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debida-
mente autorizados, firman la presente Convención.
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Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Observando que en la Carta de las Naciones Unidas se rea-
firma la fe en los derechos humanos fundamentales, en la 
dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad 
de derechos de hombres y mujeres,

Señalando que en la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos se proclama que todos los seres humanos 
nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda 
persona tiene todos los derechos y libertades en ella pro-
clamados sin distinción alguna, inclusive las basadas en 
el sexo,

Recordando que los Pactos internacionales de dere-
chos humanos y otros instrumentos internacionales de 
derechos humanos prohíben la discriminación por moti-
vos de sexo,

Recordando asimismo la Convención sobre la elimina-
ción de todas las formas de discriminación contra la mu-
jer ( la Convención ), en la que los Estados Partes en ella 
condenan la discriminación contra la mujer en todas sus 
formas y convienen en seguir, por todos los medios apro-
piados y sin dilaciones, una política encaminada a elimi-
nar la discriminación contra la mujer,

Reafirmando su decisión de asegurar a la mujer el dis-
frute pleno y en condiciones de igualdad de todos los de-
rechos humanos y todas las libertades fundamentales y 
de adoptar medidas eficaces para evitar las violaciones de 
esos derechos y esas libertades,

NACIONES UNIDAS 
1999

PROTOCOLO  
FACULTATIVO DE LA  
CONVENCIÓN SOBRE  

LA ELIMINACIÓN  
DE TODAS LAS FORMAS  

DE DISCRIMINACIÓN 
CONTRA LA MUJER
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Acuerdan lo siguiente:

ARTÍCULO 1
Todo Estado Parte en el presente Protocolo ( Estado Parte ) 
reconoce la competencia del Comité para la Eliminación de 
la Discriminación contra la Mujer ( el Comité ) para recibir 
y considerar las comunicaciones presentadas de conformi-
dad con el artículo 2.

ARTÍCULO 2
Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas 
o grupos de personas que se hallen bajo la jurisdicción del 
Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una violación 
por ese Estado Parte de cualquiera de los derechos enun-
ciados en la Convención, o en nombre de esas personas o 
grupos de personas. Cuando se presente una comunicación 
en nombre de personas o grupos de personas, se requerirá 
su consentimiento, a menos que el autor pueda justificar el 
actuar en su nombre sin tal consentimiento.

ARTÍCULO 3
Las comunicaciones se presentarán por escrito y no podrán 
ser anónimas. El Comité no recibirá comunicación alguna 
que concierna a un Estado Parte en la Convención que no 
sea parte en el presente Protocolo.

ARTÍCULO 4
1. El Comité no examinará una comunicación, a menos 
que se haya cerciorado de que se han agotado todos 
los recursos de la jurisdicción interna, salvo que la tra-
mitación de esos recursos se prolongue injustificada-
mente o no sea probable que brinde por resultado un 
remedio efectivo.

2. El Comité declarará inadmisible toda comunicación 
que:

a) Se refiera a una cuestión que ya ha sido examinada 
por el Comité o ya ha sido o esté siendo examinada con 
arreglo a otro procedimiento de examen o arreglo in-
ternacionales;

b) Sea incompatible con las disposiciones de la Con-
vención;

c) Sea manifiestamente infundada o esté insuficiente-
mente sustanciada;

d) Constituya un abuso del derecho a presentar una 
comunicación;

e) Los hechos objeto de la comunicación hayan suce-
dido antes de la fecha de entrada en vigor del presente 
Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo que 
esos hechos continúen produciéndose después de esa 
fecha.

ARTÍCULO 5
1. Tras haber recibido una comunicación y antes de 
llegar a una conclusión sobre sus fundamentos, en 
cualquier momento el Comité podrá dirigir al Estado 
Parte interesado, a los fines de su examen urgente, una 
solicitud para que adopte las medidas provisionales 
necesarias para evitar posibles daños irreparables a la 
víctima o las víctimas de la supuesta violación.

2. Cuando el Comité ejerce sus facultades discreciona-
les en virtud del párrafo 1 del presente artículo, ello no 
implica juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el 
fondo de la comunicación.

ARTÍCULO 6
1. A menos que el Comité considere que una comunica-
ción es inadmisible sin remisión al Estado Parte intere-
sado, y siempre que la persona o personas interesadas 
consientan en que se revele su identidad a dicho Esta-
do Parte, el Comité pondrá en conocimiento del Estado 
Parte, de forma confidencial, toda comunicación que 
reciba con arreglo al presente Protocolo.

2. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presen-
tará al Comité por escrito explicaciones o declaracio-
nes en las que se aclare la cuestión y se indiquen las 
medidas correctivas que hubiere adoptado el Estado 
Parte, de haberlas.

ARTÍCULO 7
1. El Comité examinará las comunicaciones que reciba 
en virtud del presente Protocolo a la luz de toda la in-
formación puesta a su disposición por personas o gru-
pos de personas, o en su nombre, y por el Estado Parte 
interesado, siempre que esa información sea transmi-
tida a las partes interesadas.

2. El Comité examinará en sesiones privadas las comu-
nicaciones que reciba en virtud del presente Protocolo.

3. Tras examinar una comunicación, el Comité hará 
llegar sus opiniones sobre la comunicación, conjunta-
mente con sus recomendaciones, si las hubiere, a las 
partes interesadas.

4. El Estado Parte dará la debida consideración a las opi-
niones del Comité, así como a sus recomendaciones, si las 
hubiere, y enviará al Comité, en un plazo de seis meses, 
una respuesta por escrito, especialmente información so-
bre toda medida que se hubiera adoptado en función de 
las opiniones y recomendaciones del Comité.

5. El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar 
más información sobre cualesquiera medidas que el 
Estado Parte hubiera adoptado en respuesta a las opi-
niones o recomendaciones del Comité, si las hubiere, 
incluso, si el Comité lo considera apropiado, en los in-
formes que presente más adelante el Estado Parte de 
conformidad con el artículo 18 de la Convención.
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ARTÍCULO 8
1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele 
violaciones graves o sistemáticas por un Estado Parte 
de los derechos enunciados en la Convención, el Comi-
té invitará a ese Estado Parte a colaborar en el examen 
de la información y, a esos efectos, a presentar obser-
vaciones sobre dicha información.

2. Tomando en consideración las observaciones que 
haya presentado el Estado Parte interesado, así como 
toda información fidedigna que esté a disposición suya, 
el Comité podrá encargar a uno o más de sus miembros 
que realice una investigación y presente con carácter 
urgente un informe al Comité. Cuando se justifique y 
con el consentimiento del Estado Parte, la investiga-
ción podrá incluir una visita a su territorio.

3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, 
el Comité las transmitirá al Estado Parte interesado 
junto con las observaciones y recomendaciones que 
estime oportunas.

4. En un plazo de seis meses después de recibir los resul-
tados de la investigación y las observaciones y recomen-
daciones que le transmita el Comité, el Estado Parte inte-
resado presentará sus propias observaciones al Comité.

5. La investigación será de carácter confidencial y en 
todas sus etapas se solicitará la colaboración del Es-
tado Parte.

ARTÍCULO 9
1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado 
a que incluya en el informe que ha de presentar con 
arreglo al artículo 18 de la Convención pormenores 
sobre cualesquiera medidas que hubiere adoptado en 
respuesta a una investigación efectuada con arreglo al 
artículo 8 del presente Protocolo.

2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el 
párrafo 4 del artículo 8, el Comité podrá, si es necesa-
rio, invitar al Estado Parte interesado a que le informe 
sobre cualquier medida adoptada como resultado de 
la investigación.

ARTÍCULO 10
1. Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o 
ratificación del presente Protocolo, o de la adhesión a 
él, declarar que no reconoce la competencia del Comité 
establecida en los artículos 8 y 9.

2. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración 
con arreglo al párrafo 1 del presente artículo podrá 
retirar esa declaración en cualquier momento, previa 
notificación al Secretario General.

ARTÍCULO 11
Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias 
para garantizar que las personas que se hallen bajo su ju-
risdicción no sean objeto de malos tratos ni intimidación 
como consecuencia de cualquier comunicación con el Co-
mité de conformidad con el presente Protocolo.

ARTÍCULO 12
El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar 
con arreglo al artículo 21 de la Convención, un resumen 
de sus actividades en virtud del presente Protocolo.

ARTÍCULO 13
Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer am-
pliamente la Convención y el presente Protocolo y a dar-
les publicidad, así como a facilitar el acceso a información 
acerca de las opiniones y recomendaciones del Comité, en 
particular respecto de las cuestiones que guarden rela-
ción con ese Estado Parte.

ARTÍCULO 14
El Comité elaborará su propio reglamento, que aplicará 
en ejercicio de las funciones que le confiere el presente 
Protocolo.

ARTÍCULO 15
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de 
cualquier Estado que haya firmado la Convención, la  
haya ratificado o se haya adherido a ella.

2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por 
cualquier Estado que haya ratificado la Convención o 
se haya adherido a ella. Los instrumentos de ratifica-
ción se depositarán en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión 
de cualquier Estado que haya ratificado la Convención 
o se haya adherido a ella.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del 
instrumento correspondiente en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

ARTÍCULO 16
1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos 
tres meses a partir de la fecha en que haya sido deposita-
do en poder del Secretario General de las Naciones Uni-
das el décimo instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo 
o se adhiera a él después de su entrada en vigor, este 
Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres 
meses a partir de la fecha en que tal Estado haya de-
positado su propio instrumento de ratificación o de 
adhesión.

ARTÍCULO 17
No se permitirá reserva alguna al presente Protocolo.
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ARTÍCULO 18
1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al pre-
sente Protocolo y presentarlas al Secretario General de las 
Naciones Unidas. El Secretario General comunicará a los 
Estados Partes las enmiendas propuestas y les pedirá que 
notifiquen si desean que se convoque una conferencia de 
los Estados Partes para examinar las propuestas y someter-
las a votación. Si un tercio al menos de los Estados Partes se 
declara en favor de tal conferencia, el Secretario General la 
convocará bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda 
enmienda aprobada por la mayoría de los Estados Partes 
presentes y votantes en la conferencia se someterá a la 
aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido 
aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados 
Partes en el presente Protocolo, de conformidad con sus 
respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligato-
rias para los Estados Partes que las hayan aceptado, en tan-
to que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 
disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda 
anterior que hubiesen aceptado.

ARTÍCULO 19
1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Pro-
tocolo en cualquier momento mediante notificación escrita 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La de-
nuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha en que 
el Secretario General haya recibido la notificación.

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones 
del presente Protocolo sigan aplicándose a cualquier comu-
nicación presentada, con arreglo al artículo 2, o cualquier 
investigación iniciada, con arreglo al artículo 8, antes de la 
fecha de efectividad de la denuncia.

ARTÍCULO 20
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a to-
dos los Estados:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas al pre-
sente Protocolo;

b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo y 
cualquier enmienda en virtud del artículo 18;

c) Cualquier denuncia recibida en virtud del artículo 19.

ARTÍCULO 21
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, espa-
ñol, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será de-
positado en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará co-
pias certificadas del presente Protocolo a todos los Estados 
mencionados en el artículo 25 de la Convención.
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CONVENCIÓN  
INTERAMERICANA  

SOBRE LA CONCESIÓN
DE LOS DERECHOS  

CIVILES A LA MUJER

Los Gobiernos representados en la Novena Conferencia 
Internacional Americana.

CONSIDERANDO: 
Que la mayoría de las Repúblicas Americanas, inspiradas 
en elevados principios de justicia, ha concedido los dere-
chos civiles a la mujer;

Que ha sido una aspiración de la comunidad america-
na, equiparar a hombres y mujeres en el goce y ejercicio 
de los derechos civiles;

Que la resolución XXIII de la VIII Conferencia Interna-
cional Americana expresamente declara:

Que la mujer tiene derecho a la igualdad con el hombre 
en el orden civil;

Que la mujer de América, mucho antes de reclamar sus 
derechos, ha sabido cumplir noblemente todas sus res-
ponsabilidades como compañera del hombre;

Que el principio de la igualdad de derechos humanos 
de hombres y mujeres está contenido en la Carta de las 
Naciones Unidas;

HAN RESUELTO:
Autorizar a sus respectivos Representantes, cuyos Plenos 
Poderes han sido encontrados en buena y debida forma, 
para suscribir los siguientes artículos:

ARTÍCULO 1
Los Estados Americanos convienen en otorgar a la mujer 
los mismos derechos civiles de que goza el hombre.

ARTÍCULO 2
La presente Convención queda abierta a la firma de los 
Estados Americanos y será ratificada de conformidad con 
sus respectivos procedimientos constitucionales. 

El instrumento original, cuyos textos en español, in-
glés, portugués y francés son igualmente auténticos, será 
depositado en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos, la cual enviará copias certi-
ficadas a los Gobiernos para los fines de su ratificación. 
Los instrumentos de ratificación serán depositados en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Ame-
ricanos y ésta notificará dicho depósito a los Gobiernos 
signatarios. Tal notificación valdrá como canje de ratifi-
caciones.
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CONVENCIÓN  
INTERAMERICANA  

SOBRE LA CONCESIÓN  
DE LOS DERECHOS  

POLÍTICOS A LA MUJER

Los Gobiernos representados en la Novena Conferencia 
Internacional Americana. 

CONSIDERANDO: 
Que la mayoría de las Repúblicas Americanas, inspiradas 
en elevados principios de justicia, ha concedido los dere-
chos políticos a la mujer; 

Que ha sido una aspiración reiterada de la comunidad 
americana, equilibrar a hombres y mujeres en el goce y 
ejercicio de los derechos políticos; 

Que la Resolución XX de la VII Conferencia Internacio-
nal  Americana expresamente declara. 

“Que la mujer tiene derecho a igual tratamiento políti-
co que el hombre”; 

Que la mujer de América, mucho antes de reclamar sus 
derechos, ha sabido cumplir noblemente todas sus res-
ponsabilidades como compañera del hombre; 

Que el principio de igualdad de derechos humanos de 
hombres y mujeres esta contenido en la Carta de las Na-
ciones Unidas; 

HAN RESUELTO:
Autorizar a sus respectivos Representantes, cuyos Plenos 
Poderes han sido encontrados en buena y debida forma, 
para suscribir los siguientes artículos; 

ARTÍCULO 1 
Las Altas Partes Contratantes convienen en que el derecho 
al voto y a ser elegido para un cargo nacional no deberá 
negarse o restringirse por razones de sexo. 

ARTÍCULO 2 
La presente Convención queda abierta a la firma de los Es-
tados Americanos y será ratificada de conformidad con sus 
respectivos procedimientos constitucionales. 

El instrumento original, cuyo texto en español, francés, 
inglés y portugués son igualmente auténticos, será deposi-
tado en la Secretaría General de la Organización de los Es-
tados Americanos la cual enviará copias certificadas a los 
Gobiernos para los fines de su ratificación. Los instrumentos 
de ratificación serán depositados en el Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos y ésta notificará 
dicho depósito a los Gobiernos signatarios. Tal notificación 
valdrá como canje de ratificaciones. 

La presente es copia fiel y completa en español de la 
Convención Interamericana sobre Concesión de los Dere-
chos Políticos a la Mujer, firmada en la ciudad de Bogotá, 
Colombia, el día dos del mes de mayo del año de mil nove-
cientos cuarenta y ocho. 
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CONVENCIÓN  
INTERAMERICANA PARA 
PREVENIR, SANCIONAR 

Y ERRADICAR LA  
VIOLENCIA CONTRA  

LA MUJER
CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ

LOS ESTADOS PARTES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN,

Reconociendo que el respeto irrestricto a los derechos 
humanos ha sido consagrado en la Declaración America-
na de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos y reafirmado en 
otros instrumentos internacionales y regionales;

Afirmando que la violencia contra la mujer constituye una 
violación de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales y limita total o parcialmente a la mujer el reco-
nocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades;

Preocupados porque la violencia contra la mujer es una 
ofensa a la dignidad humana y una manifestación de las 
relaciones de poder históricamente desiguales entre mu-
jeres y hombres;

Recordando la Declaración sobre la Erradicación de la 
Violencia contra la Mujer, adoptada por la Vigésimo Quin-
ta Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana 
de Mujeres, y afirmando que la violencia contra la mujer 
trasciende todos los sectores de la sociedad independien-
temente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, 
cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta negati-
vamente sus propias bases;

Convencidos de que la eliminación de la violencia contra 
la mujer es condición indispensable para su desarrollo in-
dividual y social y su plena e igualitaria participación en 
todas las esferas de vida, y

Convencidos de que la adopción de una convención para 
prevenir, sancionar y erradicar toda forma de violencia 
contra la mujer, en el ámbito de la Organización de los Es-
tados Americanos, constituye una positiva contribución 
para proteger los derechos de la mujer y eliminar las si-
tuaciones de violencia que puedan afectarlas,

Han Convenido en lo siguiente: 

CAPÍTULO I
DEFINICIÓN Y ÁMBITO  
DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1
Para los efectos de esta Convención debe entenderse por 
violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, ba-
sada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento 
físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito 
público como en el privado.

ARTÍCULO 2
Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la vio-
lencia física, sexual y psicológica:

a) Que tenga lugar dentro de la familia o unidad do-
méstica o en cualquier otra relación interpersonal, 
ya sea que el agresor comparta o haya compartido el 
mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre 
otros, violación, maltrato y abuso sexual;
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b) Que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada 
por cualquier persona y que comprende, entre otros, 
violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, 
prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el 
lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, 
establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y

c) Que sea perpetrada o tolerada por el Estado o su 
agentes, dondequiera que ocurra.

CAPÍTULO II
DERECHOS PROTEGIDOS

ARTÍCULO 3
Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, 
tanto en el ámbito público como en el privado.

ARTÍCULO 4
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejer-
cicio y protección de todos los derechos humanos y a las 
libertades consagradas por los instrumentos regionales e 
internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos 
comprenden, entre otros:

a) El derecho a que se respete su vida;

b) El derecho a que se respete su integridad física, psí-
quica y moral;

c ) El derecho a la libertad y a la seguridad personal:

d) El derecho a no ser sometida a torturas;

e) El derecho a que se respete la dignidad inherente a 
su persona y que se proteja a su familia;

f) El derecho a igualdad de protección ante la ley y de 
la ley;

g) El derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tri-
bunales competentes, que la ampare contra actos que 
violen sus derechos;

h) El derecho a libertad de asociación;

i) El derecho a la libertad de profesar la religión y las 
creencias propias dentro de la ley, y

j) El derecho a tener igualdad de acceso a las funciones 
públicas de su país y a participar en los asuntos públi-
cos, incluyendo la toma de decisiones.

ARTÍCULO 5
Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y contará 
con la total protección de esos derechos consagrados en los 
instrumentos regionales e internacionales sobre derechos 
humanos. Los Estados Partes reconocen que la violencia 
contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos.

ARTÍCULO 6
El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia in-
cluye, entre otros:

a) El derecho de la mujer a ser libre de toda forma de 
discriminación, y

b) El derecho de la mujer a ser valorada y educada li-
bre de patrones estereotipados de comportamiento y 
prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de 
inferioridad o subordinación.

CAPÍTULO III
DEBERES DE LOS ESTADOS

ARTÍCULO 7
Los Estados Partes condenan todas las formas de violen-
cia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a 
prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar 
a cabo lo siguiente:

a) Abstenerse de cualquier acción o práctica de vio-
lencia contra la mujer y velar por que las autoridades, 
sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se 
comporten de conformidad con esta obligación;

b) Actuar con la debida diligencia para prevenir, inves-
tigar y sancionar la violencia contra la mujer;

c) Incluir en su legislación interna normas penales, ci-
viles y administrativas, así como las de otra naturaleza 
que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradi-
car la violencia contra la mujer y adoptar las medidas 
administrativas apropiadas que sean del caso:

d) Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a 
abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o po-
ner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que 
atente contra su integridad o perjudique su propiedad;

e) Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo 
medidas de tipo legislativo, para modificar prácticas 
jurídicas o consuetudinarias que respalden la persis-
tencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer;

f) Establecer procedimientos legales justos y eficaces 
para la mujer que haya sido sometida a violencia, que 
incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio 
oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos;

g) Establecer los mecanismos judiciales y administra-
tivos necesarios para asegurar que la mujer objeto de 
violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, repa-
ración del daño u otros medios de compensación jus-
tos y eficaces, y
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h) Adoptar las disposiciones legislativas o de otra ín-
dole que sean necesarias para hacer efectiva esta Con-
vención.

ARTÍCULO 8
Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma pro-
gresiva, medidas específicas, inclusive programas para:

a) Fomentar el conocimiento y la observancia del de-
recho de la mujer a una vida libre de violencia, y el 
derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus 
derechos humanos;

b) Modificar los patrones socioculturales de conducta 
de hombres y mujeres, incluyendo el diseño de progra-
mas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar 
prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas 
que se basen en la premisa de la inferioridad o supe-
rioridad de cualquiera de los géneros o en los papeles 
estereotipados para el hombre y la mujer que legitimi-
zan o exacerban la violencia contra la mujer;

c) Fomentar la educación y capacitación del perso-
nal en la administración de justicia, policial y demás 
funcionarios encargados de la aplicación de la ley, así 
como del personal a cuyo cargo esté la aplicación de 
las políticas de prevención, sanción y eliminación de la 
violencia contra la mujer;

d) Suministrar los servicios especializados apropiados 
para la atención necesaria a la mujer objeto de violen-
cia, por medio de entidades de los sectores público y 
privado, inclusive refugios, servicios de orientación 
para la familia, cuando sea del caso, y cuidado y custo-
dia de los menores afectados;

e) Fomentar y apoyar programas de educación guber-
namentales y del sector privado destinados a concien-
tizar al público sobre los problemas relacionados con 
la violencia contra la mujer, los recursos legales y la 
reparación que corresponda;

f) Ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a pro-
gramas eficaces de rehabilitación y capacitación que 
le permitan participar plenamente en la vida pública, 
privada y social;

g) Alentar a los medios de comunicación a elaborar 
directrices adecuadas de difusión que contribuyan a 
erradicar la violencia contra la mujer en todas sus for-
mas y a realzar el respeto a la dignidad de la mujer;

h) Garantizar la investigación y recopilación de estadís-
ticas y demás información pertinente sobre las causas, 
consecuencias y frecuencia de la violencia contra la mu-
jer, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas para 
prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la mujer 
y de formular y aplicar los cambios que sean necesarios, y

i) Promover la cooperación internacional para el inter-
cambio de ideas y experiencias y la ejecución de pro-
gramas encaminados a proteger a la mujer objeto de 
violencia.

ARTÍCULO 9
Para la adopción de las medidas a que se refiere este capí-
tulo, los Estados Partes tendrán especialmente en cuenta 
la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda 
sufrir la mujer en razón, entre otras, de su raza o de su 
condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada. En 
igual sentido se considerará a la mujer que es objeto de 
violencia cuando está embarazada, es discapacitada, me-
nor de edad, anciana, o está en situación socioeconómica 
desfavorable o afectada por situaciones de conflictos ar-
mados o de privación de su libertad.

CAPÍTULO IV
MECANISMOS INTERAMERICANOS  
DE PROTECCIÓN

ARTÍCULO 10
Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una 
vida libre de violencia, en los informes nacionales a la 
Comisión Interamericana de Mujeres, los Estados Partes 
deberán incluir información sobre las medidas adoptadas 
para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer, para 
asistir a la mujer afectada por la violencia, así como sobre 
las dificultades que observen en la aplicación de las mis-
mas y los factores que contribuyan a la violencia contra 
la mujer.

ARTÍCULO 11
Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Inte-
ramericana de Mujeres, podrán requerir a la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos opinión consultiva sobre 
la interpretación de esta Convención.

ARTÍCULO 12
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no 
gubernamental legalmente reconocida en uno o más Es-
tados miembros de la Organización, puede presentar a 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos peti-
ciones que contengan denuncias o quejas de violación del 
artículo 7 de la presente Convención por un Estado Parte, 
y la Comisión las considerará de acuerdo con las normas 
y los requisitos de procedimiento para la presentación y 
consideración de peticiones estipulados en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y en el Estatuto y el 
Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 13
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser 
interpretado como restricción o limitación a la legislación 
interna de los Estados Partes que prevea iguales o mayo-
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res protecciones y garantías de los derechos de la mujer y 
salvaguardias adecuadas para prevenir y erradicar la vio-
lencia contra la mujer.

ARTÍCULO 14
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser 
interpretado como restricción o limitación a la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos o a otras con-
venciones internacionales sobre la materia que prevean 
iguales o mayores protecciones relacionadas con este 
tema.

ARTÍCULO 15
La presente Convención está abierta a la firma de todos 
los Estados miembros de la Organización de los Estados 
Americanos.

ARTÍCULO 16 
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los ins-
trumentos de ratificación se depositarán en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos.

ARTÍCULO 17
La presente Convención queda abierta a la adhesión de 
cualquier otro Estado. Los instrumentos de adhesión se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos.

ARTÍCULO 18
Los Estados podrán formular reservas a la presente Con-
vención al momento de aprobarla, firmarla, ratificarla o 
adherir a ella, siempre que:

a) No sean incompatibles con el objeto y propósito de 
la Convención;

b) No sean de carácter general y versen sobre una o 
más disposiciones específicas.

ARTÍCULO 19
Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea 
General, por conducto de la Comisión Interamericana de 
mujeres, una propuesta de enmienda a esta Convención.

Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ra-
tificantes de las mismas en la fecha en que de dos tercios 
de los Estados Partes hayan depositado el respectivo ins-
trumento de ratificación. En cuanto al resto de los Estados 
Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus 
respectivos instrumentos de ratificación.

ARTÍCULO 20 
Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territo-
riales en las que rijan distintos sistemas jurídicos relacio-
nados con cuestiones tratadas en la presente Convención 
podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o 
adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unida-
des territoriales o solamente a una o más de ellas.

Tales declaraciones podrán ser modificadas en cual-
quier momento mediante declaraciones ulteriores, que 
especificarán expresamente la o las unidades territoriales 
a las que se aplicará la presente Convención. Dichas decla-
raciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos y surtirán 
efecto treinta días después de recibidas.

ARTÍCULO 21
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día 
a partir de la fecha en que se haya depositado el segundo 
instrumento de ratificación. Para cada Estado que ratifi-
que o adhiera a la Convención después de haber sido de-
positado el segundo instrumento de ratificación, entrará 
en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o 
adhesión.

ARTÍCULO 22
El Secretario General informará a todos los Estados miem-
bros de la Organización de los Estados Americanos de la 
entrada en vigor de la Convención.

ARTÍCULO 23
El Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos presentará un informe anual de los Estados 
miembros de la Organización sobre el estado de esta 
Convención, inclusive sobre las firmas, depósitos de ins-
trumentos de ratificación, adhesión o declaraciones, así 
como las reservas que hubieren presentado los Estados 
Partes y, en su caso, el informe sobre las mismas.

ARTÍCULO 24
La presente Convención regirá indefinidamente, pero 
cualquiera de los Estados Partes podrá denunciarla me-
diante el depósito de un instrumento con ese fin en la Se-
cretaría General de la Organización de los Estados Ame-
ricanos. Un año después a partir de la fecha del depósito 
del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus 
efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente 
para los demás Estados Partes.

ARTÍCULO 25
El instrumento original de la presente Convención, cuyos 
textos en español, francés, inglés y portugués son igual-
mente auténticos, será depositado en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos, la que envia-
rá copia certificada de su texto para su registro y publica-
ción a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad 
con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debi-
damente autorizados por sus respectivos gobiernos, firman 
el presente Convenio, que se llamará Convención Interame-
ricana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia con-
tra la Mujer «Convención de Belém do Pará».

Hecha en la Ciudad de Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio 
de 1994.

SISTEMA INTERAMERICANOSI
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Los Gobiernos representados en la Séptima Conferencia 
Internacional Americana,

Deseosos de concertar un convenio acerca de Nacio-
nalidad de la Mujer, han nombrado los siguientes Pleni-
potenciarios:

Honduras: Miguel Paz Baraona, Augusto C. Coello, Luis 
Bográn; Estados Unidos de América: Cordell Hull, Alexan-
der W. Weddell, J. Reuben Clark, J. Butler Wright, Spruille 
Braden, Miss Sophonisba P. Breckinridge; El Salvador: Hé-
ctor David Castro, Arturo Ramón Avila, J. Cipriano Castro; 
República Dominicana: Tulio M. Cestero; Haití: Justín Ba-
rau, Francis Salgado, Antoine Pierre-Paúl, Edmond Mango-
nes; Argentina: Carlos Saavedra Lamas, Juan F. Cafferata, 
Ramón S. Castillo, Carlos Brebbia, Isidoro Ruiz Moreno, 
Luis A. Podestá Costa, Raúl Prebisch, Daniel Antokoletz; 
Venezuela: César Zumeta, Luis Churión, José Rafael Mon-
tilla; Uruguay: Alberto Mané, Juan José Amézaga, José G. 
Antuña, Juan Carlos Blanco, Sra. Sofía A. V. de Demichele, 
Martín R. Echegoyen, Luis Alberto de Herrera, Pedro Ma-
nini Ríos, Mateo Marques Castro, Rodolfo Mezzera, Octavio 
Morató, Luis Morquio, Teófilo Piñeiro, Chaín, Dardo Regu-
les, José Serrato, José Pedro Varela; Paraguay: Justo Pastor 
Benítez, Gerónimo Riart, Horacio A. Fernández, Srta. María 
F. González; México: José Manuel Puig Casauranc, Alfonso 
Reyes, Basilio Vadillo, Genaro V. Vázquez, Romeo Ortega, 
Manuel J. Sierra, Eduardo Suárez; Panamá: J. D. Arozamena, 
Eduardo E. Holguín, Osear R. Muller, Magín Pons; Bolivia: 
Casto Rojas, David Alvéstegui, Arturo Pinto Escalier; Gua-
temala: Alfredo Skinner Klee, José González Campo, Carlos 
Salazar, Manuel Arroyo, Ramiro Fernández; Brasil: Afranio 
de Mello Franco, Lucillo A. da Cunha Bueno, Francisco Luis 
da Silva Campos, Gilberto Amado, Carlos Chagas, Samuel 
Ribeiro; Ecuador: Augusto Aguirre Aparicio, Humberto Al-
bornoz, Antonio Parra, Carlos Puig Villassar, Arturo Scaro-
ne; Nicaragua: Leonardo Arguello, Manuel Cordero Reyes, 
Carlos Cuadra Pasos; Colombia: Alfonso López, Raimundo 
Rivas, José Camacho Carreño; Chile: Miguel Cruchaga To-
cornal, Octavio Señoret Silva, Gustavo Rivera, José Ramón 
Gutiérrez, Félix Nieto del Río, Francisco Figueroa Sánchez, 
Benjamín Cohen; Perú: Alfredo Solí y Muro, Felipe Barreda 
Laos, Luis Fernán Cisneros; Cuba: Ángel Alberto Giraudy, 
Herminio Portell Vilá, Alfredo Nogueira.

CONVENCIÓN SOBRE LA  
NACIONALIDAD DE LA MUJER

Quienes, después de haber exhibido sus Plenos Pode-
res, que fueron hallados en buena y debida forma, han 
convenido en lo siguiente:

ARTÍCULO 1
No se hará distinción alguna, basada en el sexo, en mate-
ria de nacionalidad, ni en la legislación ni en la práctica.

ARTÍCULO 2
La presente Convención será ratificada por las Altas Partes Con-
tratantes, de acuerdo con sus procedimientos constitucionales. 

El ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
Oriental del Uruguay, queda encargado de enviar copias 
certificadas auténticas a los Gobiernos para el referido fin. 
Los instrumentos de ratificación serán depositados en los 
archivos de la Unión Panamericana en Washington, que 
notificará dicho depósito a los Gobiernos signatarios; tal 
notificación valdrá como canje de ratificaciones.

ARTÍCULO 3
La presente Convención entrará en vigor entre las Altas 
Partes Contratantes, en el orden en que vayan depositan-
do sus respectivas ratificaciones.

ARTÍCULO 4
La presente Convención regirá indefinidamente, pero po-
drá ser denunciada mediante aviso anticipado de un año a 
la Unión Panamericana, que la transmitirá a los demás Go-
biernos signatarios. Transcurrido este plazo, la Conven-
ción cesará en sus efectos para el denunciante, quedando 
subsistente para las demás Altas Partes Contratantes.

ARTÍCULO 5
La presente Convención quedará abierta a la adhesión y 
accesión de los Estados no signatarios. 

Los instrumentos correspondientes serán depositados 
en los archivos de la Unión Panamericana, que los comu-
nicará a las otras Altas Partes Contratantes.

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios que a continuación 
se indican, firman y sellan la presente Convención en espa-
ñol, inglés, portugués y francés, en la ciudad de Montevideo, 
República Oriental del Uruguay, este Vigésimo Sexto día del 
mes de diciembre del año de mil novecientos treinta y tres.

SISTEMA INTERAMERICANOSI

Ratificada por México el 27 de enero de 1936.
Publicación de decreto de promulgación en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 1936.
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